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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

1. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente acción extraordinaria de protección es interpuesta cE 5 de abril de
2011, por el señor Roberto Mauricio Jarrín Tamayo en calidad de presidente
ejecutivo y como tal representante legal de la compañía CERVECERÍA
NACIONAL CN S-A.r quien compareció ante la Tercera Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corre Provincial de Juncia del Guayas, Ja cual dictó senlenci,i el
04 de mar¿o de 2011, dentro de la acción de protección N,Q 9S2-10-B.

Por su paite, la secretaria relaLoia de la Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, remido la demanda junto con el
expediente a la Corte Constitucional, la cual iiie recibida por el Organismo el día
15 de abril de 2011,

El señor secretario general de la Corte Constitucional, para el período de
transición, el 15 de abril de 2011, certilicó que la presente acción guarda relación
con el caso N.n 001S-11-1S, y que no se ha presentado otra demanda con
identidad de objeto y acción.

ti 6 de noviembre de 2012. se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República.

La Sala de Admisión en funciones, mediante auto de 21 de noviembre de 2013 a

las 11:28, avocó conocimiento de la presente eau^a. y per considerar que la
acción extraordinaria de protección reúne ios requisitos formales exigidos pa<a fa
presenLación de la demanda, admitió a trámite la acción y ordenó se prdeeda al
respectivo sorteo.

e conformidad con el sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional el
4 de diciembre de 2013; el señor sccietario gcntial remitió la causa al desp.icho
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de la senoia jueza con^lituciorial Wendy Molina Andrade, quien jvocó
conocimiento de la misma y ordenó la notificación con el conlcnido de la

demanda d los legitimados pasivos, al accionante y a los terceros interesados

dentro del proceso*

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces constitucionales Pamela Martínez l_oayzaT Roxana Silva
Chicaí¿a y Francisco Buliñü Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 432 y 434 de la Constitución de la República del Ecuador-

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE, adoptada por el Pleno del
Organismo el S de junio de 2016, se designó a la abogada Marien Segura

Reascos como jueza conslitucionaN

Sentencia impugnada

La sentencia que impugna el accionante, es la dictada por la Tercera Sala de lo

Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la

acción de protección NT* 982-1 0íj\ en cuya paite resolutiva se señala:

bslu SjIíI rit la Corle Prm inrídJ de Justicia dd Guuyas no encuentra olía fórmula paia

repuiíji Je manera expedita y electiva los derecho* vulnerados de lo* trabajadores que
l:i de ordenar directamente a C'eivcecría Nacional CN S,A. que ella pague v deposite a
[as órdenes def jueza quo en la cuenta del juzgado de primera instancia la suma de USD

S 9Q.929 13o,ÜO. mas los intereses de ley (el toial de utilidades no distribuidas entre sus
trabajadores durante los ileus W(\ a 2005), y que no Jifi sido disputada pni Ceneoeria
Hnicional CN S.A. al no luttei impugnado el acto del Ministro de Relaciono Lahoiales

que dcelar.i 1<i vinculación majijfitsiii y evidente entre ella v íus cmpreiíis Iereen zartoras
y el oprobioso régimen lak>i\i] instaurado por éb\.i. para que el Director Regional del
Trabajo de Guayaquil continúe con el trámite previsto en la ley, esto es, la entrega de
esos dineros a sus legítimos dueños una vez que diuho funcionario verifique que en
efecto los redamantes trabajaron para las supuestas empresas terce rizado ras durante el

mendacudo periodo. Por Ííls consideraciones expuestas, ADMINfSTkANDQ

JUSTiCiA CONSTITUCIONAL FN NOMBRE TJEL PUEBLO SOBEE<ANÜ DEL

ECUADOR Y i'OH LA AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYLS DE

LA REPÚBLICA,, esta Tcicen Sula de lo Penal, Tiániíio y Colusorio de la Corte
Provincial de Justicia del Guavai resuélvase: a) Se niegan los recursos intei puestos por
lai amplias razones expuestas en esta sentencia; y b) Se confirma la sentencia venida en
grado dictada por el .JuezConstitucional Pedro Jñarte Suáiezcl 26 de octubre de 2010, y
su respectivo auto ampliatorio, con las reformas que eonstan en esln semencia, las
misma* que *e resumen vn io siguiente; L- La tonstíuidún para hacer efectiva las
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g.iunthES y dcrcchoü garantizados por olla n l¿>3 personas, estableció una ganu dd
acciones, cuyo ejercicio por parte de los agraviados, así como líis decisiones íle Ick

jueces, se encuentran reglamentados poi normas que deben ser cumplidas, para la real y
efectiva realización; y, entre las dirigidas el los jueces constitucionales están las de
normar los requisitos indispensables e ineludibles que deben contener las semencias

constiluciónales. [„,] En mérito de lo antejjor, se ordena que Cervecería Nacional CN
5A-, o cualquiera de sus responsables solidarios de conformidad con [a ley laboiiil

cenaloriana, pague y deposile a las órdenes uVJ juez a quo en la cuenta del juzgado tk
pjimera inslancia la suma de USD J 'J*¡ ')2'K\35,*¡[\ más los intereses de ley que ¿er¿n
liquidados por un perito aciedilüdn por el Clonwia de la Judicatura, con eai^o ;\
ulihünücs no repartidas a sus irebajadores cnlrc WO y 2005, en cf termino mjiximn de

cunrenia y udio horas, loh la prevención que de no haceiJo en e^c icrnnno tkbtr.i
Ucpusílur nm.tí>.ariamenld el monw de los intereses Legales correspondientes ,l lUulu de
multa en base a lo que dispone el ArL 106 del Código de Trabajo. [„.] V) Que dichos
fondos son de los ex Inibajadare i y trjba|adores de Cervecería Nacional CN S.A. que
dnruile los años 1990 a 20U5 Iahoraron a través de las supuestas empresas
tercerizadoras o inlermediarias; VI) Hrsponej que liedlo el deposito en la cuenta del
juzgado de primera inslancia, el juez a quo convoque por uno de los diarios de mayor
circulación de la ciudad de Guayaquil a las personas que entre iyy(J y 21MJ5 trabajaion
para las compañías SUDEPEIÍ S.A., MASFESA CA„ CASDASE S,A,r PGRCANEL
CÍA. LTDA. y SOLTRADE CÍA, LTDA., las mismas que durante £se período
fungieron de lerceras empresas cuando en je.ilidad eran empresas vinculadas sujeta
totalmente al control de Compañía de Ccjvezas Nacionales CA.7 ahora Cervecerfn
Nacional CNS.A. [„.]

Hechos relevantes que antecedieron a la presente acción

Redamo administrativo ante el Ministerio de Relaciones Laborales1

Mediante escrito presentado el 22 de julio de 2008, más de 160 ex trabajadores
intermediados de la compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. y sus
empresas intermediarias SUDEFER S.A., MASFESA S.A., CASDASE S,A.,
PERCANEL CÍA. LTDA y SOLTRADE CÍA. LTDA., en adelante. ex
trabajadores, solicitaron al director regional de Trabajo del Litoral de la ciudad
(Je Giiíiynquílj amparados en el artículo 104 y 106 del Código del Trabajo,
cxigieía a la empresa denunciada el pago inmediato de las utilidades que nu
habían sido canceladas en favor de los ex trabajadores durante los anos 19£Q a
2005.

, •?

//_

* / MirUiiccL'p d<_ Rdiicioncs I-¡Lhnr;tli;s hoy Ministerio Jcl Tr;i]uijn.
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El 2f> de enero de 201Ü, el director regional de Trabajo del Litoral emitió
resolución por medro de la cual dispuso el archivo del expedienle laboral, por
cuanto se había considerado que el Ministerio de Relaciones Laborales no cía el
órgano competente para conocer, tramitar y resolver cualquier controversia que
se pueda generar respecto a la titularidad del derecho a percibir utilidades por
pat te de un trabajador. Posteriormente, el 7 de julio de 2010, el entonces ministro
de Relaciones Laborales, Richard Espinosa Guzmán, dentro del recurso
administrativo de apelación N.° 41-DTA.I-2010 interpuesto por los ex
trabajadores, negó ef mismo argumentando de igual manera la talla de
competencia por parte del Ministerio de Reluciónos Laborales pata resolver la
existencia o no de un derecho individual n percibir utilidades; competencia que.
sc^ún el ministro, le corresponde de forma privativa a los jueces del Trabnio
conforme lo dispone el artículo 568 del Código del Trabajo.

Amiin de protección interpuesta por un tx trabajador

El 28 de septiembre de 2010, el señor Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, por
sus propios y personales derechos, presentó una acción de protección en contra
de [a resolución dictada cf 7 de julio de 2010, por el ministro de Relaciones
Laborales, dentro del recurso administrativo di: apelación N,u 41-DTAJ-2010, A
través de dicha garantía, el accionante argumeruó cu primer lugar la vulneíacidn
del deiecho a la igualdad, considciaudo que el propio Ministerio que ahora
jesolvío la falta de competencia para conocer dicho reclamo, había Irnmílado v

resuello en el año 2007 un reclamo presentado por los ex trabajadores
intermediados de la empresa HOLC1M S.A.. declarándose a su favor el paeo de
utilidades no canceladas por la empresa. En segundo lugar, se argumentó dentro
de la ficción una vulneración del derecho al [iabajo y dentFo de este, el derecho a
las utilidades que, según el accionante, debieron recibir los es trabajadores
intermediados por parte de la empresa CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.,
señalando el accionante que dicha empresa debía pagar el quince por ciento del
Lolal de utilidades que percibió la empresa desde el año 1990 hasta el 2005, valor
que ascendía, según las cifras del Servido de Rentas Internas y de la entonces
Superintendencia de Compañías, a un total de USD $ 90'929.135 millones en

javor de los ev trabajadores. Adicional a ello, según lo señalaba el accionante,
debía tomarse en consideración que durante los años referidos, la empresa
jcporiaba cero trabajadores en su nómina en razón a que todo su personal laboral
esl,ib¡i Iciceiizado a través de empresas relacionadas, circunstancia que de
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conformidad con Ja ley vigente a la época, era ilegal. Ante los argumentos
vertidos, se solicitó al juez constitucional declarar la nulidad de la resolución
dictada poi el señor ministro de Relaciones Laborales, al vulnerar el derecho a la

igualdad, el debido proceso en la garantía de motivar las resoluciones de poder
público, asi como el principio constitucional de seguridad jurídica. En
consecuencia, la pretcnsión del accionante se centró en que se le ordene en
sentencia a \a uuloridad mimsienal dicte una nueva resolución respetando los
derechos constitucionales antes referidos.

El 26 de octubre de 2010, el jue^ duodécimo de lo civil del Guayas, dentro de la
acción de protección interpuesta por el ex trabajador, dictó sentencia resolviendo
que: a) El ministro de Relaciones Laborales vulneró Jos derechos a la igualdad,
debido proceso y seguridad jurídica del peticionario: b) Dejar sin electo la
resolución administrativa de apelación dictada por el referido ministro el 7 de
julio de 2010; y, c) Ordenar que el ministro de Relaciones Laborales dicte, dentro
del mismo procedimiento, la resolución que ordene y ejecute el pago de las
utilidades reclamadas, tal como Jo hizo el mismo Ministerio en el caso de la
empresa HÜLCJM S.A-

Mediante escrito presentado el 29 de octubre de 2010, eL representante legal de
CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., argumentando su calidad de tercero
interesado dentro de la acción de protección, interpuso recurso de apelación en
contra de la Sentencia de 2ó de octubre de 2010, dictado por el juez duodécimo
de lo civil del Guayas, arguyendo en lo principal que pese a que en el expediente
administrativo consta que CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. fue parte
procesal, y a pesar de que en la demanda de acción de protección consta que los
adores aducían ¡,cr ex trabajadores de la empresa, el juez constitucional no citó a
la compañía ni se le permitió ejercer su derecho a la defensa.

Asimismo, mediante escrito presentado el 25 de noviembre de 2010, el ministro
de Relaciones Laborales, una ve; que fuera negado el recurso horizontal de
aclaración y ampliación sobre la sentencia de 26 de octubre de 2010, interpuso
recurso de apelación sobre la sentencia dictada por el juez duodécimo de lo civil
del Guayas, argumentando en lo principal la improcedencia de la acción de
prpiccción toda vez que tanto el juez constitucional como el ministro de

¿^apelaciones Laborales, no son las autoridades competentes para deíerminar un
/ derecho a lavor de los trabtijadores, más aún sin que tal derecho haya sido

www cortecoinstitucional gob.ee
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discutido y conferido a través de un proceso judicial y ante los jueces
competentes.

Por su parte, el ex trabajador y legitimado activo en la acción de protección,
Eduardo Arturo CervanLes Ronquillo, interpuso, asimismo, un recurso de
apelación de 25 de noviembre de 2010, en la pane que a su criterio le era
desfavorable, solicitando a la Corte Provincial disponga que ante la posible
omisión del Ministerio de Relaciones Laboiaies paia dictar la icsoluciún

ordenada, ^ea el propio juez constitucional quien dieltr la resolución disponiendo
el pago del 15% de las utilidades generadas por la empresa CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A, en favor de los ex trabajadores.

Finalmente, los recursos de apelación fueron sorteados para conocimiento de la

Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corle Provincial de Justicia M Guayas,

quien dicLó sentencia de apelación el 4 de marzo de 2011, la misma que es objeto
de la presente acción.

Descripción de la demanda

Argumentas planteados en Ja demanda

Ef accionante dentro de su demanda manifiesta en lo principal, los siguientes
argumentos;

Que la sentencia dictada por la Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte

Piovincidl de Justicia del Guayas, contiene una orden de pago a quien no loima
parte de la relación jurídico - procesal, privando a CERVECERÍA NACIONAI^
CN S,A. de su derecho al debido proceso a través de sus garantías.

One la Sala, en franca violación de la Constitución de la República, a titulo de
sustituir la competencia y tuncróti del ministro de Relaciones Laborales, vendo

mucho más allá de lo que pudiera haber hecho dicha autoridad, procede
directamente a ordenar: a) El pago de más de USD í 90 millones por parte de
CERVECERÍA NACIONAL CM S.A. compañía que no fue citada para
defenderse debidamente dentro del proceso, según lo argumenta el accionante; h)
Dispone que esa suma también U adeudan los re>ponsab!es solidarios, quienes
tampoco participaron dentro del proceso, según lo manifiesta el accionante: c)
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Declara y exige el pago de intereses por parte de CERVECERÍA NACIONAL
CN S.A.; y, d) Advierte a la compañía que de no pagar dicha suma dentro de un
termino de 48 horas, se pagará una multa e intereses legales en función a lo
previsto en el artículo 106 del Código del Trabajo.

Que dentro del fallo dictado en contra de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.,
no se loma en cuenta que el centro del debate era la supuesta vulneración de
ilercehos por parte del ministro de Relaciones Laborales al declarar su falla de
competencia. Sin embargo, conforme lo señala el accionante, de llegarse a
declarar Ja vulneración de derechos, lo máximo que podían hacer los jueces
constitucionales era ordenar al mínistio que asuma su rol y determine lo que en
derecho corresponda, y no atrepellar los derechos de CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A. al no haber sido citada en debida forma como pane
procesal, ni haberle dado una oportunidad probatoria, violándose efe esa forma su
derecho al debido proceso y el derecho a la defensa. Adicional a ello, señala el
accionante, se tergiversaron normas legales para arrogarse competencias que el
ministro no las tiene legafmcntc, cuando en realidad el conflicto es de índole
laboral y legal.

One no se trata solamente que los jueces hayan encontrado supuestamente el
mecanismo más idóneo para ejecutar la sentencia de instancia que dicen
confirmar, sino que se ha emitido una sentencia en la que se modifica la relación
erure las partes, pues sus efectos no afcaii7an solamente al accionante y at
accionado sino que involucran inconstrtucionalmente los derechos de un tercero
como es el caso de CERVECERÍA NACIONAL CN S,A,, atribuyéndose a uní Lo
de sustitución, competencias que no tienen los jueces, ni tampoco el ministro, de
acuerdo con lo señalado en el Código del Trahafo.

One la sentencia que es objeto de la acción extraordinaria de protección no
contiene ni una sola razón por la que resulte justificada la condena a quien no
fuera demandada por el accionante, quien no Juera parte procesal, y a quien no ^e
exigía dilectamente nada según la pretensión procesal. Esa carencia de
juítiTicalivcis supone una inexistencia de molivación jurídica suficiente como
garantía del debido proceso. Asimismo, supone que la condena a CERVECERÍA
NACIONAL CN S,A. es un acto arbitrario de poder judicial, cuya [ñusnada

^^íüiidena afecta de manera ilegitima los derechos constitucionales
CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. contóme lo señala el accionante.

www.corieconstitucional.gob.ee

Au -12 do Octubre N1S-114 y pasaje NiCl^í Jiménez
{frente al parque ElArbolito)'Telfs.. {¡j$1j 2,194-1300

amail1 carnunicBclDnpicce.gQb ec
Quilo • Ecuador



Que pese u que en el fondo la pretensión en la acción de protección era que se le
ordene a la autoridad laboral el que a su vez ordene el pago de utilidades por
pajfe de la empresa, la sentencia de segunda instancia considera que no era
necesario contar con los representantes de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.
desde el inicio y que esta sí tuvo oportunidad de defenderse. Ante esta situación,
era necesaria la conformación de un lilis consorcio que debió haber sido
reconocido dentro de la sentencia y con lo cual se hacia indispensable convocar a
CERVECERÍA NACIONAL CN S,A,, al ser Li víctima de Jo que se estaba
resolviendo dentro del proceso. Entre las aseveraciones que se tienen pot cicitas
dentro de la semencia está el monto de las utilidades, así como la supuesta
aceptación de ]¡i vinculación laboral, en razón ni aigumtnlo del accionante sobre

la fórmula "Lero trabajadores" que lne analizada en el acto administrativo de 7 de

julio de 2ÜJ0. Sin embargo, recalca el accionante, no se le dio a CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A. la oportunidad de contradecir los argumentos del
accionante dentro del proceso de acción de protección ni impugnar cualquier
prueba que se haya pedido, practicado o piesentado dentro de la causa.

Que ia sentencia distorsiona sin verdadera motivación lo que los artículos del
Código de Trabajo dicen, desconociéndose asi que los temas son de meia

legalidad, lo cual erradamente fue llevado al plano constitucional.

Que deium del marco legal vigente a la época en que se generó la controversia y
la época actual, no existe una sola norma que permita afirmar que. dentro de las
facultades del ministro de Relaciones Laborales, esté la de ordenar el pago de
utilidades. Adicional, nada se dice en la sentencia sobre como hacen los jueces
para evidenciar la relación laboral o el número de cargas que corresponde a cada
[¡abajador. No hay un solo argumento deníro de la sentencia que evidencia cuál
es el trámite que pueden seguir los ex trabajadores ante el Ministerio.

Que cabe resaltar que el ministro de Relaciones Laborales cuando decidió

declarar su falta de competencia, lo hizo por dos razones legales; sus facultades

regladas que no incluyen la de ordenar el pago de utilidades, y las facultades
especificas y excluyentes de los jueces laborales para tratar controversias y
conflictos en materia laboral. En base a aquello, el pronunciamiento del ministro

no deviene de un problema constitucional sino de un problema de legalidad que
no ic corresponde conocer a los jueces constitucionales, desconociéndose asi que
existen procesos que tratan de manera suficiente conflictos laborales v
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administrativos involucrados; olvida la Sala que la sede judicial ordinaria se
encarga de la legalidad y la sede constitucional de ía constitucional ¡dad \
vulneración de derechos previstos en la Cana Suprema,

identificación de los derechos presuntamente vulnerados

El accionante manifiesta que la sentencia impugnada ba vulnerado, en lo
principal, el derecho al debido proceso en la garantía de motivación, reconocido
en cf artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la República. A
consecuencia de dicha vulneración, consideía soslayados el derecho al debido
proceso cu las garantías reconocidas en el artículo 76 numerales lf 3, 4h ó y 7,
literales a), b), c), h) y k); así como el derecho a la seguridad jurídica reconocido
en el artículo 82 íbidem,

Pretensión concreta

Dentro de la demanda, se plantea la siguiente pretensión:

u) Que se declare que en la semencia expedida y la que se refiere esta demanda, se ha
violado el debido proceso y la seguridad jurídico en laforma en que lo he argumentado

bt Que se declare que todos los considerandos di l,i sentencia objetada en tu¡i acción
exlmoidinarja <lc protección, denvan en que .cu pnr1e resolutiva cometí] 1;j violación de
lodos los derechos constitucionales ariccríürmcnlc sciiutados.

cj Que en virtud de (al declaración, se deje sin efecto, por vulnerar los derecho* del
debido proceso y de la seguridad jurídica, la sentencia dictada el 4 de marco de 2(11 I,
Us 11:30, y notificada el (jy de marzo di? 2011, así como los autos complcmculitrios del
lfí de marzo de 2011 a las 15hü0 notificado el 18 de marzo de 2011, y el auto de fecha
2H de marzo de 2011 a las 10h30 notificado el 29 de marzo de 2011, expedida por los
jueces de la Tercera Sala de lo Penal y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del

Guayas, dentro de la Acción de Protección No. 9B2-10-B,

d^ Que se declare que no se puede jcutlir lI ki via constitucional una vc¿ que fas
rjccjoncs ordinarias que afeclarian a la maniru de fondo de la discusión están preterirás,

pues aquello viólenla flagraníiimeniii la segundad jurídici de mi representada y del país

_. -^^jíi^tiest declare que la ruaíeib laboial de fondo tiene vías adecuadas \ eticicts para su
j;*•*/"" ([¡mutación, que de acuerdo con UConstitución ^e deben ventilar de conformidad con la

r*' / ley, esto es ante los jueces ordinarios del ti abajo, y que no pueden desviarse a justicia

Av. 12 úa Octubre N1G-114 y pasaiPNlfljlas Jiménez
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cOi^liludona!, por imposibilid.nl lie ejeicicín de la acción de prülección según
cxpjcsamente lo dispone el Ar(, 40, numeral 1 y oí Ail, 42. numeral 4 de la LOG.TCC

f) One se declare que ol aclo administra iivu del Ministro de Relaciones Lahorales era

impugnable ante la justicia ordinaria contencioso adminisiral iva, que es. también, una
posibilidad jurídica adecuada y eficaz, y qne no puede desviarse a la justicia
constitucional por la misma razón antes añorada,

gl Que como reparación integral se suv,ul disponer la nulidad de "la sentencia" y ,se
deje sfn efeclo, expresamente, todas lus partes.

Cuntestiidóti a la demanda y sus argumentos

Según I» señalado dentro del acápite I.J de la presente sentencia, la jueza

susiünciadora, en uso de sus facultades legales, concedió el término de 10 dias a
los señores jueces en funciones que integran la Tercera Sala de lo Penal y
Transito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas en calidad de legitimados
pasivos, a fin de qnc presenten su informe de descargo con respecto a la
sentencia objeto de la presente acción, circunstancia que no ha sido cumplida.

Comparecencia de terceros idtemados en la causa

Cámara de la [ndustrra de Guayaquil

Eí ]ng. llenry KcmÜe Kozhaya, comparece en calidad de presidente de la Cámnrn
de la lndusím de Guayaquil y en lo pjíntfpal maniliesia dentro de un nrnicits
curíae, que si bien el derecho n percibir utilidades es un derecho establecido en la
Constitución, este es un derecho patrimonial mas no un derecho fundamental v
poi ende no es exígiblc vía acciones constitucionales, sino a través de la vía
laboral como lo contempla el articulo 5(58 del Código del Trabajo.

Adicionalmeníe, expresa que el derecho a percibir utilidades se hace viable

cuando existe una relación laboral medíanle un contrato, es decir, es un derecho
que nace por la acción que ejecuta un hombre más no un derecho inherente a ,su
naturaleza.

También se hnce íeferencía a los requisitos y procedencia de una nceión ife
proiección contemplados en el articulo 40 numeral 3 y artículo 42 numerales 3. 4
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V 5 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por los
cuales manifiesta que la acción de protección no fue la vía idónea para dirimir
asuntos de mera legalidad, por tanto se ha vulnerado el debido proceso, la

seguridad jurídica y el derecho a la defensa por incompetencia del juez.

Finalmente, se pide lomar en consideraosn la prescripción de las acciones
laborales que según la ley, éstas prescriben en el plazo de tres años contados
desde la lerminación de la relación laboral.

Cnninra de Comercio de Guayunuil

El Dr, Eduaido Peña Hurtado en calidad de presidente de la Cámara de Comercio
de Guayaquil, comparece a través de un anucas citriae y en lo principal
manitiesta que la acción de protección no es un medio para dirimir controversias
derivadas de relaciones de trabajo, lo que excluye la posibilidad de valerse de
ellas paraexigir el pago de utilidades u otros beneficios laborales.

Manifiesta que solo los jueces del Trabajo tienen competencia privaLiva y
excluyente para conocer disputas o demandas provenientes del contrato
individual de trabajo.

Cámara de Industrias y Produce i611

El señor Pablo Dávila Jaramíllo en calidad de presidente de la Camarj de
industrias y Producción, comparece a través de un árnicas cur'me y en lo
principal manifiesta que no se pueden utilizar las acciones de protección y demás
garantías constitucionales como el medio para dirimir conflictos provenientes de
relaciones de trabajo individuales, como el pago de utilidades, toda vez que los
jueces laborales son los competentes, de manera excluyente, para dirimir los
conflictos provenientes de relaciones de irabajo, como es el caso concreto del
rechimo o demanda de pago de utilidades.

Finalmente, señala que la ímprcscriptibilidad de las acciones está cñcunscriia de
Jornia exclusiva y excluyeme para las acciones señaladas en los artículos 80, 233,

- 29(16 y 396 de la Constitución; por lo tanto, las acciones o reclamos laborales
prescriben cu la forma y plazos establecidos en la ley.

www.corteconstitucionaLgob.ee
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Cámara de Industrias de Chimbora/o

131 señor Alex Sancho Herodoíza en calidad de presidente de la Cámara de

Industrias de Chimborazo comparece a través de un amicits cttriae, y en lo
principal manifiesta que ninguna acción de protección y demás garanLías
constitucionales pueden ser utilizadas como medios para dirimir conflictos
provenientes de relaciones de trabajo, como el reclamo del pago de utilidades.

Que los jueces laborales son los competentes de manera excluyente y privativa,
para dirimir lo* conflictos provenientes de relaciones de trabajo, como es el caso

concreto del reclamo o demanda del pago de ulílidadcv. así como conocer toda
dispuia o demanda proveniente del con)ralo individual de trabajo.

Cúmara rie Industrias de Cuenca

£1 señor Augusto Tosi León en calidad de presidente de la Cámara de Industrias
de Cuenca comparece a través de un árnicas carine y en lo principal manifiesta
que los jueces laborales son los competcuLcs de manera excluyente, para dirimir
los conflictos provenientes de relaciones de trabajo, como el caso concreto de

reclamo o de pago de utilidades. De igual fotma hace nincapic en que las
aeuoncs y reclamos laborales prescriben en la forma y plazos establecida en la
ley, lo cual debe considerarse dentro del préseme caso.

Cámara de Industrias de Manta

YA scñoi Galo Edwin Palacio Barbcrán en calidad de presidente de la Cámara de

Industrias de Manta comparece a través de un amicus curiae y en lo principal
manifiesta que ninguna acción de protección y demás garandas constitucionales

pueden ser utilizadas como medio para dirimir conflictos provenientes de

relaciones de trabajo, como el reclamo del pago de utilidades, Razón por la cual,
son los jueces laborales los competentes de manera excluyente, para dirimir los
conflrcLus provenientes de relaciones de trabajo, como el caso concreto del

reclamo o demanda del pago de utilidades.
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Cámara de Industrias de Lr>ja

l^ina L1dií73

El señor Manuel Agustín Godo y Ruiz en calidad de presidente de la Cimara de
Industrias de Loja comparece por medio de un amicus curiae y en lo principal
manifiesta que toda garantía constitucional, incluyendo la acción de pro Lección
pueden ser utilizadas como medio para dirimir conflictos provenientes de
relaciones de irabajo, como el reclamo del pago de utilidades. Razón por la cual,
se pondría en claro manifiesto la improcedencia de dicha acción para demandar
el pago de utilidades, desconociendo la competencia de los jueces laboialcs.

Cámara de Industrias de Tungurahuu

Eí señor Antonio Villagrán Avendaño en calidad de presidente de la Cámara de
Industrias de Tungurahua comparece a través de un árnicas eattae y en lo
principal manifiesta que ninguna acción de protección y demás garantías
constitucionales pueden ser utilizadas como medro para dirimir conflictos
provenientes de relaciones de trabajo, como el reclamo del pago de utilidades- De
ahí que los jueces laborales son Jos competentes de manera excluyeme, para
dirimir los conflictos provenienies de relaciones de Irabajo, como el caso
concreto del reclamo o demanda del pago de utilidades.

Comité Empresarial Ecuatoriano

El señor Blasco Rene Peñahenera Solah en calidad de presidente del Comité
Empresarial Ecuatoriano comparece a través de un árnicas curiae y en lo
principal manifiesta que la acción de protección m fue la vía adecuada para el
reclamo de derechos laborales pues ¿sta solamente procede cuando no exista otro
mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho
violado. Se considera también que es una vía inadecuada dado que una
reclamación individual proviene de un contrato individual de trabajo no siendo
posible preseniar demandas conjunlas sino cuando se irdla de una cuantía mínima
según lo contempla el artículo 5Q0 del Código de Trabajo.

Adicionalmente, manifiesta que la tercerización y la intermediación laboral se
^ ^íínnman con el Mandato 8, y de acuerdo a la irretroactividad de la ley, los
/^asuntos de esa índole solo podr,ín ser reclamados a partir de la vigencia del

mandato.

www co rleconstitu c io na Lgob, ec
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Centro Artcíanal Productores Noboa

El señor Luis Alberto Pin Silva en calidad de presidente dei Centro Artesanal
Productores Noboa comparece a través de un amicus curiae y en lo principal
manifiesta que los jueces de trabajo son los competentes para dirimir los
reclamos o demandas respecto al pago de utilidades interpuestas por los
trabajadores o e\ trabajadores. Por !o tanto, los directores regionales, inspectores

de trabajo y el Ministerio de Relaciones Laborales no son los competentes para
resolver reclamns individuales respecto al pago de utilidades. De igual forma, no
se pueda utilizar las acciones de protección y otras garantías constitucionales

como medio para dirimir conflictos referentes al reclamo del pago de utilidades.

Eduardo Cervantes Ronquillo

Eduardo Cervantes Ronquillo comparece por sus propios derechos y en lo
principal manifiesta que la acción extraordinaria de protección propuesta por
Cervecería Nacional debe ser rechazada por ser extemporánea, pues no se respetó

el término legal de veinte días para interponer la piesente acción.

De i>;ual forma manífiesla que la acción e.Mjaordinana de piotccción es

improcedente porque la naturaleza de esta acción hace referencia a las sentencias

o autos dictados por los jueces ordinarios en la justicia común, según lo establece

el artículo 94 de la Constitución. Por tanto, no existe norma que señale algún

recurso contra la sentencia de segunda instancia dictada por las Cortes

Provinciales en las accionen de protección. Por ende, la Corte Constitucional

carece de compeiencia para conocer la acción de proiección pjeseniíiJu por
Cervecería Nacional, caso contrario se estaría violando la Constitución, a\ crear

una tercera instancia para fas acciones ordinarias de piotección,

Finalmente, manifiesta que los derechos de los trabajadores a percibir utilidades
no están piescritos. porque estos derechos prescriben a fos tres años contados a
partir de Ja terminación de Ja relación de trabajo y que además, esla prescripción
se interrumpe cuando se présenla cualquier reclamo ante autoridad administrativa

o judicial durante el tiempo que transcurre para que opere. En este caso, se han

presentado en diversas ocasiones, varios reclamos.
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.Tacquttinc Vallejn Pu-zo. procuradora común de los ex trabajadores de
Cervecería Nacional CN S.A.

La señora Jacqueline Vnllejo Pozo en calidad de procuradora común de los ex
trabajadores de Cervecería Nacional CN 3,A, comparece y en lo principa!
manifiesta que la acción extiaordinaria de protección fue presentida
extemporáneamente porque no se presentó dentro del término estipulado de
veinte días contados a partir de la notificación de la decisión judicial a la que se
le impula la violjeión del derecho constitucional, tal como lo estipula el anículo
60 de la Ley de Garandas Jurisdiccionales y Control Constitucional. El término
feneció el 4 de abril Je 2011, sin embargo, CERVECERÍA NACIONAL CN
S,A, interpuso la jeción extraordinaria de protección el 5 de abril de 2011, es
decir fuera del termino de la ley.

Manifiesta que la exigencia de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el artículo 94 de la
Constitución de la República del Ecuador, es para las sentencias dictadas por los
jueces ordinarios de justicia común, que son susceptibles de los recursos
extraordinarios de casación y de hecho, Al aceptar la acción extraordinaria de
protección interpuesta, se estaría inventando una tercera instancia para las
acciones de protección. Además, es improcedente porque la demanda no cumple
con el requisito del numeral 5 del artículo 61 de la ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Conslilucional, respecto de la identificación precisa
del derecho constitucional violado en la decisión judicial.

De igual forma señala, que los trabajadores tienen derecho constitucional a
participar de las utilidades de la empresa, sean trabajadores directos o indirectos
mediante los sisicmas de intermediación o lerccrización. Además, que se
lecfamaron derechos dentro de los tres años que [a ley dispone que et trabajador
icclame sus derechos a partir de la terminación de la relación laboral pues, los
trabajadores tercereados pasaron a ser trabajadores directos de Cervecería
Nacional los primeíosdías del año 200ü~5 es decir que trabajaron hasta los últimos
días del año 2005 pata las empresas lercerizadoras.

J^rajijienle, manifiesta que la sentencia dictada por 3a Tercera Sala de Garantías
enalcs y Constitucionales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, quedó

ejecutoriada y por fo tanto con la fuerza de cosa juzgada. La sentencia declaró el

Av. 12 de Omulirfi N1G-114 y pásale Nicolás Jiménez;
(frente al parque El Arbolilol • Taifa.: (593-2) 394-1S0D



derecho constitucional de participar en las nulidades de la empresa empleadora,
se oidcnó que Cervecería Nacional depositara en el Banco Central el monto de

dichas utilidades establecido por el Servicio de Rentas Internas, por la suma de

USS901929,135,00, dentro de 48 horas de recibido el proceso por parte del juez

duodécimo de lo Civil de Guayaquil. CERVECERÍA NACIONAL CN S,A. no

impugnó ni objetó la determinación del Servicio de Rentas por tanto se encuentra
plenamente ejecutoriada, firme y por tanto, es irrevocable- La declaración de

violación de derechos constitucionales de participar en las utilidades de la

empresa, fue Lomada al tenor del mandato comeniJo en el Art. 17 numeial 4 y

ArL 19 de Li Ley de Oigánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Conslilucional.

José linriipie Nebot Saadi, procurador judicial de los ex trabajadores de
Cervecería Nacional CN S.A.

El Abg. José Enrique Nebot Saadi en calidad de procurador judicial de los ex

trabajadores de Cervecería Nacional CN S,A. comparece y en lo principal
manifiesta que dentro de la sentencia de apelación impugnada dentro de la acción

de protección se reconocen derechos constitucionales como el derecho a la
igualdad, considerando que por mas de cincos años se han vulnerado sus
derechos como trabajadores.

De igual forma señala que dcnlio del reclamo de derechos laborales, exisien
grupos vulnerables, los cuales deben ser protegidos conforme lo manifiesln el

aitículo 35 de la Constitución. Que el Ecuador, al ser un EsLado de derechos y de
Jusiícia que establece que los derechos deben ser reconocidos de forma inmediata

y directa, de acuerdo a lo establecido en el articulo 11 de la Constitución.

Gahritl Segovia Muñoz y otros ex trabajadores tercereados de Cervecería
Nacional CN S.A.

El señor Gabriel Scgovia Muñoz y otros cv trabajadores icrccrizados de

Cervecería Nacional CN S.A comparecen ante la Corte y en lo principal
manifiestan que varios derechos provenientes de las iclaciones laborales tienen

un carácter conslilucional, enire ellos los derechos a las utilidades, a la libre

asociación, a la seguridad social, enire otros. Por lo que al conceder la acción
cxliaordinaria de protección, se estaría restringiendo la tutela de dichos derechos.
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Manifiesta asimismo que el derecho de los trabajadores a percibir las utilidades
no había prescrito en razón a que Cervecería Nacional les contrató como

trabajadores directos a partir del 1 de enero de 2006, dejando de ser trabajadores
lercerizados desde el 21 de diciembre de 2005, y el proceso de reclamo de
utilidades empezó el 22 de julio de 2008.

Gonzalo Lenin Valladares, procurador común de los actuales empleados de
Cervecería Nacional CN S.A,

El seiloi Gonzalo Lenín Rdfadares en calidad de procurador común de los
empleados de Cervecería Nacional CN S.A,, comparece y en to principal
manifiesta que como empleados de Cervecería Nacional CN S.A., se encuentran

en grave peligro su estabilidad laboral y su derecho al trabajo ya que su
empleadora, Cervecería Nacional CN S.A,, ha sido condenada al pago de
aproximadamente 91 millones de USD$ por concepto de utilidades no repartidas
a supuestos ex trabajadores de la compañía, más los intereses que se generarían
hasia la presente lecha. Ante lo cual, señala el procurador, es razonable prever
que la empresa para la que trabajan podría quebrar o simplemente verse obligada
¡i ccrrai sus plantas, y en consecuencia, se quedarían sín trabajo más de 1.760
empicados.

Manifiesta asimismo, que los argumentos de la Sala de Apelación y de la cual se
desprende la presente acción extraordinaria de protección, analizan eres puntos
para su resolución. En primer lugar si la vía para conocer la pretensión del actor,
fue una acción de protección, para lo cual la Safa confirma que sí. En segundo
lugar, si el juez a quo acertó en declarar violados los derechos constitucionales a
la igualdad, al debido procedimiento y a la seguridad jurídica, en lo cual la Sala
considera acertado el criterio del juez. Y, finalmente, si realmente fue efectiva la
reparación integral concedida porel jueza quo, para lo cual la Sala considera que
h 'ario decidendi de la sentencia de primera sentencia es correcta, sin embargo,
que el componente de reparación integial no resulta suficiente para garantizar el
goce efectivo de los derechos de los accionantes. Por tanto, la Sala ordena
direcumente en *.\\ sentencia a Cervecería Nacional CN 5A., el cumplimiento de

^-¿C^den que debió dictar el Ministerio de Relaciones Laborales en ejecución ala
// orden judicial dictada por el juez a tato.

Av. 12 de Octubre h'MMV. Vpasa|c Niebla* Jiménez
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Finalmente, manifiesta que la prescripción de los derechos de los trabajado!es no
wilneía la incnuncíabílidad de derechos laborees, dado que sus efectos sólo se
producen en vía de defensa. Se debe lomar en cuenta también, que para planteai
uníi acción extraordinaria de protección se debe observar lo establecido en el

Articulo 94 y 437 de Ja Constitución de la República del Ecuador, es decir el

agotamiento de Lodos los recursos en sede jurisdiccional precedente, y la
adquisición de ejecutoriedad del acto jurisdiccional objetado. Este último
requisito debe sí2y constatado, según el procurador común, por la Corle
Constitucional a través de la Sala de Admisión, con lo cual el deber de examinar

la proeedibilidad de la acción cxtraoidinaria de piorcccion no se reduce a la mera

levj&ión de la demanda y sus habilitantes sino que se debe extender de mano

propia a la verilicación electiva de lal condición^ por todos los medios posibles,

teniendo en cuenta el principio pro actiww y la favorabilidad de derechos.

Dv. linbert Tyrone Guevara Elizaldc

El Dr, Roben Tyrone Guevara Elizaldc, comparece como ex presidente de la

Teiccra Sata Penal de la Corte Provincial de Justicia de la Corte de Justicia del

Guayas y, en lo principal, manifiesta que al negar que los derechos a percibir
utilidades son de carácter constitucional y rcbajailos al ámbito de mera legalidad
se esta irrespetando le eficacia y la supremacía de un derecho que garantiza una
prestación social de los trabajadoics, no a nivel legal pero sí constitucional.

Que el minisiro del Trabajo no podía jesolver las dudas respecto de las utilidades
de los trabajadores ya que Cervecería Nacional no tenía utilidades que repartir asi
auno no tenia trabajadores en su nómina, pues la reglamentación de ese entonces
permitía empresas sin trabajadores. Por tanto, la Sala de Apelación ordenó
directamente el pago de las utilidades a los trabajadores, eviLando de esta manera,

la vulneración al derecho del debido proceso de Cervecería Nacional, que con la
sentencia de primera instancia se establecía que el Ministerio de Trabajo sea el
que ordene el pago de las utilidades.

Ur. Héctor Enrique Cabezas l'alacius y Ahg. Camilo Juvencio Intriago
González:

El Abg. Héctor Tmrique Caberas Palacios y el Abg. Camilo Juvencio ínfríago
González en calidad de jueces de la ex Tercera Sala de Garantías Penales v
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Constitucionales de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de
Guayas, comparecen manifestando que actuando como jueces constitucionales y
competentes en virtud del recurso de apelación, cumplieron con las normas

constitucionales y normas generales contenidas cu la Ley de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Señalan asimismo que la Sala actuó de forma independiente e imparcial, dentro
de su competencia y que en la semencia ha\ una amplia, clara y suficiente
motivación de los argumentos y razones expuestas por los sujetos interviú jen tes
en el proceso constitucional, gaianrizando de esia manera los derechos de las

partes.

Audiencia pública convocada por la jueza su¿tan dadora

De conformidad con lo previsto en los artículos 19, 22 y 3S del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte ConsLiLucional, la jueza
suslanciadora mediante providencia de 15 de agosto de 2014, convocó a las
panes a audiencia pública, la misma que se llevó a cabo el 29 de agosto del
pícenle año, con la comparecencia de Gonzalo Noboa Baquerizo, en
representación de Roberto Mauricio Jarrín Tamayo y Carlos Vinício Troncoso
Garrido, icpresentante legal y representante legal suplente, respectavamen le de
Cervecería Nacional; Fausto Soriano Donoso, en representación de Eduardo
Anuro Cervantes Ronquillo, ex tiabajador de Cervecería Nacional: Jorge
Baquerizo Minuchc, en representación de Gonzalo Lenin Balladares, procurador
común ele los actuales empleados de Cervecería [Nacional; Julio César Cueva, en
representación de Jacqucline Vallejo Pozo, procuradora común de los tx
trabajadores; Vicente Reategui, en representación de Gabriel Segovía Muñoz y
otros ex trabajadores de Cervecería Nacional; Viterbo Zevalíos, en

representación de Roberto Sánchez Torres, secretario general del sindicato de
trabajadores de Cervecería Nacional; José Enrique Nebot Saadi, procurador
judicial de un grupo de ex trabajadores de Cervecería Nacional; Robcrt Guevara
Elizaldc. ex juez de la Tercera Sala de lo Penal y Transito de la Corte Provincial
de luslicia del Guayas; Xavier Garaicoa, en representación del ex juez Camilo
Juvencio Inlnagn; Paúl Qcaña, en represcnl ación del ex juez Héctor Cabezas

vejados; Luis Augusto Rosero Mcndc?., cu representación del Ministerio de
Relaciones Laborales; Diego Romero Castro quien intervino a nombre de la

Av. 12 üq Octubre N1G-J14 y pasajd Niüiias liméne;
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Procuraduría General del Estado; y, Fernandn Ibarra Serrano, representante de la
Ceniml Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas CEDQC.

Audiencia publica ante el Pleno de la Corte Constitucional

A la audiencia dispuesta por el Pleno del Organismo, llevada a cabo el lü de

noviembre de 2ÜI6, comparecieron; el abogado Gonzalo Noboa, en

representación de Roberto Mauricio Jarrin Tamayo, presidente ejecutivo de la
compañía CLRVECERÍA NACIONAL CN S.A., legitimado activo; y, como
Leiccios interesados: el doctor Marco Antonio Elízalde. en representación de

Gonzalo l_cnin Bailada] es, procurador común de ex trabajadores de

CERVECERÍA NACIONAL; el docioi Viicrbo Cevallos, en representación de
Jaequchne Vallcjo Pozo y otros, procuradora común de los ex trabajadores de

CERVECERÍA NACIONAL; el abogado Vicente Recitcguin, en representación
de Gabriel Scgovia Muñoz y otros, ex trabajadores de CERVECERÍA
NACIONAL; el señor Fernando Ibarra Senano, en representación de la Central

EcuaLoriana De Organizaciones Clasistas (CEDOC); los doctores Roberl
Guevara y Paúl Ocaño, en representación de Héctor Cabezas Palacios, Camilo
Iniriago y Roben Guevara (expresidente), exjueces de la tercera Sala Penal de la
Corte Provincial de Justicia del Guayan; la doctora Silvia Pozo, en representación
de la Defensoría del Pueblo; el abogadil Emilio Aguayo, en representación del
Ministerio de Relaciones Laborales; la doctora Jenny VciiUimilla, en

representación de la Procuraduría General del Estado: el doctor Edwin Salazar.
en representación de Roberto Sánchez, secrciaiio del Sindicato de trabajadores de

CERVECERÍA NACIONAL; el abogado Fausio Soriano, en representación de
Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, procurador común de los trabajadores y ex

trabajadores intermediados y tercerizados de CERVECERÍA NACIONAL, No
asistieron los legitimados pasivos, jueces actuales de la Tercera Sala de lo Penal
y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

Interviene el abogado Gonzalo Noboa, en representación de la Empresa
Cervecería Nacional quien en lo principal manifiesta:

Píitii entender la magnitud de la gravad de ü ativiACLÓT) que se ha causado con <;su
sentend.L du:uda en una acejún du pruleccnSii, Imy doi ¿inrecedenie^ tuiídamcnUlts, l
Una realidad jurídica iulüfíible v inviolable qut aune a h segundad junJk-<r de J¡i
empTb<¡,iT a ,iquel período que fui* de^de el mV» 1900 at 2005; durarle esc pcmnJu de Ju
\idii del país, la empresa Gcrvcccrú Niicioriíil dt.arrulló su conducía al ampaiLi de Jus
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normas jurídicas que regían; nadie en el Ecuador que desarrolla sn conducta al nmpa.ro

de las normas jurídicas que rigen en el país, puede ser sancionado, censurado o
condenado a pohtcriori, y uso es lo que se está haciendo en este proceso; la empresa
Cervecería Nacional, porque así lo permitían las leyes del país, utilizo los sistemas
permitidos que nadie ha declarado ilegales o inconstitucionales; lo que hi:¿o el legislador

años más tarde, a partir del 2006 fue dejar de lado el sistema de íeicerización, nadie un

ningún expediente como legítimo coulradicior ha declarado que aquellas noimas sean
ínconsl ilucionales, que aquellas conduelas de Cervecería Nacional violaron !a ley; 2. ni

señor Cervantes, quien propuso en un primero momento un trámite adminislrahvo,

concujríó ante e! Ministro del Trabajo y présenlo una especie de medida adminisiiaiiva
de eoiUroL basado en que se hiibiii dudo un lu-cho, inmbtfn de naturaleza íiflminisiriiiivn,

en el u,ue la Compañía HOLCIM, había ido ¡i pedjrJe a! Ministro que eMaba en d carec
en el ¡iño 20(14 que re\ise las decisiones previas que se lialfían tomado .siempre, que el
Ministerio era incompetente para declarar utihddde:., ir, decir, ahí había un pieeedcuk:
que :sc ceñía al marco jurídico de la ley. pero en ese caso, el señor ministro Gagliardo
cambia de opinión y ordena que HÜLCIM tenía que hacer un pago; en base a es<:
supuesto precedente, el señor Cervantes pide que se ordene que Cervecería Nacional
pague; cE nuevo ministro no hace más que volver al viejo precedenie, es decir no hay cu

las normas jurídicas del país, nada que confiera competencia para ordenar ese pago, no
se lo puede ordenar por ende se declara incompetente; siendo asi, el señor Cervantes,
tenía varias opciones; demandar en el plímo de la legalidad, en el campo contencioso
administrativo por la abstención del minisuo y se le ocurrió una tercera, demandar en L
vía constitucional como una acción de proie-rcion, argumentando que se le había dado
un lulo desigual, y en !a que quería que se consolide toda una supuesta verdad jurídica,
bnsluba que diga que le han Ir.aado de^igiuJ piiu que se asuma por cierto qut cxishíi
toda una situación jurídica conüblidada íespeilo de Ja Cervecería Nacional 411c no fue

pane «el el proceso de HÜLCIM, que no tenia idea por qué el señor Mmístio lesolvio en
ti caso HULCIM, pero cu todo caso, oso es lo que pretendía el señor Cürvaiues quien
planíeó una acción de prolección basado en la violación al derecho a la igualdad SÍ la

igualdad o no había sido idéntica no importaba, mientras que en el caso HÜLCíM _*.lj
pide ulilidades que van del año 199^ ni 200?, en el caso de la Cervecería Nacional la
pretensión va desde 1990 al 2005, un universo jurídico mucho mas amplio y diferente
que el del caso HOLCIM, Para empezar, la comparación no es la misma; los ex
trabajadores de HOLCIM habían planteada .sendas demandas laborales para evitar que
ocurra el efecto jurídico de la prescripción, según la historia que narran algunos de los
fallos que ha leído en relación al caso HOLCIM; en el caso de la Cervecería Nacional
no había tal cosa. El Ministro adopta una decisión en el caiü HOLCIM, en el caso íL la

L'eivecería Nacional no la adopta, dice soy ineompelenie, ¿cuál es el régimen de
comparación?, ¿cuáles son las base^ cümparalivjs?. ninguna; pero en todo Caso áicc Ü
señor CcTvames, no me han dado un iraio igujhlario. phmlea una acción dt pioiección,

_, j¿£é,'iivi>lu que fa misma esta encaminada a 'a protección directa de derechos
s '/.* ^-"tonstiTuciónales violados; diciendo que vulneraron su dereclio a la igualdad, pero lo que

no dice es que lo que está prerendieudo es una condena a la Cervecería Nacional s

darle derecho a dctcndcisc, pero no demanda a la Cervecería Nacional, demanda solo :VJí3b
Av. 12 de Octubre N'SG-514 y pasa|« Nielas Jiménez
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frtinisiro de Relaciones Laborales, por ende a la Cervecería Nacional nadie la citó en cJ
proceso, no compareció a la audiencia inicial para defenderse, de manera lal que lodo
csle proceso, desde su raíz y cualquierjne¿ conslilucional lo que debió decir que esto es
improcedente, poique debió en el mejor de los casos coniarsc con aquel de quien se
pretendía liacer una afectación patrimonial; con esa persona no se contó desde el minuto

uno del proceso. Agrega que hay un fallo de la Corte Constitucional donde se dice que
el debido proceso se ejerce desde el minuto lino,, no posteriormente; en todo caso esta

demanda tenia dos virtudes: precedentes di: legalidad puros y llanos, porque la discusión

de fondo en el plano de la legalidad era piírnero si el ministro tenía o no leuia

compelencia para actuar, eso es un problema de legalidad, los que no se ventilan en las
acciones de protección, la Corte Constitucional esta ^a casi agolada de decirlo en

multfpies tallos; y, segundo, que el problema subyacente era una pretendan lalioial,

miponmlc a la Cervecería Nacional, que no le permitían defenderse, que pa^ue unas;
^upuc^ra^ nulidades por haber adecuado su conducía al marco jurídico que regia dmanle
los años 191)0 al 2005 que nadie en ningún pioccso válidamente tramitado lia declarado

ilegal; ¿cómo puede pretenderse que una empresa, que nadie ha demostrado que acluó
ilcgalmcntc, sea condenada indirectamente con la excusa de que alegue una supuesin
violación a un derecho a la igualdad y sci condenada?. Invítenle por lo menos al proceso
para decir lo que tiene que decir, para hacerles notar que las acciones de prolección no

son para eso, Tfisjueces sabían que el trasfondo era imponerle esa carga económica a la
Cervecería Nacional, así lo dicen en el décimo sexto considerando del fallo, cuando

dicen lo que estaba en discusión aquí, en el rondo, era el derecho a las utilidades de los
trabajadores y dicen ese es un derecho patrimonial, de naturaleza labora), Reconociendo
que el sustrato fundamental de la discusión tra un problema de legalidad, se les ocurre

dictar uiin sentencia en una acción di: protección distraída de derecho a la igualdad; o
sea, porque urdan que lo <[«u í.c decidió era un precédeme, HOLCIM paso a sei ley de

1a República del EcujJoj, inclusive aplicable para el pasado y se le apjjea a ki
Cirivecena Nacional; eso no es iijílicia cou&iiinci'onjI, tíe no era el rol de una acción de

pioiecciñn, la que estaba impregnada de piobk-mas de legalidad, al punto que Jns que
íueion jueces de esa Corle le dedican varias páginas a justificar en el plano de la
legalidad el por que supucslamente el minisiro del Trabajo sí tenía competencia para
ejercer una facultad de control, y lee las normas y no encuentra esa facultad en ninguna

parte, lo que tenía es que pedir al Ministerio de Finanzas que actúe y en base a esa
actuación podría eventual mente determinarse o no el pago de un Iribulo. De hecho años
más tarde, inclusive después de planteado este caso se reformó el artículo que en ese
momento se invocó. Planteado así el pinhfema, hay dos cosas fundamentales: a la
empresa no se la citó, no se la demandó; se dijo que la contraparte procesal era el
ministro y eslo es lo único que enEatiza y por ende invocando el tercer numeral del
ai ríeuU Só de la Constitución y el articulo 16 de la Lev Orgánica presumen poi ciertas
las piuebas presentadas por el señor Ccivautcs. porque dnzen que hi contraparte era un
imnislux puru no tienen empacho de ^cuptar por cieñas c^as prueban en contra tíc )a

Cervecería Nacional a quien dicen los propios jueces que no era nece^aiio cilarlo,
porque no les importaba lo que piense la Ceiveceiía Nacional, ¿cómo se puede ser i,iu
incoherente de declarar semejante cosa y usai las piuebas que dan por validas conlr,i el
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ministro en contra de un tercero a quien no le dieron el derecho de defenderse?

Interviene el doctor Marco Antonio Elizaldc, en su condición de representante
del señor Gonzalo Lenín Balladares, procurador común de ex trabajadores de la
Cervecería Nacional, quien manil'icsLa:

E«íIh es una acción extraordinaria de protección que tiene como finalidad verificar si en la
senlcncia que está enjuiciada dentro de tsit proceso r*e ha vulnerado el derecho al debido
proceso y oíros derechos constitucionales, la cu¡jj conImuamente y por varias ocasiones
llenen innumerables vicios de con^iuucionahdad. No deja de sorprender que los abogndoí
lanío de Jos acfunlcs trabajadores de la empresa, como los abogados de la misma soslcnüan
c^tos vicios, sino que ademas lo ha hecho el Concejo Naüonal de U Judicatura,

destituyendo a determinados jueces involucrados por este tema y por este Tallo; ndenüs, la
Corte Nacional de Justicia declaró culpables del dclilo de prevaricato a los jueces que
dictaron esta sentencia sin perjuicio de que posteriormente fue declarada présenla esa
acción penal, pero ademiis este caso h<L salt¡ido las fronteras del Ecuador y juraras
internacionales, como el profesor Raúl Canosa Usera, profesor de derecho conslitueional
de la Universidad Complutense de Madrid, J|Lt emitido un diclamen sobre esle caso que
consta de autos, asimismo como la sentencia antes aludida de la Corle Nacional de Justicia,

en la que critican detalladamente cada uno de los vicios de inconstitucionalidad que tiene la
senlencia que ahora se enjuicia y empezará ppr eJ más obvio; que la vía utilizada por los
Cnlonces adores no es la adecuada; la Corle Conslilucional ha lenido una jurisprudencia
constante sosteniendo que los asunlos de mera legalidad deben ser tratados por la justicia
oidinaria; Jos jueces de la acción de protección analizaron normas del ERJAFE, c indicaron
que el acio administrativo del Mimsicrio (k Relaciones Laborales, mediante el cual se

declara incompetente, era ilegitimo e invalido, analizjunn el Código del Ti ahijo y
deteimiuaiou que el Ministerio de Relaciones Laborales era competente para ordenar el
pago de utilidades, analizaron que el acto administrativo previo del caso HÜLCÍM itj
precedente obligatorio, cuando esto lo debería haber hecho la jurisprudencia contencioso
administrativa; analizaron el Código del Trabajo y determinaron que los demandantes
tenían una relación individual de trabajo con la empresa, que determinadas empresas que
ellos mencionaban tenían vinculación por icrccrización con esla y en base a aquello
aplicaron retroactivamente normas y ordenaron el pago en contra de ley expresa
cuantifteando el monlo de supuesLas utilidades, contraviniendo expresamente lo estipulada
en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Gazmias Jurisdiccionales y Control Conslitueional
que indica que estos valores deben liquidarse en el juicio verbal sumario coirespondiente.
Ihi juc¿ constitucional no puede presumir, reconocer y declarar la cxislcncia Jk. una
relación laboral entre una empresa y un individuo {.-.) agrega que el informe que consta de
finios de\ pjofe-soT Raúl Canosa Useía enneluye que losjuccc-5 de la Tercera Sala dcsviiiúan
h i&zión de pmleccron, convirtiéndola en un by pan que se emplea iíegítim.1mente cuantío

y¿^Jj^5^rjníitnnn'1 CC| pleito conslilucional lo que era un asunto de mera legalidad; diclio esto fa
junspiudcncia de hl Corte Constitucional en es[e tema y en particular en temas que si son*

¿rf de comparación como la sentencia del caso Marnuí de 3 de mayo del 21)12 y la dictada en
K

Av. 12 de Octubre N1I3-J14 y pasaic NiüíiIbi Jiménez
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el ceiSu APG del 6 de agosto del 21)13, es la oportunidad para que la Corte mantenga esa
inlcrprelación, en aplicación del principio ¿>f\ire dtct\i\ y mantener la misma línea de que
los asuntos de legalidad en temas laborales deben ser tratados por la justicia ordinaria;
dicho esto analiza que existe una falta de ciíación a la empresa a la cual se la condena a
pagar, esto conllevó que esla no pueda practicar prueba y además, que los jueces de la

Tercera Sala de ese entonces y el juez de insumeia aplique la presunción de la inversión de
la carga de la prueba a la Cervecería Nacional, a un particular. Respecto de la prescripción
que se alega y que es el motivo de la sentencia que desdeña la legalidad del artículo del

Código del Trabajo en el cual se trata sobre la prescripción, solo le cabe citar la sentencia

de líita. Corte Constitucional Nr° 0Q24-15-5IN-CC dentro del caso N." 0036-1J-IN, donde

se concluye que la prescripción de las acciones lahoiales es plenamente constitucional,

cuando dice "los derechos laborales y las acciones eoirelarivas no son sometidos -i
renuncia, ya que estos dejan de ser exígibles solo en relación a la prescripción de Ja acción
esiiabltLida para reclamarlos, basada en cJ IrnnícuiM) del plazo señalado, dejando entre ella,

un líempo prudente para ejercerla, ilinación que no impide el ejercicio del derecho,
lomando en cuenía además, que la piebcripción no depende de la voluntad de las parles
comratanlcS; ni de la sola decisión de una de ellas. Los derechos laborales v sus acciones.

se ejercen a lo largo de la relación laboral y mas aún después de ella, ya que deben sei
asistidos en su totalidad para que no se vean afectados. La ley cslablece un plazo de tres
años como tiempo prudencial, durante los cuales el trabajador puede reclamar sus derechos

producto del contrato de trabajo, una vez que este ha fenecido y plazos de presentación
menores en casos específicos, lo que evidencia que sus derechos laborales no son

ttansgiedidos por la implcmdilación de la prescripción como limitante para iniciar una
aedon judicial, va que la prescripción opeía luego de transcurrido el plazo prudencial
señalado" Concluye manifestando que también 1,1 Corre Provincial aplica el poder de
busiitucion en contra de lo estipulada en el artículo 19 e intuyendo que el ministro no va n.
cumplir con la oiden que ellos tlan, se Mislituyen en el podei del ministro y ordenan el pago

directamente a la Cervecería y dict que estos valomí deben liquidarse en el juicio verbal
íurYíiiiirx Como jueces luego de su análisis debenni en defensa de fa Constitución. dcJ

principio democrático y de la división de poderes, asi como de los derechos

constitucionales al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva

mantener la línea jurisprudencial del caso MAMUT y de la Autoridad Portuaria antes
citada, en aplicación del principio stnre decisa que rige las actuaciones de esta alia Corte y
declarar que los jueces constitucionales no eran competentes para conocer una reclamación

laboral Si no eliminan la posibilidad de que *¡e reclamen derechos laborales en la justicia
constitucional seria el germen de la destrucción del derecho constitucional ecuatoriano que
con t,mto esfuerzo y que en sentencias han venido creando este máximo órgano de control
constitucional, dando vía libre para que cualquier juez de instancia imponga su voluntad y

su propia interpretación de la Constitución írenre j casos particulares; este juicio de
conMilucíonaliddd se toma así, entre dos visiones totalmente en derecho, aquellas que se
turnan el derecho :¡ l;i\i£cn v ijne pielenóen uiihínrlo como un mecanismo siempje dúclil
y servil para plasmar sus poslums ideolópicns, polilica^ t miereses particulares, de aquella
visión que se tom¡i el derecho en seno, como el ñnico canon de convivencia social qu
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debe ser respetado y cumplido por las autoridades públicas, por eso solicita que se acepte
esta acción extraordinaria de protección.

Interviene el doctor Viterbo Cevallos, en representación de la señora Jacqudine
Vallgjo Pozo y otros, procuradora común de ex trabajadores de Cervecería
Nacional, quien en lo principal manifiesta:

Que en el país se ha violado el sistema conslilucional que rige las normas de ia República
y el sistema de la legalidad; quienes )c, han precedido en la palabra están confundidos
porque el problema del pago de las ulilídndes de los Habajadorcs no es un problema de
legalidad, es un problema constitucional; se han olvidado que en nuestro paía, en el año
de 1945 en la Constitución de h República se cslabJccjo que los írabíuadores serán
participen de las utilidades de Lis empresas cu la forma y proporción dü la le>, la persona
en cuyo provecho se presia d icrwcio es rtipunsuble del cumplimiento de las leyes
sociales, aunque el contrato de trabajo se efectúe por intermediarios; este principio
iniciado en 1945 continuó vigente en nuesiio país, lan así que la Constitución de 199$ en
que se rige el problema suscitado, establece lo mismo, procede a dar lectuia. Agrega que
La empresa dice que ellos han actuado cumpliendo la ley, una ley que les permitía la
intermediación, ellos crearon, formaron un grupo de empresas vinculadas para establecer
como dijo el ministro de Relaciones Libo rales un sistema de explotación a los
Irabajadores y lograron lener utilidades sin pagar un solo centavo a (os trabajadores,
establecieron ellos el sistema de explicación laboral por medio de las empresas
vinculadas a la Cervecería, intermediarios y csiabJccicron una utilidad de seiscientos m¡<>
millones de utilidades y no repartieron a los iiabajadores. esta cifra no la establece la S»¡ito
en la sentencia, la que es producto Je una invesligaríon realizada porel sistema de remas
internas del pjis, que estableció y señaló la glosa a h empresa, una glosa por nóvenla
millones novecientos veinte nueve mil cíenlo veinticinco, glo¿a que fue aurificada ,l la
empresa y que nunca impugno, por lo lauto quedó ejecutoriada. La acción de proreccion
no es por el reclamo de un asunto de legalidad, es por la vulneración del deieeho
cnnstitucional de los trabajadores de no habérseles pagado las nulidades, ya que la
empresa utilizó el sistema legal de la indemnización, pero este sistema la hace
responsable directo del pago de las utilidades. Ahora dicen, en esta acción de protección,
que nunca se les citó, que no comparecieron, que quedaron en una situación de
indefensión, lo que es falso; la empresa Cervecería Nacional compareció a la acción de
protección y se presentó ahí con escritos fumados por prestigiosos abogados que fueron
presidentes del Tribunal Constitucional, de hi Corte Suprema de Justicia, en el que se
declararon parte c interpusieron recurso de apelación de la sentencia en primera instancia
y en segunda instancia y ademas no alcgaion Ja incompetencia del juez, la preclusión de
ulilídades, simplemente aceptaron plenumenle la competencia del Tribunal
ConsNlucjOJliil; ya que la Ity y el uslema universal eapresa que solamenle los jueces
incoen resolver los asuntos que tueion controvertidos, los puntos de la demanda y dicen

'/L/^JX^i cu la contestación a la demanda no se defendieion, pero no es culpa, de los
trabajadores, pidieion audiencia al Tribunal, les señalaron día y hora para la audiencia y

Av. 12 de Oclubm N1É-114 y pasa]i? NicnI^s liménaz
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ne concurrieron poique sabían que en realidad no lenían modo de probar que cumplieron
con sus obligaciones, lógicamente utilizaron este eterna para hacer toda esta panlomimj
de la acción de protección.

Interviene el abogado Vicente Reátegui, en represelitación de Gabriel ScgovÍEi
Mtiñüs y oLros, ex trabajadores de Cervecería Nacional, quien espresa:

Que, con la venia del presidente, autoi ice para que intervenga dentro de su tiempo y se
escuche la voz de un liabajadoi, uno de [os tantos que han luchado en este procedo
constitucional, señor Cabi'icl Segovi.i Muñoz.

íl\ señor Gabriel Segovra Muñoz, ex Uabajador que laboro durante 1" años un esla

empresa ceivecera señala que teman turñoy en aquella empresa de basla 24 horas

seguidas, peio lo hacían porque son perdonas responsables y siempre tenían piesenlc el
luiuro de sus •familias, y pasó un año frente a esta Corte Constitucional exigiendo
justicia, gracias al apoyo de sus amigos, de sus compañeros; fue maltratado, desalojado,

incluso fue piivado de su libertad por Jlevaí la bandeía en representación de los ex
trabajadores de la Cervecería; por lo que hoy está presente exigiendo el pago de aquellas
utilidades que les adeudan, y a nombre de sus compañeros exige que de alguna forma se
hagan respetar sus derechos; liene presente de que para el obrero le es muy duro luchar
por su justicia, pero así mismo tienen h esperanza de que esta justicia muy pronto les
llegará.

• !•

Fl abogado Vicente Reátegui, *igieg;i que la Cervecería Nacional cu su acción
extraordinaria de protección dice a tojas Ó43 del espediente, "voy a refariruns <i h
obligación Je la empievi de pngiu mjlidaóc^ a hra bajadores. tercer frjuic*. v^nliatadm por
medio de contratistas desde el ano J^Po al 20ÍJ5 y respecto del régimen cero
irahajadoies", la Cervecería Nacional diceL que un reglamento le permitía lcucr l,i
fñnnula cero trabajadores y hace enlreveí que como no tenía ni un solo trabajador, no
tenia que pagar esta obligación couslitneionnl, por lo tanto esta sola afirmación de

incumplir una obligación por la existencia de un reglamento, e-s contradictoria con Ja
Constitución, porque es la norma suprema que prevalece sobre cualquier oirá del
ordenamiento jurídico y la aplicación del orden jerárquico de la norma empieza por la
misma Constitución, no por los reglamento según lo establecen en sus artículos 424 y
425n por lo tanto esa aseveración es ilegal e inconstitucional y se pregunta ¿qué pasó
desde el uño 1990 al 2005, qué hÍ7o la Cervecería Nacional para producir millones de
jabas de cerveza y otros productos sin tener un •dolo trabajador?, porque eso .signilica la
lórmnhi cero trabajadores, creó empresas, no las contrató y las presentó a |a^
autoridades y a los trabajadores como empresas tercci tzadoras y se tiene cerfeza de eso
porque consra en autos y porgue los trabajadores, el ¿1! de julio del año 2003, hicieron
un reclamo al Ministerio JuJ Tiabajo en el que soliciiaion que investigue,, qtuí fiscalice v
deiermnic los valores que dejaron de percibir Jos trabajadores por concepto de
utilidades; el Mítiíslcrio del Trabaio duianic 2 años investigó y recopiló más de cinco
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mil fojas y el 7 de julio del año 2(11(1, el ministro dd Trabajo emitió una resolución y cu
el tercer considerando de esta, que lia servido de base junto con otros documentos para
que exista este procedimiento conslilucional dice; "las supuestas tercerizadoras junto a
la Cervecería Nacional forman un solo grupu empresarial'1, no habían terceras empresas,

no habían contratistas, porque asevera que el capital de Cervecería Nacional lumbién lo
era de las tercerizadoras y los que administraban la Cervecería Nacional también

administraban Eas tercerizadoras, y el mimslro va más alia, dice que durante estos ir>
años la Cervecería Nacional se olvidó que los Irabajadores eran personas con derechos y
siendo autoridad competente para prolegei sus derechos termina diciendo que duianlu
estos ]fi años la Cervecería acluó con loial lalta de etica, no es que ha habido una
conduela adecuada a la ley y a la Con^liiucion. ¿que significa que una empresa dnranie

Jo anos uclúe con total falla de elíca?, signiíica que hoy se liene más de mil obieius
junto con sus familiar dehaneadose en la inicua y en la pobicza, a lal punto que cuando
vienen a luchar aquí a la Corle Constitucional su almuerzo es una bolclla de agua, ¿por
que'', porque la Cervecería Nacional Jurante estos ló años dejó de pagarles mái de

noventa millones de dólares y ¿de donde salió ese monto?, ¿quién lo estableció?, el
Serviciode lientas Internas a petición del rinector regional del trabajo, porque esc es el
procedimiento que prevé la norma laboral mundo una empresa deja de pagar utilidades.
Aquí cabe una pregunta, /.cuánto ganó la Cervecería Nacional aplicando su fórmula, su
régimen cero trabajadores?, más de seiscientos millones, monlo que fue cslablccído por
el Servicio de Rentas Internas y de cuyo valor no pagó un solo cenlavo de dólar, ni de
rucies en esos tiempos, porque lodos io± tenía falsamente y entre comillas tercerizados,
y [.que persigue la Cervecería Nacional con es|¡i acción? persigue que legitimen lsc
nefas!o, inhumano, inescrupuloso régimen cero trabajadores, por lo lanío ¿que
relevancia y que Irascendencm nacional puede lener esta acción exlruordi nana de
prolección? ninguna, no su adteña a lo que dice el artículo f¡2 de la Ley Orgánica de
Garandas Jurisdiccionales y Control Constitucional, porque cJ fin de esta acción
presentada por Cervecería Nacional es ilegal c incoustitucionaL

interviene el señor Fernando Ibarra, en .su calidad de represenlantc de la Central
ELUbUíiiana de Organizaciones Clasistas, quien expresa;

El país con la nueva Constitución ha asumido un modelo constitucional de derecho,
cambió el paradigma de la ley sobre todo, hoy la Constitución es de aplicación
inmediata, dicaz y directa, es capaz de abordar la solución a los problemas jurídicos de
Ja sociedad en su conjunto y en cualquier escenario, se refiere a un estudio sobre la
consi itucíoualización de los derechos y particularmente de los derechos de lOi
trabajadores, en el que se señala que la Constitución condiciona a la legislación, la
jurisprudencia, estilo doctrin.d, acción de adores polílieos y relaciones sociales poi ü
¿léelo de irradiación, eficacia Vinculante, onecía y normativa sin necesidad de

edición legal de ningún tipo, no solo relaciones entre el Estado y patticuhres sino
también entre estos. Con lo cual se deja de un lado el discutir, el tipo de accron que se
debía seguir, sí en el campo judicial o constitucional pues se esta tratando el dereelio
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conslilucional a las utilidades el cual esta liquidado. La Corle Constitucional del

Ecuador en el caso HOLCIM dictó un monto de indemnización y no solo fijó esto. íiho

al cabo de lies años revisó esc monto por pedido de aclaración y ampliación y lo bajó.
No existe prevaricato. Indica que el derecho a la acción de protección esta limitada,
basta revisar la historia constitucional nueva de Colombia desde \99L, cuando al

constituciónaIizarse más a fondo los derechos, laborales comenzó a pensarse igual que
muchos jueces en este pnís, de que este determinado dcieclio Lie-ne que pasar primero
por la vía de la llamada justicia ordinaria, pero la propia Curte Constitucional de
Colombia se ha encargado, mediante reiterados fallos, de determinar que lodos los
deredios de los trabajadores en si, cstftu amparados por la Constitución y que su
íipIfCíicton por la vía constitucional es válida' e¿t debate no tiene asidero, aquí se liahlo

de un dictamen de un junsin lutcmaoiojuil, poi eso se permitió Lraer un estudio sobre la

realidad jurídico conslilucional del Ecuador; no puede ser posible que la justicia
ecuatoriana este permanenEemenle condicionada por el poder de las transnncionales,

CHLVRÜN y HOLCIM acusando al sisiema judicial ecuatoriano de coirupto:
involucrando de mala fe a jueces conslitucionalcs, las transnacionales de la Cervecería

peleándose por un monopolio v viniendo a descalificar el modelo constitucional que

rige el país. A nombre de los trabajadores ecuatorianos y particularmente el testimonio
de solidaridad que como CEDOC, expresan a los ex trabajadores de la Cervecería
Nacional y ratifica su convicción que la trayectoria de tan distinguidos magistrados
permitirá, que una vez más se haga justicia en este Estado, y que la legalidad pasó a ser
secundaria por la aplicación directa de la Constitución,

IrUei viene el doctor Robert Guevara, como c\ juc7 de la Tercera Sala de lo Penal

de la Coi Le Provincial de Justicia de Guayas quien scñaEa:

Oiit no defiende hi semencia dictada cS 4 de maizo de 2i)\\ a \ns 11:30 y sus
ampliaciones del ló de maizo de ¿DI 1 y fnndamcnial del 30 de mar¿o de 201J^ dado
que las sentencias se defienden por si solas; llene no un solo tratadista, sino Mí

tiHiadistas de derecho constitucional, llene semencias consLilucionales de Colombia.

Pcríi y de la Corle Constitucional, tiene aparte de los argumentos técnico
consfiluciónales, el ejercicio lógico mulcmaiico de la fórmula de Robert Alexy paia
demostrar con este ejercicio de ponderal, jün que el principio de igualdad prevalecía
sobre el principio de seguridad jurídica alegada por la empresa. De esta sentencia de la

cual iue poneutc: cxislcn algunos puntos que desea resultar; sobre la referencia al

paleopositivismo a la que se hun referido algunos intervienes, sobre la primacía de la ley
y no de la Constitución; si se revisa la prunela, página de la sentencia se evidencia ijue
viene a conocimiento de la Sala por la apelación de la empresa Cervecería contra el
tallo cine había dictado el juez décimo segundo de lo civil de Guayaquil, es decii que la
Cervecería ejerció su derecho <i la detensa a lu largo del pioccso constitucional, es mas

durante el inmute ante La Tercera Sala Penal, fuecvw *tóUíic,Ados y ame un pedido de
audiencia se les concedió; picvro a esta, Ij Coiie Conslilucional pidió al piesiricnlc njuií
Su devuelva el expediente para uiuTicar cntenos tu cuanto a medidas cautelares,

presentó su informe y remilió el proceso a la Cone Constitucional en lebrero de 2011
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en el mes de marzo, el Pleno de la Corte Constitucional sostiene que la Tercera Sala
tiene competencia constitucional pura resolver ese caso, es decir el que concedía y
ratificaba la competencia de l¡i Sala mencionada para resolver este caso. Dentro de este

se ha acusado a los jueces que mandaron a pagar noventa punto nueve millones de

dólares, está claro en la sentencia esa cantidad fue el descubrimiento que hizo el
Servicio de Rentas Internas a través del Ministerio de Trabajo, la Superintendencia de
Comprimas y otras entidades del Estado en una investigación multiinstí rucio nal que
estuvo líderadu por el señor Carlos Marx Carrasco; esta cantidad sirvió como bn.se de

liquidación de los derechos de los trabajadores a los cuales los jueces podían acceder en
virtud del artículo 20 de la Función Judicial, y en virtud del piincipio inra ttovit curia,
lo que no se entendía es que en la segunda ampliación para que no haya equívocos la

Tercera Sala dice, esta cantidad deberá somelerse a la liquidación que señala el artículo
19 de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, si ios
alcances de la doctrina procesal ¡unto con la sentencia principal son una sola, jamás

puede decirse que se vulneraron principios constitucionales y legales. Se dicló esa
sentencia porque la Cervecería Nacional no había pagado utilidades entre 1990 a! 201)5
y las empresas fueron SUP SUDP S. A., FCCA, CASDAGAS S.A. MTIRCANCTIL

CÍA. LTDA (sic) tres compañías limitadas. Señala que los trabajadores acudieron el 22
de julio del 2ÜÜ3 a solicitar que la autoridad administrativa de trabajo, resuelva su
petición de utilidades por cuanto era competente, como lo señala Galo Espinoza M\, en
su obra Diccionario de Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, aplicable a esa
época, en la cual establece que las autoridades administrativas del trabajo tienen plena
competencia para mandar a pagar utilidades. El ministro no tomó en cuenta la decisión
de la Corte Constitucional del Ecuador en casos como HOLCIM y ANDES
PETROLEUM, en ambos casos reconociendo el derecho a las utilidades como un

derecho constitucional, lo cual si lo realizó en su fallo del cual fue ponente, se ha
hablado de que hay una sentencia por prevaricato, se debe señalar que el auto de
prescripción mantiene incólume el principio de inocencia tic los jueces de la Tercera
Sala, pero lo fundamental es que en cualquier caso la persecución que hizo la
Cervecería Nacional contra los tres magistrados de la Sala, tres quejas y un proceso
penal pidiendo destitución, de la cual solo la tercera consigue su objetivo. Finalmente,
señala que pueden existir errores de los jueces como seres humanos, sin embargo solo
está en manos de la Corle Constitucional, el apreciar que los aportes del nuevo
constitucionalismo sean acogidos.

Interviene la doctora Silvia Pozo, representante de la Defensorio del Pueblo,
quien señala que su representada no es parte procesal, por tanto no hará uso de la
palabra.

Interviene el abogado Emilio Aguayo, representante del Ministerio de Relaciones
Laborales, quien en lo principal manifiesta:

El entonces ministro de Trabajo, Richard Espinosa, expidió una resolución de apelación'
el 7 de julio del año 2010, esle acto administrativo fue objeto de una acción de
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piotceeión que tuvo dos instancias y cu\a stnlenciii de apelación lia sido impugnada

medíanle la acción cxlraordinarin de prolección. L¿i postura del Mínislcrio, en la acción
de protección, fue 9a de defender lo ,icluado por el ministro, si bien el Ministerio es

garante y veedor porque se cumplan y se respeten los derechos de los trabajadores pero
esta protección tiene como marco de aplicación lo que esLablece la Constitución y la ley,

y lame¡dablemente, no porque un lema se considere justo o Injusto puede la autoridad
adminEstraliva acluar fuera de las competencia que le atribuyen la Constitución y la ley,

ni siquiera bajo la premisa de la interpretación más favorable y sobre ese aspecto la
t'oite Constitucional en el scnlcncia N/1 ÚlSb-12-SEP-CC, publicada en el Registro

Ofíeíai N,°075b~ del 30 de julio del 20 i 2, estableció que el principio pro operanv zv\a
debe iciicr aplicación en el caso de una verdadera duda iabonable y en ningún cuso crear

una nueva norma a pretexto de aplicar el piíncipio mencionado, poi lo tanto la
noim.iíivü aplicóle en el 20 JH es Ja Codiücnción del Código del Trabajo del año 200Ü.
porque hay algunos temas que se deben desarrolla! y luego preguntarse cuál e^ Ja

.iiiioiidad competente paia declaini o aj">)icar dicha ley o establecer y declarar Jos
deiechos. EJ pago de utilidades a los iniermedíarios y lercerizados no está en discusión

yn que en virtud de la Codificación de dkiembre del 20(15 que recoge las reformas del
año 2000 en el Código de Trabajo, el articulo KM) se mantuvo idéntico y estableció que
los trabajadores que presten sus servicios a órdenes de contratistas o intermediarios

participaran en las utilidades de la persona natural o jurídica en cuyo provecho .se realice
la obia o se preste el servicio, eso no está en discusión, sin embargo la competencia que

reñía el Ministerio de Trabajo respecto de U participación de utilidades, conforme lo
establecía el articulo 104 vigente en esa época, solo esa era la facultad, el pedirle a la
íiuiorídad tributaria que establezca cuáles cr.in las utilidades efectivas que iban a servir
de ba.ie de cálculo para el pago de las uldidades, pero en ese entonces no íiabi^ ninguna
competencia para que sen la autoridad de trabajo quien ordene el pago de utilidades y

mucho menos para csiableeer verdades y que los peí iclonar ios redimíante* lemán la

calidad de intermediarios y lerecriijdos y que por lo unto el derecho a recibir el

beneileio de Jas utilidades. mamUesla que esa verdad procesal la debe eslablcccr un jut£

competente del trabajo y así lo bü eslaNeeidu la Corte Nacional de Justicia, da lectura a
to parte pertinente de la sentencia del juicio N.ü 1355-2011, Con este fallo señala que Jas
reglas del articulo 100, primero la competencia para establecer tiene el juez dentro de un
juicio individual de trabajo: cuando en este se aprueben ios presupuestos a efectode que
el titulai del derecho, que pretende sea declarado, demuestre las calidades que prevé
dicho articulo y en virtud de eso un juez mediante fallo judicial establece el pago de las

utilidades que se le adeuda. La Corte Suprema de Justicia mediante resolución
publicada en el Registro Oficial 245 del 1*2 de agosto de 1989 estableció, sin perjuicio
de Lis íacultadcs que en el orden administrativo competen ai director general y n los
subdirectores c inspectores del irjhafo, que los jueces de la materia tienen competencia
para conocer y resolver acerca de las reolatnaciones individuales sobre el pa^o de
Hííliíia^Ci ijue pUnteufen los *r;stoijartorcSh esin resolución ec coiltoidanto con otra
semencia de la Corte Suprema que se cneiicmiia en la Caceta Judicial. Sene XVII,
pagina 476 del 19 de octubre de iy>°, que dice que el derecho al 10 y 5 '",- de las
utilidades anuales de una empresa es un derecho individual que debe ser ejercitado poi
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cada trabajador, el mismo que en cada caso deberá justificar el tiempo de servicio así
chimo las cargas familiares que tuviere. En la lorma conjunta como han comparecido loi
accionantes, la reclamación es improcedente, de conformidad con el articulo 5íio del

Código de Trabajo. Para el caso de utilidades la Corle ha establecido que es un conflicto
individual para demostrar los presupuestos establecidos para acceder al derecho a
utilidades; en el año 2010 el Ministerio del Trabajo no tenía competencia ni para
establecer esa calidad, ni para ordenar los pj^os. competencia que- líi asume desde el 20

de abril de 2015 con la Ley de Justicia Laboral y es imposible que para la fecha de la
resolución la autoridad de trabajo haya aplicado una norma inexistente, por lo tamo lo
aeluado por el Ministerio en su momento responde a las competencias que le establecía
Jii ley en virtud del articulo 22íide la Consiiiuríón,

fnrerviene (a dnctora Jeiiny Veinrimifia, en representación de [a tJ recuraduría
General del Estado quien maniriesLi:

Que su representada acude a la presente diligencia para manifestar que su acLuacióa se
limitó dentro de la acción de protección presentada por el señor Servantes Ronquillo en
contra del ministro de Relaciones Laboralesde la época, dicha acción que fue ventilada
ante el juez conslilucional del Juzgado Duodécimo de lo Civil y Mercantil del Guayas,

por tanto obra de autos la argumentación jurídica expuesta por los abogados de la
Dirección Regional 1 de la Procuraduría General del Estado con sede en Guayaquil.
Aclara que la acción extraordinaria de prolección presentada por el representante de L
Cervecería Nacional ataca el contenido de |j sentencia emitida por la Tercera Sala de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por tanto corresponde a
dichos jueces presentar los argumentos de descargo pertinentes,

Ijuej viene el doclor Edwin Salazar en representación de Robe/lo Sánchez,
.sccrctaijo geneial del SíndicaLO d<? Trabajadores de Cervecería, quien manifiesta
en fcj principal;

í-i

>*-,

Oue en cuanto a lo manifestado por el señor representante del Ministerio del Trabajo,
quien expresa que nunca esluvo en duda el pago porque es un derecho constitucional
consagrado en la Constitución de 1945 y ^cómo volver a retrotraer el tiempo hace 71
años?. Por lo que, la pregunta que se hacen los trabajadores es: si no hay duda y lodo
mundo sabía, incluido los empresarios ¿por qué no les pagaron?, porque es un perjuicio
inmoral como bien se refirió el ministro de Trabajo, el señor Richard Espinosa, es un
abuso de la ley y del derecho al iiabaio como un derecho humano, porque es
indiscutible, es previo al cumplimiento de cualquier otro derecho como al vestido, a la
educación, a la alimentación; o pur el conlrario se quiere sostener que no es un derecho
humano, porque si fueron cjp,ic<;^ de decir que seiscientos seis millones de dólares
rieron producidos con cero trabajadores, son capaces de decir cualquier cosa que no es

/..'--¿^veídad. Da lectura a los numeral ti y 3 del articulo 11 de la Constitución de la
Uepública. Aquí pecaron todas las autoridades que estaban seguras, y que no había
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ninguna duda que debían pagar las uliJidadec, y también los empresarios que querían
peijudiciir el dinero mismos que dejaion en ilinación de miseria a tantas peisonas
mientras disfrutan por el mundo de sus riquezas, haber educado a sus hijos, a sus
familias, haber tenido un buen vivir como manifiesta la Constitución de la República a
costa de [os trabajadores que ahora viven en una desgracia. Agrega que se reúne el
ministro de Trabajo con el superintendente de Compañías y con el dhector del SRI, el

señor Carlos Marx Carrasco y el día 31 de marzo de 2010 firman el convenio de

coordinación técnica e institucional, poique como dice el derecho subyacente, se les

decía a los trabajadores que lenían el derecho al reclamo; y los trabajadores vienen
reclamando desde el año 1990, Señala que de acuerdo con el artículo 22ó de la

Constitución de la República se otorga derechos y obligaciones a las autoiidadcs, a los
ministros para que se sumen y coordinen información v en estas circunstancias el

Servicro de líenlas Internas establece que la Cerveeerí,i Nacional es una empresa de la
SABMILLER de propiedad inglesa, el %íí, son propietarios de KAMBILI.HR de

InglaH-ira y establece que desde eJ año 1^90 al añü 2005 declararon cero trabajadot<?s.
por lo que empieza el procedo de invcslilación. Por otra parte las empresas: SUPfcDER

S. A, MASFESA S.A., CASDASE, MERCADEL y SOLTRADE C.L (sie), siempre
fueron de propiedad de la misma empiesa, que trabajaron en las mismas instalaciones
de forma permanente, inclusive los ahogados eran los accionistas y caminaban con el
animo de perjudicar las condiciones de eslas personas. No es creíble que seiscientos
millones de dolares se crearon con cero trabajadores, si está establecido que estos 1200

trabajadores durante 15 años pasaron cada 3 meses para servir a la misma Cervecería

Nacional así se creó la riqueza. Por otra parle, se ha manifestado que HOLCIM es un
Líiso aislado, lo cual no es veidad, porque hubo otras empresas como ANDES
f'LTRÜLEUM y PETRO ORIENTAL que también recibieion el mismo tratamiento y

después, en legítimo derecho, acudieron a la Corte Constitucional en acción

esiiaordinariii de protección \ íaJJaion en tnvoi al pago de lo^ trabajado!es, y después
con el ánimo de no pagar pedían aclaraciones, incluso a HOLCIM, pcio queda en

evidencia que existe casos cu los que si se ha conocido esto, el momento en que se
declara incompetente el señor mituslro más allá de que está establecido en la ley de que
si renta competencia y de que el mismo minisiio conjuntamente con el superintendente
y el SRI establecieron de manera absoluta fatuidades y nombres que sirvieron para
quienes estaban afiliados, y el momento eu que estas personas manifiestan esta situación
no son argumentos válidos. Y si no estuviéramos en el Estado de ncoconsLitucionalismo

en el que prácticamente las leyes se señalan y se utilizan cuando no hay una norma

constitucional, pero en este caso lia estado en forma permanente establecido desde la
Constitución de Í945 hasia la Constitución de N^S, el derecho de los trabajadores; y en
h Constitución de 2008 ya no se encuentra porque simple y llanamente el mandato N"1
ÍKifcí esrvLhleció la eliminación por ser una norma inhumana, que se sostuvo cu 71 años;

adem.is esto es la progresmdad de la aplicación de U Constitución y los derechos
porque entonces rio se podría eMnWcccr ininai, porque expresan que en el año de 19W

regia una ley, en 1995 otra )s\. entonces no ls aplicado, et decir no se llegaría jamás a

nada* son de carácter progresivo v si es que liis mihdades de 1990 se hubienm papado
¿monees ya no hubiera sido necesario la aplicación de la Constitución de la República
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de 2(]()íí7 pero como no se ha pagado y al encontrarse frente a la Corte Constitucional,
no se pncdc acudir a otros jueces, ni a leyes de años anteriores, sino íi la nueva

Constitución; por lo que los trabajadores piden justicia ya que trabajaron con mucho
afán, con amor, sacrificio, lealtad, y se les ha pagado con desprecio, inclusive por la
misma seriedad de las empresas no se puede concehir que una empresa que debe brillar
por su seriedad y por la honrade7 se convierta en una gavilla de perjudica dores de los
derechos humanos de las personas.

Interviene el abogado Fausto Soriano, en representación del señor Eduardo
Arturo Cervantes Ronquillo, procurador común de los trabajadores y ex
trabajadores íntermediados y tercerizados de Cervecería Nacional, señala:

Que la sentencia dictada con fecha 04 de marzo del 2011 por la Tercera Sala de Corte
Provincial de Guayas, ordena el pago de utilidades a los ex trabajadores de la
Cervecería Nacional, una sentencia ujue contiene antecedentes doctrinarios y jurídicos y
que prueba que en realidad los ex trahajadores de la Cervecería Nacional tienen

derecho al pago de utilidades, lamentablemente la Cerveceríase opone a dicho pago, no
quiere reconocer las utilidades que ie corresponden a los trabajadores de Ja Cervecería;
se ha inventado una serie de artificios para no pagar, en el fondo este es el motivo, no
pagarles a los trabajadores que por ley le corresponde, desde un punto moral y ético es
absurdo, la Cervecería Nacional gana millones de dólares mensuales, siempre percibe
grandes ganancias y utilidades, negarle una parte proporcional a los trabajadores es
injusto e inmoiaL, un atentado grave a la clase trabajadora del país, es algo que no se
puede permitir, no se puede aceptar declarar con lugar la acción extraordinaria de
protección, sería negar el estuerzo que hicieron los trabajadores en su época para darle
el fruto de su trabajo a una empresa. La sentencia mencionada contiene mucha doctrina,
contiene un modelo jurídico denlio de esta acción de prolección, pues luego de un
análisis endetalle, le da la razón a quien corresponde, da lectura al segundo numeral del
artículo 326 de la Constitución y al ultimo inciso del artículo 328, es decir que las
utilidades tiene el caraeler constitucional y es una de las razones básicas para que
existan lasacciones presentadas, da lectura al üllimü inciso del mismo ailiculo. Agrega
que la Cervecería Nacional, cu su época, se sirvió de tercerizadoras que estaban bajo su
control, para no pagar al trabajador lo que le correspondía, convirtiéndose en una forma
de fraude, siendo inmoral, ilegal e incorrecto. Solicita de forma expresa que cuando se
dicte la resolución que corresponda en esla causa, debe ser en beneficio de la clase
trabajadora.

Al final de la audiencia interviene el abogado Gonzalo Noboa, en representación
de la empresa Cervecería Nacional quien en lo principal manifiesta:

ue no era procedente una acción de protección, lo que desmerece esta desde su mimos
ongen, que no puede pensarse so excusa de un neocostitucionalismo que Lodo el mundo
del derecho iiifrtf constitucional está olvidado y archivado, se vive en un régimen de

Av. 12 de Oclubre N-16-114y pasa|e Nicotés Jiménez
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derecho, la impregnación de la Constitución al régimen del derecho es pertinente pero
no puede abandonarse el mundo del derecho y por eso hay problemas que son de mera

legalidad como este caso, en el que lo que se discutía eran las utilidades que
supuestamente tienen derecho, esa discusión es una tema de legalidad, es el verdadero y
único trasloado de la acción de protección pero la disfrazaron de acción de protección

por violación al derecho a ia igualdad, cuando lo que estaba de trasfondo era enjuiciar a
3a Cervecería nacional. Estos conceptos que no creen ser aplicables como la noción
pura del derecho procesal que se aplica también en esta materia, el fifis consorcio pasivo
necesario, esto es involucre a aquel a quien va a afectar no sirvió para nada, demanda al

ministio por no haberle dado un líalo igualitario y le dijo ordénele a ese tercero con
quien no voy a contar en el proceso que pague, y la defensa del tercero quien la iba
hacer, se ha dicho que el tercero interesado compareció, si lo hizo después de que se
dictó la sentencia del 26 de octubre del 2010, no antes. Compareció en la segunda

instancia, si lo hizo pero no desde el minuto uno, en el caso de que hubiese sido correcta
una acción de protección, que no lo era, todo ese expediente no tiene validez
constitucional desde el minuto uno, y al no haberse citado a la Cervecería Nacional para
que se defienda, para que acompañe sus pruebas, para que por ultimo trate de indicar

que el debate era de constitucionalidad, no se le dio esa oportunidad a lo largo del
proceso de acción de protección. Aclarado eso, indicaque los fallos de triple reiteración
son los tínicos que se pueden considerar como jurisprudencia, la jurisprudencia
vinculante que dieta la Corle Constitucional y ¿cual es el precedenie administrativo?, es

el ejeicicio que tiene que hacer la Tercera Sala para inventarse una facultad sustitutiva,
para decir que hay un precedenie, unos ejercicios doctrinarios utilizando una

flexibilidad absoluta en la forma de interpretar las leyes, para hablar del precedente,
dicen que existe en efecto la facultad de control del ministro; del artículo 97 al 110 del

Código del Trabajo esa facultad no existe. Nadie se ha preocupado por saber si bajo el
régimen de tercerización que existió los c\ trabajadores cobraban utilidades en las
respectivas empresas en las que trabajaban, dicen con comodidad que se ganó lanío y
las utilidades el 15% sería lanío, hubiese tenido la empresa que debitar el 15% del pago
de utilidades para no pagar tanto impuesto a la renta como pagó esos anos al pais, son
lemas de legalidad que no incumbe discutirlos en una acción de protección. Por otra
parte, los derechos están prescritos, la prescripción es una institución que atañe a la
seguridadjurídica del país, en virtud de la cual los derechos van terminando algúa día,
porque no pueden mantenerse vigentes por eternas memorias, de eso se trata. Para

concluir, indica que la semencia tuvo muchas incorrecciones, se pondera el derecho a la

igualdad contra la conducta del ministro y se dice que el derecho a la Igualdad el
ministro lo violentó y de alguna manera hace una ponderación en este sentido pero
habiendo reconocido que e! verdadero trasfondo era la demanda a la Cervecería
Nacional, los deiechos de esta no entran enel juegode la ponderación, solo se dice que
las utilidades son un derecho conslilucional, eso no está endiscusión, lo que sí está es el
procedimiento que se ha seguido para datar de establecerla y este no era una acción de
protección era un tema de legalidad. Pone énfasis en la facultad sustitutiva, un invento
tomando autores de derecho administrativo de regímenes que tienen contemplada la
facultada mencionada, olvidándose que el Estado ecuatoriano, cuando una aularida*
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incumple una disposición del juez constitucional hay otras medidas, aquí se inveararon
esta facultad y resuelven sustituir al ministro y hacer lo que este ao hará, lo cual no es
justicia constitucional. La empresa tenía legitimo derecho de que si se la quería enjuiciar

se lo haga en la vía adecuada, tenía deiecho de que se analice cuál era su situación
jurídica pormenorizada mente, año por año si es que creen que hubo violación a la ley,

no la hubo, si se oree que hubo de las leves de ese momento, para hacer un juicio
retroactivo de leyes que rigieron para el marco de una constitución anteiíor. no cabe
hacerlo en una acción de protección acluEjhnenie,

H. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional, es compílente para conocer y resolver sobre Lis
acciones extraordinarias de prolección contra sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en \qs
artículos 94, 429 y 437 de la Constitución de la República, en concordancia con
el artículo 191, numeral 2, literal d) de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y arLículo 3, numeral 8, letra c) y 46 de
líi Codificación del Reglamento de Susianciación de Procesos de Competencia de
líi Corle Constitucional.

Naturaleza jurídica y objeto dt la acción extraordinaria de protección

Ll articulo 437 de la Constitución de la República determina que la acción
extraordinaria de protección procede cuando se trate de sentencias, autos
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o
ejecutoriados, en los que el legitimado activo demuestre que en el juzgamiento se
lia vulnerado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos
reconocidos en la Constitución, siempre que se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de
interposición de estos recursos no fuera airjbuiblc a la negligencia de la pcisuna
tilulai del derecho constitucional vulnerado.

En aquel sentido, la acción extrnoidiñarla de protección, de conformidad con lo
, ^establecido en [a Constitución de la República del Ecuador, así como en la

>¿,_.- jurisprudencia de este Organismo, Llene como finalidad que las vulnetaciones a
derechos constitucionales no queden sin ser declaradas y adecuadamente

Av 12 ds Octubre N1S-114 y iipsa^ Mfi.lte Jimcnez
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jepaiadas, por lo que es factible que las sentencias, autos definitivos v
resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o ejecutoriados,

puedan ser objeto del examen por parle del más alto órgano de control de
consdtucionalidad, la Corte Constitucional

Determinación y resol lición del problema jurídico

'lomando en consideración que el accionante, en la demanda, identifica la

vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de motivación; y, a
consecuencia de dicha vulneración, considera soslayados el derecho al debido

proceso en las garantías reconocidas en el artículo 76, numerales 1, ?p 4. 6 y 7,
literales a), b_), c)? h) y k); así como el derecho a la seguridad jurídica. La Corle

Constitucional, en el presente casix estima necesario sistematizar su

ni cumentación a partir del siguiente problema jurídico:

La sentencia dictada por Iíi Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corle

Provincial de Justicia del Guayas, el 4 de marzo de 2011, ¿vulnera el
derecho al debido proceso en la garantía de la motivación?

El derecho al debido proceso representa sin duda alguna un pilar fundamental

para la defensa de los derechos de las personas que intervienen dentro de un
juicio. Su reconocimiento permite la articulación de varios principios y garantían
básicas que permiten una corred n administración de justicia; enire eJlos, la

garantía de la motivación de loda jesolución que emitan los poderes públicos.
Dicha garantía se halla prevista en el ariículo 76 numeral 7 literal 1) de J,i
Conjunción de la República, el mismo que señala en su parte pertinente lo
siguiente:

ArL 7íi.- En todo proceso en ¿1 que se determinen derechos y obligaciones de cu»lquiei
orden, ic asegurará el derecho al dehido proceso í[ue incluirá las siguientes garantías
básiais: (.rr)

7. Pl derecho de Jéis persona1; ei lr> defensa iiiL-luirii Ihk siguientes garantías:

""[) Las resoluciones del poder públko dehecan ser motivadas» No habrá motivación si
tn hi reíoluctófl *w> *£. cminthin hs "oimjs a principios jnndtciyi en que sx- ínrnto v no se
eapÜLM l;i perrinencía de su aplieiiebn a Jos amecedenles dt hecho.
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La moLivación de las resoluciones de poderes públicos y más aún de los órganos
jurisdiccionales, constituyen una garantía esencial cuyo objeto no es otro que el
de controlar la arbitrariedad del juzgador, pues le obliga a justificar el
razonamiento lógico que siguió para establecer su decisión, y a su vez, garantizar

el legítimo derecho de defensa de las partes, ya que éstas requieren conocer los
motivos de la decisión para determinar si están conformes con ella. De lo
contrario, podrán interponer los recursos previstos en la ley, con el fin de obtener
una posLerior revisión sobre lo sentenciado.2

Una de las tareas primordiales de fundamentar una resolución judicial, es la de
proporcionar un razonamiento lógico y comprensivo de cómo las normas y
entidades normativas del ordenamiento jurídico encajan en las expectativas de
solucionar los problemas o conflictos presentados, por el cual ef EsLado pone a
disposición de la sociedad las razones de su decisión. No hay duda que la
necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas deriva tanto del

derecho al debido proceso, como de la propia esencia de la actividad
jurisdiccional en donde prevalecen principios como la independencia e
imparcialidad de los jueces. En virtud de aquello, el incluir a la garantía de
motivación de las resoluciones dentro del derecho al debido proceso
constitucional, pretende garantizar que toda actuación judicial sea justificada
dentro de los derechos fundamentales de nuestra ConstiLucíón, pues sólo asi la
decisión judicial alcanzará un sentido de justicia.

Ahora bien, considerando que la norma constitucional establece una base
respecto de la cual partir al momento de analizar la motivación, expresada en los
elementos previamente analizados, esta Corte Constitucional ha manifestado que
existen obligaciones dentro de la motivación que van más allá de la mera
presencia de la verificación de que se hayan citado normas y principios, y que se
haya mostrado cómo ellos se aplican al caso concreto. El examen respecto de la
motivación que efectúa la Corle Constitucional se refiere además a la calidad y
lógica de los argumentos presentados. En este sentido, la Corte ha manifestado lo
siguiente:

Alfredo Islas üilin; "Crilcrkis jurisprudenciales cti materia de derechos humanos: el derecho j la vida:
d derecho a la fíberlüd uk expresión; ln debida motivación y furidalucinación, y lii tortura."; UNAM,
México, Pag. 525.
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Cube ieiiai,-ii\ en aplicación del criterio indicado y en relación :il argumento de los

teiioreí ex conjueces, quienes consideun como un auto debidamente motivado nujiid
i|uc contiene parte expositiva, motiva y resolutiva: que dicho criterio es extremadamente

restrictivo y solamente se restringe ;i un análisis formal de ía sentencia, auto o
resolución del que se trate. Lji motivación no solamente implica el enunciar hechos,
normas y confioniarlos; sino que debe cumplir además, estándares que permitan avaluar
la prolijidad en la utilización de la lógica y la argumentación jurídica y que den cuenta :i
Lis partes y íil auditorio social en general, de que la decisión adoptada ha sido precedida

por un verdadero ejercicio intelectivo",

De acuerdo al erilerio sostenido por esta Corte a partir de lo previMo pin la
Constitución ele la República. La razonabilidad, lógica y comprensibilidad
representan los parámetros que peí mi leu identificar la debida motivación de un;¡
sentencia o auto; por consiguiente, la falta de uno de estos elemenLos será
suficiente para determinar la carencia de molivación de una decisión judicial y In
vulneración del derecho al debido proceso. En tal sentido, es obligatorio que en

[oda decisión judicial se realice una adecuada motivación en base a los

parámeLros impuestos por la Norma Suprema.

R¡i70tiabilidad

La razotiabílidad debe ser entendida como un juicio de adecuación de la

resolución judicial respecto a los principios y normas consagrados por el
urde namiento jurídico, partitularmeule con aquellos contenidos en la

Constitución de la República, de modo que se muestre que el criterio de los
juzgadores se fundamenta en normas e iniejpieíaciones que guardan conformidad

con la Norma Suprema y demás cuerpos legales, precautelando de esta maneía la
supremacía constitucional y la observancia del ordenamiento jurídico. En lal
senlido, la razonabilidad implica que la funda mentación de una decisión judicial

y la construcción del criterio del juzgador deben realizarse sobre la base de las

fuentes del derecho que resulten pertinentes a la naturaleza de la causa y que
estén direccionados a la solución del conflicto.

Denero del parámetro de razonabilidad, en definitiva, la Corte verifica m la

decisión está precedida de la enunciación de las Cuentes del derecho en las que se

iundd, cu sus distintas vciíieiUes: Constitución^ tratados internacionales, ley.

Civil: Ciiri.nniLzuuiül del Ecuador, semencia NLh 0 ••fj-13-SEP-CC.
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jurisprudencia, entre otras; y, si dichas fuentes guardan la debida relación con la
naturaleza de la acción o recurso en el contexto del cual se dicta la resolución.

A fin de examinar la razonabilidad de la sentencia impugnada en el caso ¿nib
judies, se debe señalar en primer lugar que el fallo objetado proviene de una
garantía jurisdiccional, específicamente de la acción de protección, la cual, según

lo establece la Constitución de la República, constituye el mecanismo procesal

idóneo y eficaz para la LuLela y reparación de derechos constitucionales cuando

estos resulten vulnerados.

En lal virtud, en orden a cumplir con el requisito de razonabilidad, la decisión

judicial objeto del presente examen debe encontrarse fundamentada, en lo

principal, en lo dispuesto en la Constitución de la República; los criterios dados

por esta Corte a través de su jurisprudencia respecto a la acción de protección y

los derechos constitucionales materia del conflicto; y, la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

En este contexto, de la lectura de la sentencia impugnada, la Corle advierte que

los jueces de la Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de la CorLe Provincial de
JusLicia del Guayas, dentro del recurso de apelación, radican su competencia con
base en lo previsto los artículos 86 numeral 3 de la Constitución de la República;

4 numeral S; 8 numeral S; y, 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional,

Posteriormente, este Organismo observa que los jueces de apelación, en primer
lugar, se refieren a las normas constitucionales y legales relacionadas a la acción
de protección, citando para ello el artículo 88 de la Constitución de la República,
en función del cual desarrollan cf objeto y naturaleza de la acción de protección,
así como los artículos ó, 40 y 41 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional- En segundo lugar, los jueces
constitucionales identifican los derechos constitucionales alegados por el
accionante dentro de la acción de protección y recurso de apelación, los cuales se

refieren en forma específica al derecho a la igualdad, segundad jurídica y trabajo-

De igual forma, los jueces hacen referencia a varios criterios de distintos autores

relación a la competencia de los órganos administrativos, [a reparación
égral y el método de la ponderación; así como a resoluciones del ex Tribunal

Av. 12 de Octubre N16-11-4 y pasa|e NicolaaJiménez
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Constitucional y la Corte Conslilucional para el período de transición que
guardan relación con los tópicos referido?.

Finalmente, los jueces identifican la normativa constitucional y legal
concerniente a la reparación integral y su alcance dentro de la justicia
constitucional.

A pJtLir de fo señalado, se evidencia que la Sala de Apelación dentro de la

sentencia demandada, cita y delimita de forma adecuada el marco jurídico
relacionado a la acción de protección, a través de las disposiciones

conslilucional es y legales que le conceden competencia para conocer y resolver

J,i cínisa, ctimn también, respecto a aquella normas relativas al tipo de acción
conslilucional que se resuelve. En este sentido, la Corle considera que Ja

seniencia en análisis goza de razonabilidad ctjmü primer elemento de motivación.

Lógica

En lo que respecta al requisito de la lógica dentro de la motivación, es preciso
señalar que este elemento debe ser entendido como la coherencia de las

conclusiones jurídicas adoptada dentro de una decisión judicial, las mismas que
deben encontrarse respaldadas por Las premisas tácticas y normativas que
componen la resolución, vinculadas por medio de juicios debidamente

¡íjgumentados. La lógica complementa el requisito de la razonabilidad. en cuanto

permite que las fuentes jurídicas sean aplicadas en el caso concreto en un

esquema argumentativo concatenado, evitando que las conclusiones sean

incoherentes con sus respectivas premisas. Jo cual es fundamental como ejercicio
de motivación.

En igual sentido, la Corle Constitucional, a través de la jurisprudencia ha
precisado que "[e]l requisito de lógica establece que la decisión debe encontrarse

csttucturada a partir de premisas que guarden relación y coherencia entre sí y en
relación con la decisión final que se adopte"1. Asimismo, en sentencia N." 290-
ló-SEP-CC, caso N.'"1 01%-II-EP, argumento: "... que junto con la coherencia
que debe exisur entre las premisas y razonamientos con la conclusión linaL („,

CorlL- CuiisiiiüduiiiLl dd Fciuidor sciirmicm I\ ,L U?h-JG-SEP-CC2, casn Nr° 1113-15-Hl'.
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se encuentra también la carga argumentativa con la que deben contar las
afirmaciones y conclusiones realizadas por la autoridad".

En lo que concierne al caso sub jadice, este Organismo advierte que los hechos
denunciados por el accionante y analizados por el Tribunal de Apelación, y a
partir de los cuales, arribó a fa conclusión de que exíslió violación de derechos
constitucionales, versan sobre la supuesta abstención del ministro de Relaciones
Laborales para conocer y resolver un asunto que, a criterio del legitimados activo
en la acción de protección, era de su competencia.

Así por ejemplo, la Sala precisa que: "[la pretensión del actor] es que se dejo sin
efecto un auto dictado por el Ministerio de Relaciones Laborales en el que se
invoca una supuesta falta de competencia y que se ordene a dicha autoridad que
dicte otro en su lugar..,".

De igual forma, el Tribunal de Apelación, sobre ia base de varias disposiciones
infra-constitucionales, Código de Trabajo y Estatuto del Régimen Jurídico de
Administrativo de la Función Ejecutiva, en su análisis, razona que el ministro de
Relaciones Laborales dentro de sus competencias administrativas, tiene la
facultad reglada de controlar que las empresas cumplan con la obligación de
distribuir entre sus trabajadores el 15% de utilidades líquidas y ordenar dicho
pago cuando no se haya cumplido. Situación que, a criterio de la Sala, no ocurrió
en el presente caso, puesto que, el minislro habría declarado que no tenía
competencia para aquello, sobre la base de que los derechos de los trabajadores a
percibir utilidades son derechos que deben determinarse judicialmente de manera
individual. Razón por la cual, los jueces de apelación determinan la violación de
derechos constitucionales por parle del ministro de Relaciones Laborales.

En este escenario, esta Corte destaca que, el análisis contenido dentro del
razonamiento judicial por parte de los jueces constitucionales, radica en
determinar la violación de derechos constitucionales, a partir de la falta de
resolución de un asunto de carácter laboral por parte del ministro de Relaciones
Laborales, pese a tener competencia para aquello -conforme lo señala el propio
Tribunal-, En este contexto, lo lógico y coherente que sigue a partir de tal

irmación, es que la conclusión se ciña a dejar sin efecto tal abstención-
solución, a efectos de que la autoridad competente -ministro del Trabajo-, se

pronuncie sobre el tema que es de su competencia, ello como forma de reparar^ h *•
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los derechos vulnerados de manera adecuada c idónea, lo cual, además, es la

pretensión del legitimado activo en la acción de protección.

Sin embargo, dentro de la sentencia en análisis, la Sala de Apelación alejándose

del objeto de la acción de protección en relación con los hechos propios del caso
materia de debate constitucional y del objetivo que persigue la reparación

integral, decide, no solo dejar sin efecto la resolución dictada por el ministro de

Relaciones Laborales siendo este el legitimado pasivo en la acción y quien

incurre en la vulneración de derechos consli tució nales, sino también "sustituir" a

dicha autoridad en sus competencias y ordena de manera direcLa a

CERVECERÍA NACIONAL CN S,A. el pago de utilidades a sus ex
trabajadores, sin considerar que, los actos denunciados por el accionante a Lravés

de la acción de protección y que fueron analizados por la Sala dentro de la

sentencia, provinieron de la autoridad ministerial y no de CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A. como sujelo vulnerador de derechos.

En este orden de ideas, la CorLe constata que la Sala adopta esta decisión

argumentando un concepto doctrinario tomado del derecho administrativo

español llamado "elpoder de sustitución", sin que sea necesariamente aplicable
al derecho constitucional ecuatoriano y a las garantías jurisdiccionales, más aun,

considerando la competencia y límites del juez constitucional dentro de la acción

de protección. Asi, debe tomarse en cuenta que la doctrina por sí sola, sin base en

algún principio o norma reconocida por el ordenamiento jurídico ecuatoriano,

tiene únicamente un valor jurídico referencíal que de ser utilizado como

argumento principal en la decisión de un fallo, el mismo carecería a simple vista
de motivación.

De manera que, la conclusión a la que llega el Tribunal, en las condiciones antes
señaladas, resulta incoherente irenle al análisis contenido en las premisas que
integran fa resolución, además que, no existe una argumentación que justifique la
decisum adoptada, respecto a las medidas de reparación ordenadas como medios

adecuados y efectivos para reparar el derecho considerado como vulnerado.

En otro orden, los jueces de apelación en la construcción de su razonamiento

judicial, en función del criterio expresado por "el juez de primera instancia,

proceden a utilizar el método de ponderación, a efectos de sopesar ta abstención
realizada por el ministro de Relaciones Laborales -falta de competencia- en
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relación con el derecho a la igualdad de los trabajadores y ex trabajadores de la

Compañía Cervecería Nacional CN S.A. y en función de lo cual, coligen que este

derecho se sobrepone a la decisión del referido ministro.

En este contexto, la Corte observa que el método de ponderación, como

herramienta de interpretación constitucional, reconocida en el artículo 3 numeral

3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional5,
constituye un medio del cual se vale el juzgador-intérprete, a efectos de una

correcta motivación de la decisión; ello, cuando existe incompatibilidad entre

categorías jurídicas similares: derechos vs derechos; o, principios vs principios, a
partir de lo cual, y en función de las situaciones parlículares de cada caso en

concreto, el juzgador establece la prevalencia de determinada categoría jurídica.

En el caso que nos ocupa, la Corte advierte que el Tribunal de Apelación, al

momento de aplicar la ponderación como criterio melodológíco, identifica el
derecho a la igualdad vs la falta de resolución del ministro de Relaciones
Laborales por considerarse incompetente. En tal situación, a juicio de esle
Organismo, no existe por parte de los juzgadores de segunda instancia en la
construcción de su argumentación, la configuración de categorías jurídicas
similares incompatibles, a partir de lo cual, justifiquen la necesidad de aplicar el
método de la ponderación para la resolución del caso, en el sentido que, resulta
necesario afectar un derecho para una mayor satisfacción del derecho a la
igualdad.

Por tanto, a criterio de esta Corte, el hecho de aplicar ef método de la
ponderación, sin la exposición de criterios jurídicos validos que justifiquen la
aplicación de dicha herramienta interpretativa, tal como acontece en el caso en
análisis, da lugar a la adopción de una resolución incoherente y que adolece de
una argumentación suficiente como componente del parámetro de lógica.

'Ley Orgánica de G¡ir¡inEíiis Jurisdiccionales y Control Constitucional.- "Arl. 3.- Métodos y reglas de
crprelüdón eoji¡ailiii;iorn]lr- bis normas constitucionales se interpretarán en el sentido que más se

ajuste a la üinstiLücíiin en su mn-gniJidad, en caso de duda, se interpretará en el sentido que más
favorezca a la plena vi^enciu de kis derechos reconocidos en la Constitución y que mejor tespetc la
voluiiiad del consiiiuytiiLc."

Av. 12 de OotuhiQ N16-114 y pasaje Nicolás Jlmúncz
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Así pues, esle Organismo enfatrza que los métodos de interpretación, conforme
lo reconoce la propia Constitución0 y la Ley Orgánica de Gurantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional7, consLituycn mecanismos para poder
interpretar los derechos y las normas constitucionales; es decir, no constituyen un
Tin en sí mismo, y por el contrario, representan herramientas o medios de los que
se vale el intérprete-juzgador, a efectos de transparentar y organizar de mejor
manera los argumentos y así fiUrar la decisión por un camino racional y
comprensible. De modo que, la vulneración al parámetro de lógica en el caso en
análisis acontece, no por la aplicación de la herramienta interpretativa en sí
misma, sino por la falta de justificación de aplicación de la misma en relación
con los hechos sometidos a su conocimiento y en su inadecuada materialización
en el ejercicio argumentativo, conforme quedó demostrado.

Por las razones expuestas, esta Corte colige que la decisión judicial impugnada
contraviene el parámetro de lógica.

Comprensibilidad

En lo que respecta a la comprensibilidad, cabe señalar que este elemento hace
referencia al uso de un lenguaje claro por parle de los jueces, a la construcción de
una redacción concreta, inteligible, que incluya las cuestiones de hecho y de
derecho planteadas y el razonamiento seguido para adopLar determinada decisión,
a fin de garantizar a las partes procesales y al conglomerado social, una
comprensión efectiva del contenido de las decisiones judiciales. A través de este
último parámetro se debe analizar además la claridad con la que un operador de
justicia ha Lransmitido sus razonamientos relacionados con la razonabilidad y
lógica dentro del texto de la sentencia, por lo que la decisión judicial debe estar

Constitución de la Reptililicn.- "Arl. 427,- Las normas onnslilucioiíales se interpretarán por e[ tenor
literal que mas se ajuste a la Constitución en su inlcgralidatf. En caso de iluda, se interpretarán en el
sentido que más favorezca ;i la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del
constituyente, y de acuerdo con losprincipios generales de la interpretación constitucional."
1-üy Orgánica de Garantías Jurisdicciónlus y Control CüEisliluciomiL- *'ArL, 3.- Métodos y reglas de
interpretación conslilucionaL- Las normas constitucionales se inlerpreliiriin en c! sentido que nniis se
ajuste a la Constitución en sil inlegralidad. en caso de duda, se inlerpretará en el sentido que más
favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en lü Constitución y que mejor respele la
voluntad del constituyente.
Se tendrán en cuenta li>s siguientes métodos y reglas de inlerprelatión jurídica conslilucional y
oulinaria para resolverlas eausus que sesometan a su conocimiento, sin perjuicio deque en lili caso se
utilicen uno ovarios de ellos..."
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formulada de manera concreta, inteligible, asequible y sintética, incluyendo las
cuestiones de hecho y derecho planteadas y el razonamiento seguido para lomar
la decisión que adopte.

Ahora bien, de conformidad con el análisis desarrollado en líneas anteriores, la
sentencia demanda no se encuentra motivada de acuerdo a los parámelros de
lógica, por lo que, al carecer de esle segundo elemento, la sentencia en sí pierde
claridad y sentido, toda vez que la decisión judicial se muestra incapaz de
transmitir de modo adecuado las razones en las que se sustenta la resolución final
del fallo. Por lo expuesto, esta magistratura determina que la sentencia objeto de
la presenLe acción extraordinaria de protección carece de una construcción
coherenle, lo que torna el contenido de la sentencia en incomprensible.

En virtud de las consideraciones expuestas, se concluye que fa sentencia dictada
por la Tercera Sala de lo Penal y Transito de la Corle Provincial de Justicia del

Guayas, no cumple con dos de los Ires parámetros establecidos por la
jurisprudencia constitucional a efectos de verificar si una decisión judicial se
encuentra debidamente motivada. En tal razón, la Corle Constitucional determina

que el fallo impugnado vulnera el derecho al debido proceso en fa garantía de la
motivación, contenido en el artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de
la República.

Consideraciones adicionales de la Corte Constitucional

La Corte Conslilucional, de manera reiterada ha precisado que, cuando ha
encontrado que la sentencia objeto de la acción extraordinaria de protección
vulneró derechos constitucionales, y fue dictada dentro un proceso de garantías
jurisdiccionales; en función de la dimensión objetiva de la acción extraordinaria
de protección y ios principios iara novii caria, economía procesal, concentración,
celeridad, en aras de una tuLela judicial efectiva y a fin de evitar una dilación
innecesaria de los procesos constitucionales, está facultada para analizar la
decisión de primera instancia8; ello, a efectos de determinar si la misma ha sido
dictada en función del marco constitucional que corresponde.

Al respeclo, véase Corte Coiislilnciaiial del Ecuador, acnEeninü N." 174-15-SEP-CC. caso N." U72Ü-
Í-EP; sentencia N," 247-ló-SEr'-CC, caso N." Gy"7-11-LP; sentencia N.HI 3Qy-lo-SÜP-CC, caso N.ü

1927-11-EP; sentencia N.° 38S-1&-SEP-CC, caso N/> 2(1Í16-16-EP; semencia N.n 11S-17-SEP-CC,
taso N,a 1295-JG-Ei1; semencia N.11 11S-17-SEP-CC, caso N.° Ú36Q-12-E?-, sentencia N,° 004-1S-
SEP-CC, caso N.° 0GG4-14-EP; semencia N." Ü23-1S-SEP-CC, case N/'OIOMS-EP, entre otras.

Av 12 de Octubre NI6-114 y pesaje Nicolás Jiménez
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En Lal contexto, compete a esta Corte efectuar el respectivo análisis

constitucional de 3a sentencia de primera instancia dictada el 26 de octubre de

2010, por el juez duodécimo de lo civil de Guayas, Por lo tanto, la Corte formula

el siguiente problema jurídico:

La sentencia dictada por el .juez duodécimo de lo civil de Guayas, el 26 de

octubre de 2010, ¿vulnera el derecho al debido proceso en la garantía de la

motivación?

El juez duodécimo de lo civil de Guayas, en la sentencia dicLada el 26 de octubre

de 2U1U, en lo principal argumenta:

De fs. 2 a ¿10 de los autos consta la comparece neta el señor Eduardo Arturo Cervantes
Ronquillo, por sui propia.1; derechos, para proponer una acción de prolección
conslilucional en contra de fa resolución diclada por el MinisEeiio de Relaciones

Laborales, Ing. Richard Espinoza Guzmiin. el 7 de julio de 2010, a lías 10h45„ medíanle
la cual el mencionado funcionario negó el recurso de apelación administrativo

presentado por el reterrdo señor Cervantes, en su calidad de Procurador Común de ex

trabajadores y trabajadores de la compañía Cervecería nacional S.A.(..,) El Ministerio
de Relaciones Laborales, ha dicho que el ador no ha justificado o probado la violación
de derechos constitucionales, pero según la Coastil lición a quien le correspondía
demostrar, acreditar o probar la falla de prueba o justificación es al mismo Ministerio
(...) SEXTO: Los derechos que el accionante solicita que se amparenson: Constitución
de la República del Ecuador: Artículo 3.1.- Son deberes primordiales del Estado:
Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la

Constitución y en los instrumentos internacionales,,. Artículo 11.2.- Todas las personas
son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá
rcc discriminado por razones de cinía, lugar de nacimiento, edad: scxo; etc.. Artículo

66A- Se reconoce y garantizará a las personas: Derecho a la igualdad formal, igualdad

material y no discriminación. Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Articulo 24,- Todas las personas son iguales unte la ley. En consecuencia, tienen
deiecho. sin discriminación, a igual protección de la ley. Pacto Internacional de los

Derechos Civiles y Políticos: Artículo 26.- Todas las personas son iguales anle la ley
tienen derecho a igual protección de la ley... Declaración Universal de Derechos

Humanos: Artículo ?.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a
igual protección de Ea ley. Todos tienen derecho a igual protección contra (oda
discriminación que infrinja esta Declaración y conira loda provocación a lal
discriminación (...) Hl derecho a la igualdad que reconoce la Constitución y Eos
instrumentos internacionales citados exige tratar igual a los iguales y desigual a los
desiguales, esto significa, que ante supuestosde hecho iguales o semejantes la respuesta
de la autoridad administrativa o judicial también debe ser igual o scmcjanlc. Ahora bien,
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para determinar en el caso sub judice si existe o no una vulneración al derecho a la

igualdad es preciso que se proponga un tertium comparaciónis valido, eslo es, un
término e comparación quesea suficiente y adecuado (...) El juicio compaialivo se basa

precisamente en la igualdad o en la inferioridad o superioridad que niegan plano de
igualdad ¿Cuál es el término de comparación con el Caso de los Ex trabajadores de
Cervecería Nacional CN.? El caso Holcim. Según los actores (...) SÉPTIMO: En este
punto, es preciso establecer las semejanzas y diferencias entre el caso de los ex
trabajadores de Cervecerías y los ex trabajadores de Holcim para analizar si estaba o no

justificado el Ministerio, como órgano de poder público, a dictar una resolución distinta

para ambos casos: I) El caso Holcim se inició a instancias de un grupo de ex
trabajadores. El reclamo presentado por Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo agrupó a

trabajadores ex trabajadores; 2) En ambos casos, los tiahajadores demostraron que
fueron contratados por tercei izadoras vinculadas con la compañía a cuyo favor se

prestaba el servicio, con el exclusivo objeto de eludir la obligación de repartir las

utilidades que le corresponden a los empleados. En ambos casos, el Ministerio llego a la
misma conclusión y declara esos hechos como probados; 3) Tanto ei reclamo

presentado por ex trabajadores de Holcim como el que interpusieron empelados y ex
empleados de Cervecerías se resolvieron al amparo del mismo Código de Trabajo. Los

casos son susiancialmenle iguales. (...) La vulneración del deiecho a la igualdad se
concretó aquí. Las resoluciones que estamos comparando llegan a la misma conclusión

fáctica, sin embargo, el Ministerio de Trabajo declara, en un caso, "que es competente
para resolver dudas relativas al pago de utilidades", en otro, "que no es competente para
tramitar y resolver sobre el pago de utilidades"^..) La legalidad de la resolución dictada

en el caso Holcim fue confirmada judicialmente no solo por autoridades legales, sino
también por autoridades constitucionales (.„) El juicio anterior me lleva a la siguiente
conclusión; El Ministro de Relaciones Laborales en el caso que motiva este análisis
actuó arbitrariamente. No podía ni puede emitir resoluciones distintas, y menos una

cuestión relativa a la competencia. Y si lo hizo, tenía que dar las razones para justificar
un cambio de criterio. Ante supuestos fáclicos semejantes, el Ministerio de Trabajo
aplicó la misma norma en un sentido diferente y se declaró, para un grupo, competente
y, para otro, incompetente („,) El artículo 76,7 literal 1) de la Constitución establece

que: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá tal

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los

actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentran debidamente

motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán
sancionados". (..r)EI Ministro de Relaciones Laborales violó este derecho cuando

omitió o evadió el pronunciamiento que debía emitir sobre un argumento sumamente
relevante, como !o es el caso Holcim, máxime sí se refería a un precedente emitido por

mismo órgano que ocupa y que lo vincula en virtud del principio o derecho a la

*JgAHÚdfKf (.,) ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, aceptando la demanda y rechazatido las
excepciones opuestas por el Ministerio de Relaciones Laborales y la Procuraduría

Av. 12 de Octubre N16-H4 y pasa|e NicolásJiméneü
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Gcní-ial del Estado, RESUELVE: 1) Que el Mimbro de Relaciones Laborales, Richard

E^puioztt GuíiTián, violo los derecho1: rjur re-conocen y garantizan los ¡irlicidos 3.1. IL2h
60,4. 16.7 literal 1) y S2 de la Constitución de la República del Ecuador; 2) Dejar sin

efeclo la resolución que dictó el Ministro de Relaciones Laborales, Richard Espiii07.il
Guzmán, e! 7 de julio de 201(1, a las 101145, dentro del Recurso de Apelación No, 41-
DTAJ-2010, medíanle la cual se negó el recurso interpuesto por Eduardo Arturo
Cervantes Ronquillo, en su calidad de procurador común de trabajadores y ex

trabajadores de Cervecería Nacional CN S A.; y, 3) Ordenar que el Ministro de
Relaciones Laborales, o quien lo subrogue en el cargo, rcstiluya el derecho dt los
nifeeraLÍns, dictando, denlro del mismo pincedLrttiento, la resolución que orden y eiecute

el fW¡*o de las utilidades reclamadas, tal como lo \á¿o el mismo Ministerio en el Caso
Hulcttn^ (sie)

Una vez que este Organismo, al resolver cJ primej pioblema jurídico, aboidó de
manera amplia y detallada la configuración del derecho a la motivación,
crine^punde analizar la sentencia de primera instancia, sobre la base de LuJcs
picsupuestos -tesi de motivación—.

RaroHabilidad

Revisada la senlencia dictada el 26 de octuhíe de 2010, la Corte observa que el

juez constitucional, al citar las fuentes en derecho que sustentan la decisión de
aceptar la acción de protección, en lo principal, menciona los artículos 88 de la
OjiisiLiucíóti; 41 y 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, que consagran y regulan la garantía de acción de protección, en
relíiciún con loi artículos: 11 numera) 2 v 66 numeral 4 de la Norma Supjema; 24

ile la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 26 de] Pació

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; y, 7 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, que reconocen el derecho a la igualdad. Así

lEimbicn, basa la decisión conforme al articulo 76 numeral 7 literal I) que
consagra la garantía de motivación como componente del derecho a la defensa y
debido proceso.

Adicioiulmente, la Corle constata que el juez constitucional hace alusión a
jurisprudencia emitida por la Corte Constitucional y los más alLos Tribunales de

justicia constitucional de Colombia, España y Perú; y. cita el criterio de varios
autores doctrinarios en relación con el derecho a fa igualdad.

Por lo ürniti, este Organismo colige que Ja sentencia dictada el 26 de octubre de
2010, cumple con cí parámetro de razonabilidad.

- -r

'\. Ir**-
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Respecto al cumplimiento del parámetro de lógica por parte de la sentencia en
estudio, esta Corle, en primer lugar, considera oportuno destacar que la cita de
normas, jurisprudencia y criterios doctrinarios qnc guarden relación con la
naturaleza de la causa, sin con [extualizar y justificar tales fuentes en relación con

los hechos objeto de debate conslilucional, no es suficiente para considerar a una
resolución como lógica y debidamente moLivada. Así, esta Corte en sentencia N,°

247-lñ-SEP-CC, dictada dentro del caso N.° 0997-11-EP, señaló;

... la sola mención de los antecedentes de líi causa cu relación con los derechos que se

alegan como vulnerados por parte de los accionantes, sin un esfuerzo ¿i rgu mental ivo
solido y suficiente, que justifique su conclusión sobre fa real existencia de una
vulneración de derechos constitucionales por medio de la explicación de Ja pertinencia

de aplicación de las normas y principios de la Constitución y aira normativa pertinente,
no constituye motivo suficiente para aceplar la acción de protección propuesta. Siendo

que tal aceptación.solo puede obedecer a un profundo análisis del caso en concreto (...)
Por lo lanío, esta Corte concluye que la decisión judicial impugnada no cumple con el
parámetro de lógica...

En el caso que nos ocupa, la Corte destaca que5 si bien en la sentencia de primera
instancia, existe una referencia al derecho a la igualdad en el contexto
constitucional y del Sistema liUeramericano de Derechos Humanos, con relación

al desarrollo que ha tenido este derecho en la doctrina y en la jurisprudencia de
los más altos Tribunales de justicia constitucional de otros países; no obstante, no
existe un análisis profundo en relación con los hechos materia de la causa; esto,
más allá de la afirmación realizada por el juzgador respecto a que los hechos que
derivaron en la resolución objetada guardan analogía con una causa anterior -
caso Holcim-, en el cual, la resolución de la máxima autoridad del Ministerio de

Trabajo habría sido distinta a la impugnada en el presente caso; razonamiento
que, a criterio de esta Corte, no es suficiente para colegir la vulneración del
referido derecho, en lanto, el juzgador no demuestra de manera argumentada las
condiciones en las que se materializa la analogía en ambos casos que generan la
consecuente vulneración del derecho a la igualdad.

ór otra parte, la Corte advierte cierta incoherencia en la construcción del
zonamiento judicial esgrimido por el juez de primera instancia, en el sentido

que, dicha autoridad judicial, construye su argumento y análisis, en función del

Av. 12 de Octubre N1S-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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derecho a la igualdad, no obstante, al analizar los hechos objetados, no llega a
justificar la vulneración del referido derecho, tal como quedó expuesto. Así, lo
que llega ti determinar el juzgador, es una actuación arbitraria e inmotivada del

minisi.ro de Relaciones Laborales, en tanto, no justificaría ía supuesta falta de
competencia para conocer el caso sometido a su competencia, y en cuanto, no
llega a exponer las razones para alejarse de un criterio vertido por el mismo
Ministerio en un caso previo y que guardaría analogía con el caso en análisis.
Concretamente el juzgador razona que existe vulneración de la garantía de
motivación, en razón que el ministro de Relaciones Laborales, "... omitió o

evadió el pronunciamiento que debía emitir sobre un argumento sumamente
relevante, como lo es el caso Ho|l]cÍm".

De manera que, el juez constitucional de primera instancia, pese a que fija como
premisa mayor el derecho a la igualdad y desarrolla tal derecho en su análisis, en

definitiva, termina afirmando que ios hechos -actuación arbitraria y abstención
de resolver por parte del ministro del Trabajo por una supuesta incompetcncia-
en lo principal, comportan una vulneración de la garantía de motivación, sin que,
previamente desarrolle esta garantía en función de lo dispuesto en la Constitución
y lo expresado por la Corte Constitucional, a través de su jurisprudencia, como
máximo órgano de control e interpretación constitucional y de administración de
justicia en esta maLeria. Lo cual, nos lleva a colegir, tal como lo ha señalado la
Corte Constitucional en sus precedentes, que la sentencia en referencia atenta
contra el parámetro de lógica, puesto que, la premisa normativa -vulneración de
los derechos constitucionales-, no ha sido desarrollada en los hechos del caso".

Por las razones expuestas, esta Corte concluye que la sentencia dictada por el
juez duodécimo de lo civil de Guayas, el 26 de octubre de 2G10r incumple el
parámetro de lógica.

Comprensibilidad

Respecto al cumplimiento de este parámetro, esta Corle siguiendo el
razonamiento expuesLo al resolver ei primer problema jurídico, colige que, el
hecho que la sentencia de primera instancia incurra en la ausencia de una

argumentación sólida y suficiente y en una falla de correspondencia entre los

'' Corli; Qinslituciomil delEcuador, fctnLencia N,a01S-17-SliP-CC:, casuN,° 1608-14-1:1'.
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argumentos, tal como quedó demostrado, genera que dicha resolución pierda

claridad y sentido, en consecuencia, dicho fallo se muestra incapaz de transmitir

de modo adecuado las razones en las que se sustenta la resolución final. Por lo
tanto, estas consideraciones son suficientes para colegir que la sentencia

analizada contraviene el parámetro de comprensibilidad.

En función de las consideraciones jurídicas expuestas, esta magistratura colige
que la sentencia dictada por el juez duodécimo de lo civil de Guayas, el 26 de
octubre de 2010, vulnera la garantía de motivación.

Una vez que esta Corte ha determinado la vulneración de derechos

constitucionales por parte de las sentencias dictadas en primera y segunda
instancia; considerando que el objeto de análisis de la acción de prolección
constituye materia de justicia constitucional, al requerirse por parte del
legitimado activo de dícjia acción, la tutela de derechos constitucionales -

cuestión que no fue satisfecha debido a la falla de motivación de la que han
adolecido las sentencias emitidas, quedando en consecuencia la petición de
protección desatendida sin recibir una adecuada explicación-; y en función de las
atribuciones de este Organismo, que se erige como el máximo órgano de control
c interpretación conslilucional y de administración de justicia en esta materia,
esta Corte deberá pronunciarse sobre la procedibilidad de la pretensión10 del
sujeto que presentó la demanda de acción de protección.

Por lo tanto, la Corte Constitucional examinará los hechos reconocidos por las
judicaturas de primera y segunda instancia, con el objeto de determinar si en la
causa existieron vulneraciones a derechos constitucionales; para tal efecto
planeta el siguiente problema jurídico:

La resolución adoptada el 7 de julio de 2010, por el ministro de Relaciones
Laborales, ¿vulnera el derecho al debido proceso en la garantía de
motivación y por conexidad el derecho a la igualdad y el derecho de los ex
trabajadores de Cervecería Nacional a participar en las utilidades?

Crtílc ConsLiLudmiiiL del Ecuador, sentencia N,°00ti-líi-SUP-CC, caso N.° 17S0-11-EP.

Au 12 de Octubre N16-114 y fjasflje Nicolás Jiménez
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A efectos de dar contestación al presente problema jurídico, conviene cilar las

consideraciones principales de la resolución administrativa cuestionada. En dicha
resolución, el ministro de Relaciones Laborales argumentó:

VISTOS,- Con fecha 10 de febrero de 2010, se recibe en el Despacho Ministerial el

escrito del Recurso Administrativo de Apelación, presentado por el señor Eduardo
Arturo Cervantes Ronquillo, Procurador Común de trabajadores y ex trabajadores de la
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., quien fundamentado en loa artículos
lid y 177 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
impugna el acto administrativo contenido en ia Resolución emitida por el Director
Regional de Trabajo def Litoral, encargado, Ab. Antonio Alarcón Salazar, de fecha Zfi
de enero de 2(110, a las 15hJ I, por la cual dicha autoridad declaró" la prescripción de tas

acciones planteadas y dispuso el archivo del expediente laboral iniciado, por considerar
que el Ministerio de Relaciones Laborales no es competente para conocer, tramitar y
resolver sobre el pago de utilidades, fundamentado en los siguientes hechos (...) el
Director Regional del Trabajo del Litoral, encargado, Ab, Antonio Alarcón Salazar,
mediante una confusa e ilegal resolución dictada el 26" de enero del 2010, a las I5H11,
dispuso el archivo del expedienle, por cuanto a su decir: "El Ministerio de Relaciones
Laborales, pro ser una entidad del Ejecutivo, como sede administrativa, no es
competente para conocer, tramitar y resolver sobre el pago de utilidades de ex

trabajadores de empresas, mención que se hace con fines informativos, puesto que la
petición de los trabajadores no está orientada a obtener aquello conforme se desprende
de su texto íntegro. Tremebunda y descabellada afirmación la hizo a pesar que en el
expediente administrativo constan los informes del Servicio de Rentas Internas, de la
Superintendencia de Compañías y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que
determinan las utilidades declaradas por la usuaria en cuyo provechoprestamos nuestros
servicios laborales CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., antes CERVEZAS
NACIONALES CA., así como Ja vinculación de ésta con sus empresas intermediarias
SUDEPER S.A., MASFESA S.A., CASDASE S,A„ PERCANEL CÍA LTDA y
SOLTRADE CÍA LTDA. y la calidad de ex trabajadores y trabajadores de los
reclamantes...", solicitando que en uso de la facultad del Art. 110 del Código de
Trabajo resuelva [as dudas que se han presentado en la aplicación de las citadas
disposiciones relativas al pago de utilidades (.„) Siendo el estado del trámite el de
resolver, para hacerlo se CONSIDERA: PRIMERO,- Que es facultad del recurrente

interponer el presente Recurso Administrativo de Apelación, de conformidad a lo
establecido en los artículos 176 y siguientes del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva.- SEGUNDO.- Que esta Autoridad es
competente para conocer, tramitar y resolver este recurso, de acuerdo a lo determinado
en el Estatuto que rige la materia.- TERCERO.- Que la misión y vocación del
Ministerio de Relaciones Laborales, es al defensa de los derechos de los trabajadores, y
enesesentido, rechaza en1áticamente las prácticas abusivas y calentes de toda ética, que
las compañías utilizaron para evadir sus obligaciones laborales con los trabajadores, sin
respelai la estabilidad faboral mínima establecida en la ley, impidiéndoles el ejercicio de-'
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su derecho de oiganización laboral, el derecho al fondo de reserva, y en consecuencia el
derecho a la Seguridad Social. A fojas 4751 a 47Kfi consta la composición accionarais
designación de mandatarios y demás directivos de las compañías del Grupo
Corporación Cervecería Nacional, entre las cuales constan eomo compañías de dicho
grupo, SUDEPER S.A,, MASFESA y CASCADB, compañías con las cuales Compañía
de Cervezas Nacionales C.A. suscribió contratos de prestación de servicios, para la
provisión de empleados, técnicos y obreros para la ejecución de su objeto social, desde
1990 hasta el 2002. Estas tres compañías hacían rolar al personal contratado cada
noventa días, conforme se evidencia del carnet de afiliación al 1ESS de un trabajador

que consta a fojas 4793 a 4K01 del expedienle administrativo. Práctica totalmente
ingeniosa y abusiva en contra de los trabajadores, quienes por no peider su fuente de
empleo, aparentemente se vieron obligados a aceptar. Es decir que se los contrataba
siempre por un periodo de prueba de lA) días al vcncimicnlo de esle, se los volvía a

contratar por otra tercerizadora del mismo grupo empresarial, produciendo una
estabilidad laboral y precarización de la relación de trabajo. Dejando desamparados a
los trabajadores y marginándolos de la Seguridad Social, puesto que tenían acceso
limitado a las prestaciones que ofrece el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
siendo así utilizados como fuerza de trabajo sin considerar que son seres humanos con
necesidades y sobre todo con derecho. No es admisible que a prelexto de actuar bajo el
marco legal vigente, se abuse de las figuras contractuales y se menoscabe los derechos

de los trabajadores, estas son las prácticas anliélicas que deben y debieron ser
eliminadas por completo para lograr no solo el respeto de ios derechos de los
trabajadores, sino una equidad en la distribución de la riqueza. Como obra del mismo
expediente, a partir del año 2002, la accionada, contrató la provisión de personal con
otras dos compañías PERCANEL Cía, Llda, y SOLTRADE Cía. Ltda.; tratando de
cumplir con la normativa vigente, pero incurriendo en otra práctica abusiva; cómo es
posible concebir que haya podido existir un régimen que permita a las compañías en
general, ejecutar su objeto social, y en consecuencia general riqueza, sin contar con
fuerza de trabajo contratada directamente; menoscabando así, los derechos de los
trabajadores. Evidenciándose tina vez más la desigualdad en la distribución de la
riqueza, y la violación de conquistas laborales de los trabajadores como es la
participación en utilidades de las empresas. Resulta incomprensible, como del trabajo y
esfuerzo diario de los trabajadores, los únicos beneficiados son siempre los dueños del
capital de trabajo de las grandes empresas. Aún a pesar de las conquistas laborales los
grupos económicamente poderosos, han quebrantado los derechos de los trabajadores,
ahondando la vulnerabilidad de estos (...) OCTAVO.- Que el reclamo que sobre el pago
de utilidades se ha planteado por parte de los ex trabajadores y trabajadores
intermediados y tercereados de CERVECERÍA NACIONAL CN S,A; implica
reconocimiento individual de derechos, y por consiguiente, el Ministro de Relaciones

^Laborales, no es autoridad competente para conocer dicha reclamación, toda vez que es
.^afribución de los jueces de trabajo, conforme lo dispone el Art, 5óS del Código de

Trabajo (,..) DÉCIMO PRIMERO.- Que Ja facultad del Director Regional del Trabajo
del Litoral conforme lo expuesto, termina con Ja verificación de la. información sobre el
pago de utilidades presentada por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. y sus

Av. 12 de Oclubrfi N1G-114 y pásale Nicolás Jiménez
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terce rizado ras frente a la información remitida por el Serviciode Rentas Internas, y con
la imposición de la mulla respectiva en caso de ser procedente por existir falsedad en la
información presentada. Facultad que no contempla la competencia de este funcionario,

para ordenar el pago de utilidades en caso de haber existido diferencias, puesto que esto
implica el reconocimiento de dcrccJios individuales de los trabajadores, para lo cual

dichas autoridades administrativas son incompetentes, 1,11 competencia de la autoridad
administrativa respecto al pago de utilidades se limita a disponer el depósito por saldo
de utilidades no cobradas (Art. IfíG C,T,), a sancionar por declaración falsa de utilidades
(Aru 107 C,T,) y a resolver las dudas que se presentaren en la aplicación de las

disposiciones relativas al pago de utilidades (Art, 110 C.T\) correspondiendo Única y
exclusivamente a los jueces del trabajo el reconocimiento dei dcrcclio a recibir
utilidades previo la determinación de existencia de relación laboral de los accionantes
con la accionada, y la delcrminación de la parte proporcional que debe recibir el

trabajador dentro del 15% de utilidades, (,„) esta Autoridad en uso de las atribuciones
conferidas por la Constitución de la República del Ecuador y artículos 59, S7 y 115 del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, RESUELVE:
L Negar el Recurso de Apelación planteado por el señor Eduardo Arturo Cervantes

Ronquillo, quien comparece como Procurador Común de trabajadores y ex trabajadores
de la COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., antes CERVEZAS
NACIONALES C.A,„. (Síc)

A lo largo de la presente decisión, la Corle ha abordado y desarrollado de manera
amplía y suficiente la garantía de motivación, y las condiciones o parámetros que
deben observarse, a efectos de que las resoluciones emanadas de autoridad

pública que decidan sobre derechos y obligaciones, tutelen en debida forma dicha

garantía; parámetros que, como quedó indicado, en razón de una lectura
sistemática del texto constitucional, se enLienden como condiciones intrínsecas

de la motivEicíón.

Ahora bien, no es menos cierto que la garantía de motivación en los problemas
jurídicos anteriores fue abordada en relación con dos resoluciones jurídicas, a
diferencia de la resolución que es motivo de análisis en el presente problema
jurídico, cuya naturaleza es administrativa. En tal sentido, esta Corte precisa que
¡os componentes del derecho a la motivación, que sirven de base para determinar
el cumplimiento de dicha garantía en el contexLo jurisdiccional, son aplicables
mittatis mittandiSt en el conLexLo administrativo; puesto que, como bien lo ha
señalado la Corte Interamerícana de Derechos Humanos en la sentencia dictada

dentro del caso Pacheco Tineo vs. Estado Plurinaciónal de Bolivia:
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... el derecho al debido proceso, consagrado en e! artículo 8 de la Convención
Americana, se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias

procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender
adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado, adoptado por cualquier
autoridad públicít, sea administra[iva, legislativa o judicial, que pueda aieclarlos.
Asimismo, el elenco de garandas mínimas del debido proceso legal se aplica en la
delerinínación de derechos y obligaciones de orden "civil, laboral, fiscal o de cualquier
otro carácter". Es decir, "cualquier actuación u omisión de los órganos cslinalcs dentro
de un proceso, sea administrativo sanciónalo rio o jurisdiccional, debe respetar el debido
proceso legal".

De igual forma, la misma Corte, en la sentencia dictada en el caso López
Mendoza vs, Venezuela, resEiltó la importancia de la garantía de la motivación en
el contexto de los actos administrativos, señalando;

En este sentido, la arginncnjación de un fallo y de ciertos actos administrativos deben
permitirconocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas ca que se basó la autoridad.
para tomar su decisión, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. Además,

debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y
que el conjunto de pruebas ha sido analizado17.

En el mismo orden de ideas, la Corte Constitucional ha argumentado que, en todo
proceso administrativo o judicial, en el que se determinen derechos y
obligaciones, corresponde a la autoridad pública, observar las garantías que
componen el derecho al debido proceso. Así, en sentencia N.° 042-17-SEP-CC,
dictada dentro del caso N.* 1830-13-EP, ha precisado:

De conformidad con la norma consagrada en el artículo 7fi de la Constitución de la
República, el debido proceso constituye un derecho de protección y tui principio
constitucional primordial, concebido como el conjunLo de derechos y garantías propias
de las personas, así como las condiciones de carácter sustantivo y procesal que deben
cumplirse con la finalidad que quienes son sometidos a procesos en los cuales se

determinen derechos y obligaciones) gocen de las garantías para ejercer su derecho de
defensa y obtener de los órganos judiciales y administrativos un proceso exento de
arbitrariedades.

1 Corle Intcrmucricana de Derechos Humanos, caso "Pacheco Tineo vs. Estado Plurinadonal des
lolivíü". Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacinne1* y Costas, pjirr. 130. Sentencia de; 25 de

noviembre de 2013.

n Ciutc 1nlera me ri cana de Derechos Humanos, caso "Líipez Mendoza vs. Venezuela". Fundo,
Reparaciones y Costas, párr. 141. Semenda de 1 de septiembre de 2(111.
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En este contexto, a efecLos de determinar si la resolución administrativa en

estudio está debidamente motivada, corresponde analizar el escenario

administrativo dentro del cual, tuvo lugar la referida decisión. Así la cosas, esta

Corle observa que el recurso de apelación interpuesto por los trabajadores y ex

trabajadores de la compañía Cervecería Nacional CN S.A. -que derivó en la

decisión administrativa impugnada, caso N.° 41-DTAJ-2U10-, tenía como

sustento principal, el hecho que existió un caso análogo -Holcim- en el cual, el

ministro de Relaciones Laborales con fecha 4 de julio de 2007, se pronunció

respecto al derecho de ios ex trabajadores de dicha empresa a recibir el pago de

utilidades; y, en Junción de lo cual, los apelantes consideran que, en su caso

Cervecería Nacional CN S.A. -que derivó en la decisión administrativa

impugnada, caso N" 41-DTAJ-2010, correspondía una resolución en similares

términos. No obstante, aducen que, el ministro en referencia, pese a la analogía

ex¡siente entre ambos casos y desconociendo la resolución administrativa previa

emanada del mismo Ministerio, de manera injustificada e inmotivada, se abstuvo

de pronunciarse sobre el derecho a recibir utilidades de los trabajadores y ex

trabajadores de la compañía Cervecería Nacional CN S.A; esto, en función de

una supuesta falla de competencia del Ministerio.

En estas condiciones, la Corte advierte que, a la luz de la garantía de motivación

con relación al componente lógico, el ministro de Relaciones Laborales en la

resolución administrativa dictada el 7 de julio de 2010, estaba obligado a
analizar, en primer lugar, si efectivamente el caso llevado su conocimiento -

Cervecería Nacional CN S.A.- guardaba analogía, en los hechos y el derecho,
con el caso anterior -Holcim-; para en función de este análisis, resolver la causa,
ya sea, coincidiendo con el criterio y resolución en firme, emitido por el anterior
ministro; o, en su defecto, exponiendo las razones o argumentos jurídicos, que le
permiten separarse de tal resolución administrativa, y que resulten concordantes
con el orden constitucional, es el caso del derecho al debido proceso en la
garantía de motivación, derecho a la igualdad y el derecho de los ex trabajares a
participar en las uLilidades-; más aún cuando, dicha autoridad tenía conocimiento

que el razonamiento y decisión contenido en el pronunciamiento del caso

Holcím, no ha sido objeto de declaratoria de ilegalidad o inconstitucionalidad po
las autoridades competentes.
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Además, en cuanto al derecho a la igualdad, debe tenerse en consideración que,
tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, en su calidad de máximo

organismo de administración de justicia constitucional;

... a similares situaciones jurídicas puestas en conocimiento y resolución tk la
administración corresponde la misma respuesta, toda vc7 que la hermenéutica
cmplcadií co his normas y su correspondiente aplicación dc-bc ser constante y uniforme,
¡i menos, claro está, que existan ruzones que se justifiquen argumentaduniente que

merecen un trato disímil. Bajo esta consideración, y dentro de la efectiva vigencia del

listado constitucional de derechos y justicia, resulta inadmisible que existan criterios
contradictorios en circunstancias jurídicas iguales, pues oslo vulnera evidentemente los
derechos de igualdad yseguridad jurídica, (Énfasis fuera del texto)15,

Adícíonalmente, no debe perderse cíe vista que, tal como lo ha señalado esta
Corte, toda autoridad que decida sobre los derechos de las personas, en función
del principio pro nomine, está en la obligación de elegir la fuente y la norma que
suministre la mejor solución para la vigencia de los derechos de las personas, lo
cual, coadyuva con el cumplimiento del principio a la igualdad y no
discriminación, siendo este uno de [os estándares en que el derecho internacional
de los derechos humanos ha hecho hincapié14.

Asi, este Organismo ha precisado que;

... el principio pro homine o pro persona, constituye una amalgama entre el derecho
interno e internacional de los derechos humanos, y además, un criterio hermenéutica en
virlud del cual se debe acudir a \a norma más amplia, a la interpretación más extensiva
cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones pcrinanentes al
ejercicio de los derechos'"\

En concordancia con el principiólo homine, la Constitución de la República, en
materia laboral, reconoce, en el artículo 326 numeral 3ff\ el principio pro
operario, en virtud del cual, en caso de duda respecto al alcance o interpretación
de las disposiciones legales, reglamentarías o contractuales en maLeria labora!,

13 Corle Conslilucional delEcuador, sentencia N.ü 045-1 l-SRP-CC, casoN/1 03ÍJ5-11-EF,
^Cc-rle ConsLíLucíojiiiL del Ecuador, semencia N.ü tíM-lfi-SIN-CIC, c;lsu N.ü Ol)5H-í)5MN,

rio Constitucional del Ecuador, senlerieiaN.ü t)I7-17-SIN-CC.c¡isoN.ü UÜ71-I5-1N,
' Constitución de la República.- "Art. 326.- Ll dercehis elI Iriihujii se sustenta en los siguientes principios:

(...) 3, Bn a\cü (fe duda sobre el alcance de lus' disposiciones legales, regla mentunas o eonlriLeluules'
en inn[cri;i laboral, estas se aplicarán cu el siüiuídu más Fuvorahle a lus personas Irüliajüdnras..."'
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las autoridades deben escoger la que resulte más favorable al trabajador17. En tal
razón, toda autoridad encargada de resolver una controversia de orden laboral, en

la aplicación e interpretación del derecho, debe necesariamente considerar la

solución más apegada, tanto en medios, como resultados, a la protección de los
derechos de la parle más débil de la relación laboral.

En razón de lo expuesto, queda claro que el campo de acción del ministro de
Relaciones Laborales como órgano de apelación en sede administrativa en la

presente causa, en función de los argumentos de los apelantes, el caso análogo
precedente y las normas laborales que resulten más favorables para los derechos
de los trabajadores, estaba circunscrito a analizar los hechos objeto del
expediente administrativo, con relación al caso Holcim; esto, en el contexto del

respectivo marco constitucional -a saber, derecho al debido proceso en la
garantía de la motivación, igualdad, derecho de participación a las utilidades,

principio pro homine, principio pro operario-. Al ser así, cualquier argumento
ajeno a este contexto, utilizado como razón principal para decidir, resulla, per se,
contrario al componente lógico.

En este contexto, la Corle observa que el ministro de Relaciones Laborales, pese
a reconocer en el considerando tercero de la resolución, la ".., violación de

conquistas laborales de los trabajadores como es la participación en utilidades de
Jas empresas-.11, en ningún momento llega a analizar la analogía alegada por los
impugnantes entre los casos Cervecería Nacional CN S.A y Holcim; y, de igual
manera, tampoco llega a exponer las razones jurídicas suficienLes que lo llevan a
alejarse del pronunciamiento administrativo precedente y que a criterio de los
recurrentes constituía la base sobre la cual debía resolverse su impugnación.

Por el contrario, esta Corte advierte que el ministro centra su análisis en
cuestiones accesorias al objeto principal de la causa, y que guarda relación con la
precarización laboral a la que fueron sometidos fos trabajadores y ex trabajadores
de la compañía Cervecería Nacional CN S.A, a! ser contratados por distintas
empresas tercerízadoras ligadas a la compañía principal, lo cual, si bien es un
asunto importante dentro del contexto del conflicto laboral, no constituía el
asunLo principal sobre el cual debía pronunciarse la autoridad laboral, eslo es, el
derecho de ios trabajadores y ex trabajadores de la compañía Cervecería

' Corle Qinslitncianal del Ecuador, sentencia N." 0I&-13-SE1'-CC, casnN." 1000-12-ER
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Nacional CN S.A, a percibir el pago de utilidades, sobre la base de un
pronunciamiento previo emitido por cf Ministerio de Relaciones Laborales en un
caso análogo.

De igual forma, la Corte constata que el ministro desvia el análisis principal, en
tanto, arguye que el pago de utilidades constituiría el reconocimiento de derechos

individuales de los trabajadores, para lo cual, no tendría competencia el
Ministerio de Relaciones Laborales; ello, pese a que los recurrentes, lal como
quedó expuesto, en función de un caso previo alegaron y justificaron que el
Ministerio del ramo, en ejercicio de sus competencias, sí se ha pronunciado al
respecto. De modo que, este argumento utilizado como fundamento para evitar el
análisis de los casos análogos y la obligación de observar un pronunciamiento
administrativo previo emanado de la máxima autoridad del propio Ministerio, no
resulta concordante con el parámetro de lógica; tanto más que, esta Corte no
observa fa exposición de motivos que justifiquen el cambio de criterio por parte
del Ministerio de Relaciones Laborales.

En razón de las consideraciones jurídicas expuestas, esta Corte determina que la
resolución de 7 de julio de 2010, adoptada por el ministro de Relaciones
Laborales vulnera el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación y
por conexidad, en los términos previstos en ei artículo 11 numeral 6 de la
Constitución, el derecho a la igualdad y el derecho de participación a las
utilidades de los ex trabajadores de Cervecería Nacional, en tanto, la referida
autoridad, en función de una supuesta falta de competencia -pese a que en un
caso previo dicho Ministerio de Relaciones Laborales admitió su competencia
para conocer una causa análoga-, omite analizar los hechos laborales en función

de las pretcnsiones, normas y resoluciones administrativas previas que guardan
relación con la naturaleza de la causa y las circunstancias particulares de la
misma; lal como correspondía; y, sin que exisla una argumentación suficiente
que respalde la decisión adoptada.

Reparación integral

En cumplimiento con el mandato establecido en el artículo 86 numeral 3, primer
inciso de la Constitución de la República, una vez que esta Corte estableció en la
rfesente acción extraordinaria de protección la existencia de vulneraciones a
derechos constitucionales, tanto en las sentencias emitidas por las autoridades
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jurisdiccionales de primera y segunda instancia, como en el acto administrativo

objeto de impugnación vía acción de protección; corresponde a este Organismo
determinar que medidas de reparación integral resultan más apropiadas para
alcanzar una efectiva protección de los derechos vulnerados18.

Al respecto, esta Corte Constitucional, al interpretar el contenido del artículo 11

numeral 9, segundo inciso de la Norma Suprema, se refirió a la reparación
integral en los siguientes términos: llEn la Constitución del año 20ÜS se establece

a la reparación integral como un derecho y un principio, por medio del cual las
personas cuyos derechos han sido afectados, reciben por parle del Estado todas
las medidas necesarias, a fin de que se efectúe el resarcimiento de los daños

causados como consecuencia de dicha vulneración"1'-1.

En el caso que nos ocupa, las sentencias de primera y segunda instancia y, la
resolución administrativa impugnada vía acción de protección han vulnerado

derechos constitucionales; razón por la cual, esta CorLe considera que en aras de
reparar integralmente y de manera idónea y efectiva los derechos declarados

como vulnerados por esta Corte corresponde como medidas de restitución20,
dejar sin efecto las mentadas decisiones; y, como consecuencia de aquello y en
razón de la pretensión contenida en la demanda de acción de protección, ordenar
que el ministro del Trabajo, determine el monto económico correspondiente al
derecho de participación a las utilidades que debían percibir los ex trabajadores
de Cervecería Nacional, previsto en el arLículo 328 de la Constitución de la

República, en el marco del debido proceso, esto es contando con la participación
de todas las partes interesadas.

L£l ConsliLución de Ll llcpúblicü. "Arl Hñr- l.¡is garantías jurisdiccionales se regirán* en general, por las
siguientes disposíciones: (...) 3. Presenlada la acción, la jueza o jitCi ermvucurá inmedíalaiiienlc a una
audiencia público, y en cualquier momento del proceso podrá ordenar la prácliua de pruebas y
designar comisiones pora recabadas. Se presnmirún tierlos los funtlámenlos alegados, por la persona
accionante cuando la enlidod pública requerida no demuestre lo contrario o no suministre inlormarión,
l.u juera o juez resolverá la cansa medíanle sentencia, y en caso de consultarse la vulneración de
derechos, deberá.declararla, ordenar la reparación ¡negral, material e inmaterial, y espeedicar e
Lid ividual izar las obligue iones, positivas y negativas, a cargo del desiinalaiio de la decisión judicial, y
las circunstancias en que detum cumplirse/*

''' Corle Constituciónal. serile ncia N,° I4G-14-SEP-CC, ciso N.ü J773-11-RP
Si "Esla medida de reputación inlegral comprende la restitución del derecho, rcüitatío i>¡ uUegntm, que

le lúe, quitado o vulnerado a una persona, con lo cual se pretende que la vielmiii sea recstablecida a la
situación [interior a la vulneración''. Corle ConsLilueional, sentencia N.G 14o-J.4-SF.P-CC/
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En el marco de dicha determinación, esta Corte considera oportuno destacar que

Iei normativa laboral con la cual se dio inicio al conflicto laboral en estudio, que

derivó en el proceso constitucional de acción de protección y posteriormente en

la demanda de acción extraordinaria de protección ha sido objeto de distintos

cambios.

En este sentido, es importante tener presente qne la sustanciación y resolución de

las causas laborales tanto en el ámbito administrativo como jurisdiccional, se

rigen por distintos principios constitucionales, entre estos, in dabio pro operario
-anles analizado- y tavorabilídad, reconocidos en el artículo 326 numeral 3 de la
Constitución de la República21, entendidos como, la obligación que tienen las
autoridades de aplicar las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales
que más favorezcan a los Irabajadores.

Tal como lo ha señalado esta magistratura en sentencia N.° 127-15-SEP-CC, caso

N,G 1812-12-EP, toda autoridad al momenLo de resolver un conflicto laboral, en

función de ios principios constitucionales antes mencionados, debe tener en

cuenta eí principio de aplicación más favorable a los derechos, eslo es, opLar por
la situación más favorable en relación con el trabajador, por cuanto, la base
fundamental de las actividades judiciales y administrativas constituye el respecto

de los derechos y garantías de los justiciables. En el mismo sentido, la Corte

Constitucional ha precisado que uno de los principios prolectores del derecho
laboral es el indubio por operario, en razón del cual, se entiende que en caso de

la existencia de dos normas aplicables a una misma cuestión, el juez o la
autoridad administrativa deberá escoger la más beneficiosa para el trabajador22.

Lo dicho, implica entonces, la obligación de toda autoridad administrativa o

jurisdiccional, al momenlo de resolver un conflicto laboral, de aplicar las

disposiciones de orden infraconslitucional que tutelen de mejor manera los

derechos de la parte débil de la relación laboral, es decir, los trabajadores; esto,

más allá de los períodos de vigencia-validez de tales disposiciones. De modo
que, bien procede en las causas laborales la aplicación retroactiva de la ley.

institución de la República, "Arl, 32f>,- F.l derecho al trabajo se Místenla en los siguientes principios:
**) 3. Fn caso de duda sobre c) alcance de luí disposiciones legales., reglamentarias o contractuales

en materia laboral, csl;isse aplicarán en el senlitio más favorable n lus personas trabajadoras,
22 Corle Conslilucional del Ecuador para el periodo de transición, sentencia N." 025-05-SEP-CC, ensii

ÍH123-09-EP, CO24--09-EP y 0025-0c?-FP Lieiuiinlados.

Av. 12 de OclubreN1fi-114 y pas^e Nicolás Jimflncz
(liUillflal parque El ArbulilO) - Telís • (593-2) 394-1BDO



cuando ello se encuentre debidamente justificado, a la luz de los principios
constitucionales rilados.

En razón de Jas consideraciones jurídicas expuestas, esia Corle determina que -a
electos de que la medida de restitución analizada cumpla de manera eflclenle y
elediva su propósito que no es otro que reparar los detechos constitucionales
declinados como vulnerados en esta sentencia. El actual ministro del Trabajo al

momenlo de cuantificar -determinar, el monto económico correspondiente al

derecho a participar en las utilidades de los ex ([abajadores de Cervecería
Nacional, previsto en el articulo 328 de la Constitución, debem hacerlo en
cumplimiento de los principios constitucionales que rigen las relaciones laborales
ames desarrollados —in dubio pro operario y íavorabilidad- por lo tanto, deberá
aplicar la normativa que resulte más favoiable para los trabajadores; ello, a más
de observar en un contexto integral las consideració ti es jurídicas expuestas en la

presente scnlcncia.

Adicionalmcntc, y en el mismo marco de la reparación integral- esta Corte

considera que, dadas las ciicunslancías particulares del presente caso en las
cuales tuvo lugar la vulneración de los derechos analizados a Jo largo de la
presente resolución- y a afectos de tutelar de manera efectiva tales derechos,
resulta necesario que, el ministro del Trabajo, como medida de reparación, y en
atención al sentido integral de esta sentencia emitida por el máximo órgano de
control, interprcíación y administración de justicia consiitucional en el país, de
forma previa a cuantificar el monto económico correspondiente al derecho a
participar de las utilidades de los ex Lrabajadores de Cervecería Nacional,
procure agotar los mecanismos de negociación y solución de confítelos a efecto*
de buscar un acueido enire los ex trabajadores de Cervecería Nacional y Ja

compañía Cervecería Nacional- siempre en respeto a los principios de
favorabilídad y pro operario analizados previamente.

En esLe contexto, la Corte resalta que la Constitución de la República establece
dentro de los medios alternativos de la solución de conflictos la mediación,

expresamente, el artículo "15)0 establece: £í[s]c reconoce el arbitraje,
la mediación y oíros procedimientos alternativos para la solución de conflictos,
Esio<í procedimientos se aplicaran con sujeción a la ley, en materia en las que
por su naturaleza se pueda transigir'-
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Igualmente, entre las atribuciones y responsabilidades que ostenta el ministro de
Relaciones Laborales, consta; 4l[f]omenlar un sistema democrático de las
relaciones laborales en el que el diálogo social, el tripartismo y la concertación
sean la base fundamental para el logro de relaciones armónicas entre
empleadores y trabajadores"21.

Finalmente, el Código de Trabajo en el artículo 470 establece la mediación como
mecanismo para solucionar ios conflictos colectivos de trabajo, mecanismo que,
más allá de esta configuración legal, bien puede aplicarse en el presente caso en
razón de lo señalado en la Constitución de la República.

Por lo tanto, esta Corte establece como medida de restitución, que el ministro del
Trabajo previo a determínar-cuantificar el monto correspondiente a la al derecho
de los ex trabajadores a participar de las uLilidadcs, procurará agotar el
mecanismo de mediación como una forma de buscar un acuerdo entre la

compañía Cervecería Nacional y los ex trabajadores, a efectos de resarcir sus
derechos constitucionales declarados como vulnerados en esta decisión.

Adicionalmente, esta Corte Constitucional, en función del derecho a la
reparación integral, determina que el tiempo transcurrido desde la presentación
de la demanda de acción de protección hasta la notificación de la presente
sentencia, no puede ser contabilizado a efectos de declarar la prescripción de las
obligaciones laborales.

Esta Corte insiste que en el evento que no se llegue a un acuerdo entre las partes
en el proceso de mediación, el ministro del Trabajo, mediante resolución deberá,
en el marco de obligaciones que le confiere esta sentencia, determinar el monto
económico correspondiente al derecho de participación a las utilidades que deben
percibir los ex trabajadores de Cervecería Nacional, en observancia de los
mismos principios que se deberán aplicar en la mediación y que se analizan en
esta sentencia. Para tal efecto, deberá evitar incurrir en las mismas vulneraciones

generadas en la resolución expedida por el ex ministro de Relaciones Laborales
el 7 de julio de 2010.

techos relevantes puesto en conocimiento de la Corte Constitucional

25 Estantío Orgímicn rmr procesos del MiciLsLtrio dü Trabajo, artículo 10, atrilsucionus y responsabilidades
delMimslcrm deTrabajo, ¡icápile l.U.LJilcrnl <¡).

Av 12 de Octubre N16-114 y paaa|a Nicolás Jiménez
(irania al parque El ArbolitoJ *Telfs.. (593-2) S94-1B00
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A más de las consideraciones señaladas, a partir de las cuales, esta Corte ha

demostrado la vulneración de la garantía de motivación por parle del ministro de
Relaciones Laborales en la resolución dictada el 7 de julio de 2010. lista

magistratura considera oporluno señalar que en la audiencia publica celebrada
ante el Pleno de este Organismo, lanío los legitimados activos como los
legitimados pasivos, indicaron que los jueces que dictaron la senlencia objeto de
la présenle acción exlraordinaria de protección, lian sido procesados penalmente
por el delito de prevaricato, como consecuencia de aquella decisión, ello, a la luz
de la normativa penal vigente hasla la enlrada en vigencia del Código Orgánico
Integral Penal, Afirmación que es corroborada por esta Corte, en razón de las

copias notariadas de la sentencia de 18 de abril de 2016, dictada por la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte de

Justicia que obra de fojas 2407 a 2444 del expedienle constitucional, en la cual,

la referida Sala condena a los doctores Robert Tyrone Guevara Elizalde, Camilo

Juvencio Intriago González y Héctor Knrique Cabezas Palacios -quienes dictaron
la resolución impugnada- a un año de prisión, ai primero de los nombrados, y a
seis meses de prisión correccional a los dos restantes.

Al respecto, cabe señalar que el Código Penal -derogado- establecía:

Art. 277.- Son prevaricadores y serán reprimidos con uno a cinco años de prisión:

lo,- I-os jueces tic derecho o arbitros juris que, por interés personal, pnr afcclo o
desaféelo ;i alguna persona o corporación, o en perjuicio de la causa pública, o de un
parIicalar, fallaren conIra Luy expresa, o procedieren penalmente conIra alguno,
conociendo que no lo merece, (,rr)

3o.- Los jaeces o arbitros que en la suslanciación de las causas procedieren

maliciosamente contra leyes expresas, haciendo Eo que prohiben o dejando de hacer lo
que mandan... (Énfasis fuera del texto)

Por su parte, el acLual Código Orgánico Integral Penal tipifica el delito de
prevaricato en los siguientes términos;

Arl. 268.- Prevarícalo de las o los jaeces o arbitros.- Las o los miembros de la canera
judicial jurisdiccional; las o los arbitros en derecho que fallen contra ley expresa, en
perjuicio de mía de las paríes; procedan contra ley exprés», haciendo lo que
prohibe o dejando de hacer lo que manda, en la sustanciadón de las causas o
conozcan causas en fas que pairooinaron a una de las parles como abrigarla? o abogados,
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procurador¿is o procuradortt, sejjn sancionados con pena privativa de Titerud Je ue<¿ a
dturú años.

Se impondrá además la inhabilitación para el ejercicio de la piofesión n üíjcio por seis
meses. (Énfasis fuera del texto).

En este contexto, esta CorLe deu^cd que, más alia del cambio de noimativa, el
lEpo penal de prevaricato respecto a los jueces, mantiene los mismos elementos
objetivos en au tipificación, en tanto, la conducta punible es fallat o proceder
contra ley expresa, haciendo lo queprohibe o dejando de hacer lo ¿pie manda,
en la sastanciación de las causas.

En razón de lo repuesto, esta Coi le Constitucional, en función de las atribuciones

establecidas en i-l artículo 436 numer.il 3 de la Constilnción de la República24,
esto es, el control de constitucional¿dad de normas conexas, considera necesario
elecluar un control de la norma que contiene el tipo penal de prevarícalo con
relación a las actuaciones que llevan adelante los jueces que conocen de garantías
jurisdiccionales, en tanto, una inierpretación y aplicación del referido tipo penal
en un contedlo de legalidad, a primera visla, parece generar tensiones frente a las
ncluacíones a lus que se encuentran emplazados los juzgadores en el sistema
procesal conslilucional25.

Al respecto, esta Corte considera oportuno recalcar que, como consecuencia del
sistema constitucional instituido a parLir de la vigencia de la Constitución de
2008, en el que j la par de un reconocimiento amplio de un catálogo de derechos,
se establece que éstos constituyen el núcleo central del Estado, tanto asi que.
nuestro país se define como un "Estado constitucional de dereehos"zn; y en
función de lo cual, la Norma Suprema consagra varias garantías constitucionales,
cuyo objetivo radica en la reivindicación y tutela efectiva de tales derechos; los
juzgadores, cuando actúan en el conocimiento de garantías constitucionales, es

lA Coas til nubil Je Jn República, "Arl. 43G - L;i Corle Coiv,[ ilucio n.iJ t-pi-rcm-íi, LLdtin.li tic las que le
cojjJjcj.i ÍjI k->h J.r"ííjgLiícnJiíi,-ajibíjj:ÍJ»>c3"í-.-/
3. Dcdjrir <lc oficio [j¡ jnconbttLucioruhdaü di: norm;is uiíil-\js, cuandu en los casos sometido', -í su
conocítu icn(o ennduya que una o vnri.is de días son conirana* :< U ConsliUiciou.
Gibe aclarar que, si bien el artículo ¿77 del Código P^nal cslri derogado, no es menos cieno que, en
luneión de lus principios de legalidad y ullru-aclívidad, contenidos en el artículo 76 numeral 3 de la

„ Con¡,tilueión du ]¡i República y Hi numeral 1 del COIP, dicha disposición, bien puede lener aplicación
í¿'jr^*>¡x\ Ja realidad jurídica acUiaL

-^^í' Ibidem, •Ari I - "El Ecuador es un L\iüdo conslilucional de derechos yjusticia, soüjíiI. democrático,
soberam», müL; pendiente, unilarín, niiurcuhurnl,. pinrinacional y lineo Se organiza en íorní,
repji)sl)LL:í y se j¡iJ)Ji.liji,j dt h}-ji>li¿ iÍL-,í:Cit¡lil\'w.l'}ii. . "

2S

www.corteconst itucionsl.gob.ee

A/. 12 do Octubre NitHi-t y aisí¡\e Nicolás Jiménez
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decir, como jueces constitucionales, asumen un papel preponderante y activista,
en aiu.s de una rea] protección de los derechos constitucionales de los usuarios del

sistema de justicia.

Asi pues, esta magistratura constitucional, a través de su jurisprudencia,
concretamente, en sentencia N/J 020-10-SKP-CQ dictada dentro del caso N.n

Ü5S3-Ü9-EF, precisó que el juez de garantías jutisdiccionales constituye "el

custodio responsable del derecho sustancial disputado por ias parles, y percepiivo
de las condiciones materiales o snciaies que rodean al hecho (...) con poder
suficiente para disponer medidas de tutela urgenlc, o preventivas, también
llamadas de satisfacción inmediata o precautorias, y reafirmando su voluntad de
dar a cada uno su derecho en el momento oportuno". Asimismo, llegó a

establecer que:

,.. ]¡i niievj corrióme del con^iitucionylismo, en Ja qne ti Ecuador esiá inmerso,

cuestiona líi posición del juez como un simple "dircelor del proceso*1 o espectador, pues
mira al juzgador avocado al ítclivismo judicial en miras a precautelar los derechos
consliUidonares, cumpliendo un rol proactivo durante la sustanciación de laí garantías
jurisdiccionales de los derechos, comprometido en aleanzar una verdadera justicia,

tomando el ordenamiento jurídico y la reatidad social como ^u fundamento., :'

De igual lormn en sentencia JS\U 146-14-SEP-CC. dictada dentro del c-j^o N.°

1773-li-EP, Ja Corte Constitucional argumentó:

... los jueces tienen un papel ,ielivo en el nuevo Estado constitucional de derechos y
justicia, el mismo que un se limiu a la susianciacion Je garantía* juredice tu nales
oliscrtunde Ijü ptoresos convención-.)!», «ano uttamú* :»l ¿s\riWi;iiniieirtn dr piirjimerms
dirigidos J iodo el auditorio ¿uci-il para la eficaz garaúna de les derechos ciíaMtcidos
en la Constitución, como norma suprema que rige todo nuestro ordenamiento jurídico,
teniendo en cuenia que conforme el texto constitucióna), el contenido de los derechos se
desarrolla do manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas
pñ tilicas.

Poi lo lamo. íjueda claro que la actuación de los H*¿gJdorcs en el contexto de la
justicia conslilucional, no esla gobernada por las mismas concepciones,

principios o directrices, rígidas y excesivamente formales, que gobiernan la
justicia ordinaria, en la que, las actuaciones de los sujetos procesales, en cada nna
de las etapas, están expresamente delimitada por la ley, y en la cual, ef

:T Curte CunslilucLLHLiLL dd Ecuador, scutuntM N° IÚ2-13-SEP-CC, casa N.-03&0-10-LL'
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razonamiento del juzgador en la resolución final, principalmente, se reduce a un

ejercicio de substmeión de los hechos frente a la regla jurídica; a diferencia de la

justicia constitucional, por la que el juzgador, dado su rol de tutelar de manera

efectiva los derechos constitucionales, está obligado en la construcción de su

razonamiento judicial, a la aplicación directa de la Constitución y al empleo de

aquellos métodos o herramientas de interpretación que le faculta el ordenamiento

jurídico, a efectos de aterrizar las categorías abstractas contenidas en la Norma

Suprema en forma de derechos o principios al caso en concreto; sin que aquello

faculte el ejercicio de actuaciones arbitrarias o desatender el marco

constitucional, so pretexto de garantizar derechos constitucionales. Así, esta
Corle ha sostenido que:

r., el constituyente, al diseñar la1; garantían juris diceionales en la Norma Suprema, lo lia

realizado desde una óptica anti-formalisia, implantando filtros no rígidos en
cumplimiento con el mándalo de simplicidad e informalidad en la administración de

justicia constitucional. As¡: mientras cu la justicia ordinaria las formalidades son mas
estrictas, estahfecidas como garantías de igualdad y protección del derecho a la defensa;
en la justicia constitucional son más laxas, en aras de buscaí una tutela efectiva de los
derechos de lus personas, la que no puede esperar so pretexto del incumplimiento de
formalidades-^

En razón de lo expuesto, esta magistratura colige que los jueces que conocen las
distintas garantías constitucionales, están en la obligación de actuar-resolver en

favor de los derechos y principios constitucionales, incluso más allá de cualquier

regulación de orden legal; ello, en algunos casos, sumado al amplio margen de
actuación con el que cuentan los juzgadores, puede ocasionar actuaciones
alejadas de fas reglas infra-constitucionales. De ahí que, en principio, las

actuaciones de un juez en el contexto de la justicia constitucional -destinadas a

garantizar los derechos y normas constitucionales-, en función del método de

stibsunción y sobre la base de un ejercicio de legalidad, puede generar que las
mismas sean calificadas por parte de las autoridades jurisdiccionales como delito
de prevaricato. Aquello, implicaría entonces una suerte de sobreponer una figura
penal a los fines y objetivos que persigue el Estado constitucional de derechos y

justicia y las garantías jurisdiccionales; ocasionando a su vez, un efecto disuasivo
en el ejercicio de \i\ jurisdicción constitucional, en el sentido que, los jueces

constitucionales, ante la posibilidad que sus actuaciones sean calificadas como
fallar o proceder ante ley expresa" -delito de prevaricato-, optarían por

:* Corte CunsliLucio nal dd Ecuador, scnlcnciu tS\" 3(i4-lfi-5EP-CC, Laso H." 1470-14-EP

Av 12 tic Oclubre N16-H'1 y pasaic NicolásJiméne¡
ílierHe al parque ElArbohtüJ'Telfs • (59^2)394-1300
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actuaciones formales y no garantes de la tutela de los derechos y en consecuencia
dL'se uní:otadas con el diseño constitucional.

En electo, la figura del delito de prevarícalo, en ei sentido de fallar en contra de

ley expresa, es propia del Estado legal, en el que la máxima expresión del
derecho y la fuente hemónica es la ley; con lo cual, este tipo penal no se
compadece con el sistema de fuentes del Estado constitucional, en el que se
reconoce como manifestaciones jurídicas vinculantes, es decir fuentes del

derecho, a Ij jurisprudencia2*, políticas públicas111, justicia indígena31, bloque de
constituc tonalidad12, entre olías fuentes,

Hn lal scniídtj, esta CorLe advierte q\is la posibilidad de dar inicio a un proceso
penal o administrativo sancionador a jueces que actúan en el contexto de Ja
justicia constitucional, en función de la sola aplicación errónea de los métodos de

interpretación previstos en la Constitución y la ley y/o el ejercicio de un
argumentación equivocada en sus decisiones; tal como acontece en el presente
caso, resulta contrarío al sistema constitucional, a los derechos constitucionales,
y, a los principios que rigen la justicia constitucional en materia de garantías
constitucionales. Ademas que, la postbiEídad que la justicia ordinaria O [os
órganos administrativos, sancionen a los jueces constitucionales en función de lo

equivocado Je su decisión dictada dentro de garantías jurisdiccionales, -
encaminada a tutelar derechos-, implicatia una suerte de control, calificación y/o
juicios de valor sobre semencias conslilucionafes, por pnric de órgnnos que no
tienen compeicneia constitucional p;im aquello, puesto que, solo Ja Corle
Constitucional como máximo órgano de admimshación de justicia constitucional,
licnc potestad para controlar las decisiones do la justicia constitucional v
establecer las acciones que correspondan cuando encuentre actuaciones ajenas al
mareo constitucional.

Diclio de otra forma, el solo razonamiento equivocado o el empleo de una
argumentación que no satisface de manera plena la garantía de motivación,
esgrimida en el contexLo de procurar una tutela efectiva de derechos
conSLi Lucio nales, conforme es la obligación de los jueces constitucionales, y

r"Ci»AhiLL:iú]iiJol;LRcp(JibJiCíL. Arls. I I S, JS5, 221, ¿V* 1.43G £s.
1,1 Consinunjiri t\c ln República, Arls. ll.K.
" CoiiiljiuLiñn uk ln República, Ails. 17t.
'- Colislitucicii de Jll República,Arla. 11.3, 11.7. JIM. 42$
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expuesta sobre la base del marco constitucional vigenie en relación con los
hechos materia de debate constitucional en la garantía puesLo a su conocimiento
y resolución, lal como acontece en el caso sab examine, constituyen actuaciones
constitucionales que no están en la esfera del derecho penal y/o administrativo
sancionado:. Más aún, en el presente caso, esto Organismo advierte que, el
proceso penal en contra de los legitimados pasivos -jueces de apelación-. Luvo
lugar respecto u una decisión conslítucional de segunda instancia, respecto de la
cual, la Cuite ConMitucionjl no había manifestado .su criterio constitucional; es

decir, sin que exisLa un pronunciamiento por parte del órgano competente, en el
sentido de lo acertado o equivocado de la decisión.

En este punió, es oportuno indicar que la Corte Conslilucional, en ln sentencia
interpretativa N,Lh 0ÍV3-ÍÜ-S1C-CC, dictada dentro del caso N.ü 00Ü4-Ü9-IC,
indicó, respecto a la actuación de las juezas y jueces de la Corte Corislítucional,
lo siguiente:

En garantía de salvaguardar la julonomia e independencia do líi justicia constitucional,
se determina que losjueces de la Corte Constitucional no pueden scrobjelu de acciones
preproctsales y procesales penales por el contenido de sus opiniones, resoluciones,
votos o fallos, consigwidQF; o que consigiidreit en el encielo delcargo.

En este eomexto, esta Corte Constitucional, sobre la base de las consideraciones

jurídicas antes expuestas y en virtud de las atribuciones establecidas en el
artículo 436 numerales 3 y 6 de la Constitución de la República^, en
concordancia con el artículo 7<S numeral 5 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdicciónalus y Control Conslilucional34; en aras de una correcta tuiela de los
derechos constitucionales, y, a Tin de salvaguardar la autonomía, independencia e

y Conslílución de Jn República, "Art. 43(5,- La Corle Constilucitinal ejeiutrií, ademüs de las que le
coiüiera ln leyL [as siguientes atribuciones: (,.,) 6. Expedir sentencian que üojislí luyan jurisprudencia
vinculante iispcrlo de lasacciones de pi elección, cumplimiento. hnbeas corpus, hábtíis üji;i. acceso a
la información publica y dcmüs procesos constitucionales, ¡isí cern,» los celmis xclcu-iüimuDi por la
Corle pilla íu revisión,
I cy Oii^niin ile Q-n-inU-i^ Ji*?)5(Ijcc>c>jj,iJü.-i y OjpiwI Qm^uiucíoajiI, "A/I 76 - l'uncip'iQb y icr-hi^
jienuTídcí, - Fl Líinlrttl abslraclo du contLUuunnjihdad w rckjirú p^ir los principios genei^le* del cmlrtil
ciinstiLucrvm.il prcvjsLos per l;i Gin.siitui.iitn y lus nurmas eonsiuucioiiales, la juospnj<l<.n<.ij y ln
ductriniL. En pürliculur. se rugirá pr>r lus ¡¿¡guíenles principios; (,r.) 5. Interprendon (..mliume.-
Cuando exisla, una interpretación de [a disposición jurídica que sea conipüLiblc cim [as normas

¡ililticiomiles, no se declarará la inconslitucioiíalidad y en su lugar ¡^ Jijará Lu inierpretación
obligatoria compatible con aquella. De jp.ua! modo, cuando unn parle de un;i dispnhiüJYui jurídica ia
lomeen su miL'gtrdad i]icouslitucioii¡ilh no se declarará la ineo nslii Lición Eilidiiíl de Inda <_lln, bino que s
invalida] nla pnne ineo nst ilucionril y lIcj¡i r:'i víanle lii disposición n^í il-Ju miada, y

www,corteconst itucional.gob.ee

Av. 12da Octubre N ni-Hd v pasaio Nicatas JimírUT
(frente al parqua El Arbalibu • felís.: (503-2) 394-1800

ernail comunic3cion@cí;a.gQb ec
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imparcialidad de la justicia conslilucional y en unidad de ciilcno con til

piecedenie N* OÍB-IO-SIC-CC determina que el deliro Je prevaricato, tamo en
la legislación penal derogada étimo en la actual legislación, no se npÜcri en el
contexto de Ja justicia conslilucional. Es decir fas actuaciones de las juezas y
jueces, cuando intervienen en el conocimiento y resolución de garantías
constitucionales, no son susceptibles de subsumirse en la conducta típica descrita
en la infracción denominada como prevarícalo; poi tanto, no puedan ser
piocesados y mucho menos sancionados penalmente por dicho tipo penal.

111. DECISIÓN

£11 mérilo de lo expuesto, administrando justicia consiitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguienie:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho constitucional al debido proceso en la
garantía de la motivación, previsiú en el artículo 76 numeral 7 íiLeral i) de la

Constitución de la República en la sentencia de 4 de nurzo de 2011, emitida por
ki Teiccra Snln de lo PenjJ y Transito de la Corle Piov iricial ile Justicia del
Guayas.

2. Aceptar la acción exlraordínaria de protección planteada.

3. Como medida de reparación se dispone:

3.1. Dejar sin efecto Va sentencia dictada por )\¡ Tercera Sato de Id Penal y

Tránsito de Ja Cone Provincial de Justicia del Guayas riel 4 de marzo de 2011.

4. En virtud del análisis integral realizado, se dispone:

4.1. Declarar la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía

de la motivación previsto en el artículo 16 numeral 7 literal I) de la

Constitución, en la ¡sentencia de 26 de oclubre de 2Ü1U, diciada por el juez
duodécimo de lo civil del Guayas.

4.2. Declarar la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía

de fa motivación y, por conexidad, el derecho a la igualdad y el derecho de
participar en las utilidades de los ex trabajadores de Cervecería Nacional,
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previstos en los artículos 76 numeral 7 literal l) y 328 de la Constitución
de la República, en la resolución dictada por el ministro de Relaciones
Laborales el 7 de julio de 2010.

5, Cümo medidas de reparación integral se dispone:

5<1* Dejar sin efecto la sentencia de 26 de octubre de 2010, dictada por el

juez duodécimo de lo civil del Guayas.

5.2. Dejar sin efecto la resolución dkluda por el minislro de Relaciones

Laborales el 7 de julio de 2010.

5.3. Como medidas de icsLirudón de los derechos deelaudos como

vulnerados, y en viríud de la competencia que le confiere la Constitución.

esta semencia emitida por el mávrmo óigano de justicia constitucional, y

la normativa infra constitucional analizada en esla decisión, se dispone lo
siguiente:

5.3.1. El señor ministro del Trabajo, medíanle un proceso de
mediación, determine el monto económico correspondiente al
derecho a participar de las nulidades que deben percibir los ex
trabajadores de Cervecería Nacional, en el marco del debido

proceso, eslo es conlundo con la participación de todas las partes

jnleresadas. Para electos de h mediación dispuesta, y con el fin de
llegar a un acuerdo entre las partes respecto al monto económico a

percibir por concepto de utilidades, el ministro deberá obseivaí los

principios constitucionales in dubio pro operado y favorabiüdad
que rigen las relaciones lahorales; por lo que deberá aplicar la
normativa actual que resulte más favorable a los derechos de los ex

trabajadores de Cervecería Nacional.

5.3.2. El cumplimiento de esia disposición deberá ser informada a

la Corte Constitucional en el término de noventa días

contabilizados a partir de la nolilicaclón de la presente sentencia.

53,3* En el cvcntii que no se llegue a un acuerdo entre las panes en

e! proceso de mediación, cJ ministro del Trabajo, medíame
^^^"resolución deberá determinar el monto económico correspondiente

é¿S^^^derecho de participación a las utilidades que deben percibir los
-''''/ ex trabajadores de Cervecería Nacional, en observancia de los

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre NÍ6-114 v pasaje Nii'oIíie Junenez
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mismos principios que se deberán aplicar en la mediación y que se

analizan en esla semencia. Para lal efecto, deberá evitar incurrir en

las mismas vulneraciones generadas en la resolución c\pt?dida por
c-1 ex ministro de Relaciones Laborales el 7 de julio de 2010.

5.3.4. El cumplimiento de esta disposición, deberá ser informada
a la Corle Constitucional en el término de treinta días contados

desde la fecha en que se haya suscrito el acta en el que consie ln
imposibilidad de llegar a un acuerdo enire las partes.

6. En virtud de las atribuciones establecidas en ci artículo 436 numerales 3 y ó de
la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 76 numeral 5 de

la Ley Orgánica de Garantías Juiísdíccionales y Control Constitucional, este

Organismo dicta la siguiente inteipietación del delito de prevaricato lipitreado en
los artículos 277 del Código Penal derogado y 2bS del Código Orgánico Imcgral
Penal:

El delito de prevaricato, tipificado en la legislación penal derogada como
en la aeLual legislación, en lo relacionado a la prohibición de fallar en
contra de ley expresa, haciendo lo queprohibe o dejando de hacer lo que
mtimh, no se aplica en el commo de la justicia constitucional. Es decir,

fas aducciones de las jutzas y jueces, cuando intervienen en el

conocimiento y resolución de garantías constitucionales, no son
susceptibles de subsumiise en la conducta típica descrita en la infracción
denominada como prevaricato; por tanto, no pueden ser procesados y
mucho menos sancionados penalmente por dicho tipo penal.

7. Se dispone que el Consejo de la JudicaLura, a través de su representante legal,
efectúe la publicación de la presente sentencia ei> su respectivo pi^nal web
institucional, por medio de un hipervínculo ubicado en un lugar visible y de fácil
acceso de su página principal Dicha publicación deberá permanecer por el
término de .seis meses. El representante legal deberi informar a esta Corte de
manera documentada, dentro del tetmino máximo de veinte días, el inicio de la

ejecución de ]¡¡ medida; y, veinte dias después de transcurrido el término de seis
meses, respedo de su finalización.

8. Se dispone que el Consejo de la Judicatura, a través de su representante legal,
efectúe una amplia difusión del contenido de la presente sentencia enLre las
juezas y jueces que tienen competencia para conocer gauntías jurisdiccionales de
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los derechos constitucionales, por medio de atento oficio a las judicaturas, con el
contenido de la presente sentencia. El representante del Consejo de la JudicaLura
deberá informar a esta Corte sobre el cumplimiento de esta medida dentro del
termino de veinte días contados a partir de la notificación de la presente decisión.

9. La Corte Constitucional verifícala de oficio o a petición de parte el
cumplimiento integral de la presente sentencia, esto en los términos previstos en
los artículos 436 numeral 9 de la Constitución de la República y 164 numeral 4
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

10. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Razón: Siento por tal, Aic la sentencia qWantcccdc fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá(^tarlínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordenana Sierra, Marien Segura Reascos y Alfredo Ruiz Guzmán, sin
contar con la presencia de los jueces Ruth Sent Pinoargote, Roxana Silva
Chicaíza y Manuel Viten Olvera, en sesión del iS de abril del 2018. Lo certifico.

U't.lt:m¡,l?
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruíz Guzmán, presidente de la Corle Constitucional, el día jueves tres de
mayo deT dos mil dieciocho.- Lo certifico.

JPCh/LFJ

Av \2 de Od<jbreN16-114y pasaje Nicolás Jiménsz
(frente al parque ElA'bulllol *relfe • (593-2}394-IBuD
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de

mayo de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la Sentencia

Nro. 141-18-SEP-CC ole 18 de abril de 2018, a los señores: Roberto Mauricio

Jarrín Tamayo, Cía. representante legal de CERVECERÍA NACIONAL CN

S,A„ casilla constitucional 233; a Henry Gaibor Flores, representante legal de

CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en la casilla constitucional 233, y a través

del correo electrónico: hgaibor(jj?Jegalecuador.com; a Carlos Vínício Troncoso,

representante legal de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en la casilla

constitucional 233, y a través de los correos electrónicos:

infofgccrvcccriaoacional,com. ce; giovanny,hurtado@ec:sabmiller,com:

gnoboab(glegalecuador.com; a Henry Konfle Koshaya, Presidente de la Cámara

de Industrias de Guayaquil, en la casilla constitucional 097, y a través del correo

electrónico: eaindgyefgjinduslrias.ee; a Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, en

las casillas constitucionales 334, 1092, y a través de los correos electrónicos:

Ihzuniga@zu.nigaabogados,com; fausto,soriano@hotmai1.com; a Eduardo Peña

Hurtado, Presidente de la Cámara de Comercio de Guayaquil, en la casilla

constitucional 476, y a través de los coneos electrónicos: epeni\(á}lac¡imara.org,

fperalta@lex.ee; a Augusto Tosi León, Presidente de la Cámara de Industrias de

Cuenca, en la casilla constitucional 097; a Galo Edwin Palacios, Presidente de la

Cámara de Industrias de Manta, en la casilla constitucional 097; al Presidente de

la Cámara de Industrias de Loja, en la casilla constitucional 097; al Presidente de

la Cámara de Industrias de Tunguralma, en la casilla constitucional 097; al

Centro Artesanal de Productores Noboa, en la casilla constitucional 331; a

Jacqueline Vallejo Pozo, procuradora común de los ex trabajadores de

CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en las casillas constitucionales 29ú, 334,

534, y a través de los correos electrónicos: 1hzuniaa@zunigaabogados.com,

Av. 12 de Oc'ufcre N16-H4 y pasaje Nicolás Jiménez
Jírenle si oarcue El Arbolito) * Telfe.. (593-3) 394-1S0ÍI
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studjojzevallosffiholmai1,com-

julio cueva@hotmai1.com.

Í_avallepo@hotmail. com;

alvi 1823@holmail.com;

sociedaddciuri stasfgüioimar1.com,

cuevayas ociados @ic laro.com.ee>

tercerosextrabajadorescn@ smai1.com;

juliocesar cueva@hotmail ,com:

edwinsalazarll@hotmaibcoiTi; a la Dcfcnsoría del Pueblo, en la casilla

constitucional 024; al Ministerio de Trabajo, en la casilla constitucional 008» y a

través del correo electrónico: coordinacionjuridica@tiabaia&ob ,cc; al Ministro

de Justicia Derechos Humanos y Cultos, casilla constitucional 067, y a través del

correo electrónico: sodovgffiminjusticia.gob.ec; al Representante de los

Trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en la casilla

constitucional 355; a Gabriel Scgovia Muñoz y otros, ex trabajadores

tercerizados de CERVECERÍA NACIONAL CN S,A., en la casilla

constitucional 763» y a través del correo electrónico;

dr,yiccntcrcategui@groai1.com; al Procurador General del Estado, en la casilla

conslilucional 018; a Carlos Vinicio íroncoso Garrido, representante legal de la

Compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en la casilla constitucional

721, y a través de los correos electrónicos: jbaquerizo@ot]tlook,com;

rgti i11en@pinoe1izalde.com; c1izalde@prnoelizalde.com;

rul1oa@pinoelizalde.com; al Presidente de la Cámara de Industrias y la

Producción, a través del correo electrónico: pdavi1a@cip.org.ec; a Alex Sancho

Herdoiza, Presidente de la Cámara de Industrias de Chimborazo, a través de los

correos electrónicos; f freíresífjiyahoo.es, cinducli@hotmail.com; a José Nebot

Saadí, procurador judicial de fos ex trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL

CN S.A.. a través del correo electrónico; boletas.estudioiuridico@hotmail,com; a

Héctor Enrique Cabezas Palacios y otros ex Jueces de la Tercera Sala de lo Penal

de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, a través de los correos electrónicos:

c.inlrÍago@hotmai1.com, cabezaspalaciosfgjhotm ai1.com; a Jessica Cumandá

Mármol Balseca, a través del correo electrónico: aboeadochalen@hotina11.com; a

Robert Guevara, ex Presidente de la Tercera Sala de lo Penal de la Corte

Av 12 de OcUilire NIG-IW y pasaje Nicolás Jiménez
Urente al Daniua El Arbohto) -Telfs.. (593-21 3S¿-1300



Corte
Constitucional
delecuador

Provincial de Justicia del Guayas, a través dei correo electrónico:

roberlgue\araeli(ghotmai1,com: a Fernando Ibarra Serrano, a través del correo

electrónico; cedoccc@cedoc-elat.org; a EIsi Monge, Directora Ejecutiva de la

Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, a través del correo electrónico:

ccdhiKQi.cedhu.org; a Luis Antonio Correa Vílerí, a través del correo electrónico:

ider rosales65íffihotmaiJ,com: al Consejo de la Judicatura, mediante oficio Nro.

2133-CCE-SG-NOT-2018. Además, a los siete dias del mes de mayo, se

notificó a los señores: Jacquelinc Vallejo Pozo, procuradora común de los ex

trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., en las casillas judiciales

1230, 1316, 3474, 553; al Ministerio de Trabajo, en la casilla judicial 1473; a

Gabriel Segovía Muñoz y otros, ex trabajadores tercerizados de CERVECERÍA

NACIONAL CN S.A., en la casilla judicial 3474; al Presidente de la Cámara de

Industrias y la Producción, en la casilla judicial 1218; a Alex Sancho Herdoíza,

Presidente de la Cámara de Industrias de Chimborazo, en la casilla judicial 340;

al Presidente del Comité Empresarial Ecuatoriano, en la casilla judicial 929; a

José Nebot Saadi, procurador judicial de los ex trabajadores de CERVECERÍA

NACIONAL CN S.A., en la casilla judicial 120; a Héctor Enrique Cabezas

Palacios y otros ex Jueces de la Tercera Sala de lo Penal de la Corte Provincial

de Justicia del Guayas, en la casilla judicial 325S; y, a los Jueces de la Sala

Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas (Ex

Tercera Sala), mediante oficio Nro. 2134-CCE-SG-NOT-2018, a quien además

se devolvió los expedientes originales Nros. 09312-2010-0893; y 09123-2010-

0982. conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCb/LFX

Jajíné^ct
ecret

Av. 12 de Oclubre NI 6-114 y pasaje Nicolás JimeneJ
(iranleal parquo El Arbülito) -Tolís • (593-21394-1300
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"/5/2Q18 Zirnbia:

Zimb ra: fe rnando-jaramiIlo@cce.gob.ec

Notificación de la Sentencia Nro. 141-13-SEP-CC dentro del Caso Nro. 0635-11-EP

De : Fernando Jaramillo vie, 04 de may de 2018 15:18
<fernando.jaramillo@cce.gob.ec> ^ ficher(JS adjuntos

Asunto : Notificación de la Sentencia Nro, 141-18-SEP-CC
dentro del Caso Nro. 0635-11-EP

Para : hgaibor@legalecuador.com,
info@cervecerianacional.com.ee, giovanny hurtado
<giovanny.hurtado@ec.sabmiller.com>,
gnoboa b@legalecuado r.com,
ca indgye@industrias.ec,
lhzuniga@zunigaabogados.com, fausto soriano
<fausto .sor!ano@hotmaí I. com >,
epena@lacamará.org, fperaIta@lex.ec,
studiojzevaIfos@ hotmaiI. com,
sociedaddejuristas@hotmail.com, julio cueva
<juIio_cueva@hotmaiI. com >,
cuevayasociados@iclaro.com. ec,
javalIepo@hotmail.com,
te rcerosextrabajadoresen@gmail.com,
alvil823@hotmafl.com, juliocesar cueva
<juIiocesa r_cu eva @hotmaíí. com >,
ed winsaEazarl1@hotmaiI. com,
coordinacíonju ridica@tra bajo. gob.ec,
godoyg@minjusticia.gob.ee, dr vicentereategui
<dr.vicentereategui@gmaiI.com>,
jbaquerízo@outlook.com, rguiIlen@pínoelizaIde. com,
efizaIde@pinoelizaIde.com, ruIloa@pinoeII za[de.com,
pdavila@cip.org.ee, f freires <f_freí re5@yahoo.es>,
cinduch@hotmail.com, boletas estudiojuridico
<boletas.estudiojuridico@hotmail.com >, c intriago
<c.intriago@hotmaiI. com >,
ca bezas pa lacios@hotmaiI.com,
abogadochalen@hotmail.com,
robe rtg ueva raeIí@hotma iI.com, cedocec@cedoc-
clat.org, cedhu@cedhu.org, ider rosales65
<ider rosa Ies65@hotmaiI.com >

(W

0635-ll-EP-sen.pdf
3 MB
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4/5/Züia Z\mbn:

Zímbra: femando.jaramillo@cce.gob.ec

Undelivered Mail Returned to Sender

De : Mail Delivery System <MAILER- vie, 04 de may de 2018 15:21
DAEMÜN@mail.cntcloud.com> ^ fícheros adjuntos

Asunto : Undelivered Mail Returned to Sender

Para ¡femandojaramillo <fernando.jaramillo@cce.gob.ee>

This is the mail system at host mail.cntcloud.com.

I'm sorry to have to inform you that your message could not
be delivered to one or more recipients. It's attached below.

For further assistance, please send inail to postmaster.

If you do soj please include this problem report. You can
delete your own text from the attached returned message.

The mail system

<pdavila@cip.org.ee>: host mail.cip.org.ec[190.110.193.19] said: 550 5.1.1
<pdavila@cip.org.ec>... User unknown (in rsply to RCPT TO command)

<info@cerveterianacional.com.ec>: host relayl.netnarnes.net[185.26.230.83]
said:

550 We don't handle mail for cervecerianacional.com.ee (in reply to
RCPT TO

command)

<cedocec@cedoc-clat.org>: host cedoc-clat.org[210.252.3.34] said: 550 No
Such

User Here (in reply to RCPT TO command)

., Desconocido <multipart/report>
U OB

hUpsrWmBl Loce.gob .ecfh/printme5sage7id=3933&lz=Ameiica/Bogctafixl m^1 1"



4/5/2018

Zimbra:

Zimoia1

fema ndo.ja ramilla@cce.gob.ee

Undeliverable: Notificado» de la Sentencia Nro. 141-1S-SEP-CC dentro del Caso Nro.0G35-11-FP

0 Office 3£5

Your messago to eperiÉitñilacamaríi.oro. coulrfn't be delivered.

epena WaSfl't fOLUld at lÉicamara.oip.

fernandojaramillo
Aetion Requlred

Unknown Td address

Office 365 epena

Redptent

How to Fix It
The address rnay be nusspclted or may not oxist. Try onear more of
the followingr

- Send trie message again follawlng these steps: ln Outlook, open
ttiis non-delivery report (NDR) and thuüseSend Again from the
Report ribbon. In Otitlgak an the webH select Hila NDR, Ihen selert
Che link "To send this message again, clíck here." Thendelete
and retype the cutiré recipient address. Tf prornpted wilh an Auto-
Complete List suy-gestion don't selecí it. After typlng the complete
address, dlck Send,

• Contad: the ledplent (by pilone, for e^mple) tochecktfi&tthe
address Í5 carrea.

• The reclplent may have set up email forwardíng to an incojiecl
address. Ast: them to thec* tfiatany fomardlng IheyVe set up Is
vjorking correclly,

» dear the reclptent Auto-Complete List inOutlook orOutlook on
the web by followLng thesteps inttiis arucie; RxemalJ^eltoy
Istias far error eode 5.1.1 in_QnTce 365. and then send the
message again, Retype the entire redplent address before
selecling Send.

W35 íhis tielpñil? tetf f&>dh3ck toMicrosoft.

More Info for Email Admins
Status cade 554 5.4. ¡4

Typically Ihls crffl¡ Qccurs because the Jecipient emaU atfdjess is inrorrett ordnesn'i
Mlst 3t thedeslinaticm domain Thií- can usuakly be fHCd by the sender HcWCrtü,
SDTnatlifLM theIeeup nn:ds lo be fiaed by the recipianl a¡ Lht retl|»eninE email admin. If
iheslcpSIM theHoWt0FlxItEecticinab0'*dDn1ii-lhu|>fC-tllem, and ynulre ÜIH
email adrrthl lor|he íen p¡ uñ\ liy fine ar maiuüf the Pn-llowing

The email address exísts and is correct - Confirm <hat the reopieni address
CKlstS, iscarjecr, and 15 mcepiing mflMDgeí

Syndironize your ülrectories •iiyou have a hybrid Drivironment and are usincí
directo^íynClii&ni^tiDnmakesU'CtheieiJpíent'siírnaílarJdíeEEissyncedCíirrectly m
botll Office 3GB and in yourjjn-pjemlÉeí direslory.

Errant forwardíng mTe- Check for far-varding rul« thal arejlibehaving as
iMpecled Aforwaldinn. rule, can beconfigurad byanadmin vio mai If\cm rutes ar
maiibo* fo^rding addlCSO settmgsar by Lhc letipienivía. ihe InbDH Rules featura

Mail flow&ettings and MXrncords are notcorrect-MisconligurcJ mail
ilowsettingsorMX records can taUSC IIue errar Check you'Office 3EE mail flmv sttthg1
(O mal» sure -/aw doniain and any mail flow canneclors arestt upcom¡clly AIed. work
wiLhyourdomam registrar to niake sure ihcM lewrdlsfar your dumaill are configurad
cmrUCtly.

Mail lDOp> detocted -This Grioifllso indícales Ihat lile receivmg organiíalioh's eillflil
letririgi aremiEtonürjured, creaiing a mail loop vihen a mas^age \i senl|o an add"n?ss
thatl^n't itftindin their rflrcítory. Thls usuallymon't dlsrupt mail flow lor rtílpicntítnat
aclually oíilst bur Ihe lecipienrs omail admm should 1íj{ the miscünFigLirarinn tn reduce

httpsVírnai Loce .gob.et^/pn"ntme5Sage?¡d=393.1 S!z-Arnerlca'B DgQtaS>?m=1

De :prjsl:ma&ter@lacamara,Drg

Asunto : Jndeliverable: Notificación de la Sentencia Nro, Ml-lf

Para : femando JaramiHo <fernandojararnlllo@coi.gob.ee>

1/ft



Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M., 04 de Mayo del 2018
Oficio Nro. 2133-CCE-SG-NOT-2018

TRAlUITEEXTEKNCr CJ- EXT -7013-117565

FFeMLTENrE JAl^ERAUMIRPOZOCHAUOPRO

RAZÜH5CCIAU CORTE CONSTITLltlÜNAL DEL ECUADOR

FECHA RECEPCIÓN: CJ'D'j'íÜ1 Ü 16:27

NliO DUGUMÉMIO; ?132-rjC£^G-NÜT-í018

3& FO.LA&

IN^E5ADO POR kerlr a aar abr i

TUtAL
DCeUMÉMTOB:

'zjídít*/!-' ,-,i -:.!j:. :Ij II

Señor

Gustavo Jalkh Robben

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Ciudad. -

De mi consideración;

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro.
141-18-SEP-CC üe 18 de abril del 2018, emitida dentro de la acción extraordinaria
de protección Nro. ÜÓ35-Í1-EP, presentada por Roberto Mauricio Jaiiín Tümaye,
Presidente Ejecutivo de la Compañía Cervecería Nacional CN, en contra del
Ministerio de Relaciones Laborales, referente fa acción de protección Nro. 09123-
2010-0982. A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente sentencia.

Atentamente,

Jaim^'o^'Chamorro
•fario General

djunto; Iq indicado
JPCh/LFJ. J

Í^JT"] *_ONS [!H'i '"NH
-"-^ L>r:LL-',i-'"i'̂

SECRETARÍA
GENERAl

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
([rente SÍ parque El Afbalito) • Telfe.: (593-S) 3&fl-ia<H>





Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 335
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CASILLA

JUDICIAL

Total de Boletas: (11) ONCE

M lu

DEMANDADO

O

TERCER HJTERESADQ

JACQUELINE VALLEJO
POZO, PROCURADORA

COMÚN DE LOS EX
TRABAJADORES DE

CERVECERÍA

NACIONAL CN S.A.

MINISTERIO DE

TRABAJO

GABRIEL SEGOVÍA

MUÑOZ Y OTROS, EX
TRABAJADORES

TERCERIZADOS DE

CERVECERÍA

NACIONAL CN S.A.

PRESIDENTE DE LA

CÁMARA DE

INDUSTRIAS Y LA

PRODUCCIÓN

ALEX SANCHO

HERDQI£A,
PRESIDENTE DE LA

CÁMARA DE

INDUSTRIAS DE

CHIMBORAZO

PRESIDENTE DEL

COMITÉ EMPRESARIAL
ECUATORIANO
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NACIONAL CN S.A.
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M., 04 de Mayo del 2018
Oficio Nro, 2134-CCE-SG-NOT-2018

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Guayaquíl.-

De mi consideración:

Para fos fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro.
141-18-SEP-CC de 18 de abril del 2018, emitida dentro de la acción extraordinaria

de protección Nro, 0635-11-EP, presentada por Roberto Mauricio Jarrín Tamayo,
Presidente Ejecutivo de la Compañía Cervecería Nacional CN, en contra del
Ministerio de Relaciones Laborales, Además, devuelvo el expediente original Nro.
09123-2010-0982, constante de 07 cuerpos con 750 fojas útiles de su instancia- y,
devuelvo el expediente original Nro. 09312-2010-0893, constante de 02 cuerpos con
302 fojas útiles de primera instancia.

Atentamente,

hamonol
rio General

adjunto: loftnfiicado
JPCh/LFj//

"'IGikjl-
'lCON^ILii'"!l|N"L

í^¡UL'Ll-"-..^ 1'

SECRETARÍA
GENERAL

ftv. VA de Ociubrs N16-114 y pasa|e Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)-Tclls (593-2) 394-1300



FUNCIÓN JUDICIAL 11
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

SALA ESPECIALIZADA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE GUAYAS

Juezfa): AGUILERA ROMERO OLGA MARTINA

No Proceso 09123-2DT 0-0982

ReuWo el dte Qe hoy, lu„es £¡e,e rte mayo dB, dps m¡| ^
»»»,,«> por CORTE CONSTITUCIONAL -JAIME POZO CHAMORRO -SECRETADO GENERAL
CON OFICIO 2134-CCE-SG-NOT-aoie -REMITE PROCESO -JUICIO #09123 2010 098, FN
^OSYDEPRIMERAINSTANC^^

DEVOLUCIÓN DE PROCESO DE CORTE PROVINCIAL
En unofl) lojas yse adjunta los siguientes documentos.

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ane,. s^encia de corte constitudona! en 38 fojas cemadas (COPIAS CERTIRCADAS/COMPULSA

TORRES E5FINOZ ; LÍWrá MERCEDES
RESPONSABL ftDE SORTEOS

/ •'

SIETE


